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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia 
de diplomacia parlamentaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA 

DE DIPLOMACIA PARLAMENTARIA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 269, numeral 2; 270, fracción IV; 271, numeral 1; 272; 273, 
numeral 1; 274, numerales 1 y 3; 276, numeral 2; 277; 278, numeral 1 y 280, numeral 1 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 269. 

1. ... 

2. Son objetivos de la diplomacia parlamentaria de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Coadyuvar en la promoción, defensa y fortalecimiento del interés nacional en el exterior. 

b) Contribuir con la función legislativa de las Diputadas y de los Diputados, direccionando toda aquella 
información temática que pueda resultar de utilidad para el trabajo de las comisiones de dictamen legislativo o 
para el Pleno de la propia Cámara. 

c) Intercambiar información y experiencias exitosas con otros parlamentos del mundo, tendientes a 
mejorar el funcionamiento de la Cámara. 

d) Promover la cooperación entre parlamentos, de manera que incida de forma positiva en los procesos de 
formación de las Diputadas y de los Diputados y de sus equipos de trabajo. 

e) Obtener mayores elementos de juicio para cumplir con el control evaluatorio en los términos que señala 
la Constitución. 

Artículo 270. 

1. … 

I. a III. … 

IV. Organizaciones políticas, sociales, académicas, gubernamentales y no gubernamentales del ámbito 
internacional. 

Artículo 271. 

1. La representación protocolaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria, corresponde 
al Presidente, de acuerdo al numeral 2 del artículo 22 de la Ley. En su caso, las representaciones 
protocolarias de la Cámara podrán ser delegadas por el propio Presidente hacia uno de los Vicepresidentes, o 
hacia los Secretarios de la Mesa Directiva. 

Artículo 272. 

1. Se considerarán expresiones de la diplomacia parlamentaria de manera enunciativa más no limitativa 
las siguientes: 



Viernes 14 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

I. Las que desempeñe el Presidente, como las visitas oficiales de carácter bilateral para dinamizar 
relaciones parlamentarias al más alto nivel, en eventos organizados por sus pares, como las reuniones 
mundiales o regionales de Presidentes de Parlamentos, que se verifican periódicamente; 

II. Las declaraciones institucionales, tendientes a que la Cámara se pronuncie manifestando su apoyo o 
desaprobación frente algún acontecimiento en específico; 

III. Las que desempeñe la Comisión de Relaciones Exteriores, que de manera enunciativa más no 
limitativa, se refieren las que se lleven a cabo dentro de los encuentros de representantes parlamentarios 
afines, así como en delegaciones permanentes de diputados y diputadas ante instancias multilaterales 
mundiales, regionales y bilaterales parlamentarias; 

IV. Las que consuetudinariamente se han puesto en práctica por las delegaciones de diputados y 
diputadas en reuniones interparlamentarias temáticas, de acuerdo con el grado de especialidad con el que 
cuentan dentro de su labor legislativa; 

V. Las que llevan a cabo los Grupos de Amistad, y 

VI. Las que se determinen, por su importancia en términos de la agenda legislativa internacional. 

Artículo 273. 

1. Para desarrollar las labores de diplomacia parlamentaria habrá un área técnica de alta calidad, 
denominada de Asuntos Internacionales y Relaciones Parlamentarias, especializada en apoyar 
profesionalmente de manera objetiva e imparcial a las diputadas y los diputados en la logística y preparación 
de los instrumentos tendientes a optimizar la actividad, tales como, diseñar el plan de trabajo, apoyar en las 
actividades previas, en la redacción de declaraciones, resolutivos, acuerdos, conclusiones temáticas, 
recomendaciones administrativas, informes y demás documentos y acciones que resulten necesarias para la 
consecución de los objetivos propuestos. 

Artículo 274. 

1. La Junta propondrá al Pleno la integración de las delegaciones permanentes ante instancias 
multilaterales y bilaterales parlamentarias, con criterio de proporcionalidad, atendiendo la integración plural de 
la Cámara, dando preferencia a los diputados y diputadas que tengan mayor experiencia en el tema, 
atendiendo a su nivel de especialización de acuerdo con las comisiones de dictamen legislativo a las cuales 
pertenecen. 

2. ... 

3. El Pleno, a propuesta de la Junta, aprobará la agenda internacional de la Cámara para cada año de 
ejercicio legislativo, misma que será turnada a la Comisión de Relaciones Exteriores, así como a las 
comisiones temáticas que tengan que ver con su desarrollo, misma que deberá ser distribuida entre todos sus 
integrantes. 

4. y 5. ... 

Artículo 276. 

1. ... 

2. La Junta hará la propuesta de integración atendiendo a la pluralidad, especialización en las temáticas, 
comisiones a las que pertenecen las Diputadas y los Diputados, así como la proporcionalidad que conforma la 
Cámara y la presentará al Pleno para su aprobación. 
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Artículo 277. 

1. Los integrantes de las delegaciones permanentes ante instancias multilaterales y bilaterales 
parlamentarias, de otras delegaciones y de Grupos de Amistad que hayan desarrollado alguna actividad de 
diplomacia parlamentaria en lo individual, tendrán la responsabilidad de enviar un informe de actividades y 
asistencia a los eventos correspondientes, dentro de los veinte días posteriores a la conclusión de la actividad, 
con las siguientes características: 

I.  Detallar los objetivos generales y específicos; 

II.  Introducción; 

III.  Actividades preparatorias del evento; 

IV.  Desarrollo del programa, señalando a cuáles actividades se asistió; 

V.  Conclusiones temáticas que deberán redactarse direccionando las apreciaciones a las áreas 
vinculadas a la función legislativa que pudieran estar relacionadas, como las comisiones de dictamen 
legislativo, los centros de estudio, entre otras que se consideren pertinentes; 

VI.  Recomendaciones administrativas, que deberán incluir las áreas de oportunidad para mejorar el 
funcionamiento de la Cámara; 

VII.  Evaluación personal de los resultados, y 

VIII.  Anexo con declaraciones, resolutivos, acuerdos, imágenes, resúmenes, datos de contacto de los 
responsables de dar continuidad a los temas de los distintos países a los cuales se acude o cualquier otro que 
pudiera resultar de utilidad. 

Artículo 278. 

1. Los informes a que hace referencia el artículo anterior serán dirigidos a la Junta, misma que de acuerdo 
con las conclusiones y recomendaciones, lo turnará al área legislativa o administrativa que resulte idónea para 
su aprovechamiento. Paralelamente deberán ser publicados en la Gaceta. 

Artículo 280. 

1. Las delegaciones y Grupos de Amistad, por conducto de su Presidente, presentarán un informe general 
de las actividades, al término de la Legislatura, para que los diputados y las diputadas de la Legislatura 
entrante que tengan bajo su responsabilidad la continuidad de los trabajos, conozcan a detalle las actividades 
desarrolladas, así como los acuerdos suscritos. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Para los efectos de la modificación a las funciones de la Unidad de Asuntos Internacionales y 
Relaciones Parlamentarias, la Cámara de Diputados, realizará las adecuaciones necesarias a su normatividad 
secundaria interna en los siguientes treinta días, a partir de la publicación del presente Decreto. 

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 5 de abril de 2017.- Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. María 
Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los fondos de inversión y a las 
personas que les prestan servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo 
párrafo y 32, último párrafo de la Ley de Fondos de Inversión, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII, 16, 
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta indispensable realizar algunas precisiones a los conceptos por los cuales se podrán pactar 
comisiones diferenciadas en la distribución de acciones de fondos de inversión, tomando en cuenta el monto 
de la cartera de valores de los clientes que pudieran asimilarse a los fondos de pensiones e inversionistas 
institucionales, sin generar prácticas discriminatorias, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
A LOS FONDOS DE INVERSIÓN Y A LAS PERSONAS QUE LES PRESTAN SERVICIOS 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 106, fracción IV, inciso e) de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a los fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios”, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de noviembre 2014, y modificadas mediante Resoluciones publicadas en el citado 
Diario el 26 de diciembre de 2014, 6 y 9 de enero, 23 de julio, 3 de agosto, 1 y 18 de septiembre de 2015, 6 de 
enero, 28 de septiembre, 17 de noviembre y 27 de diciembre de 2016, para quedar como sigue: 

“Artículo 106.- . . . 

I. a III. . . . 

IV.  . . . 

a) a d) . . . 

e)  En caso de que las sociedades operadoras de fondos de inversión o las entidades 
financieras que formen parte del mismo Grupo Empresarial o Consorcio al que pertenezca 
dicha sociedad operadora, proporcionen servicios de gestión de inversiones en términos 
de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades financieras y demás 
personas que presten servicios de inversión”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de enero de 2015 y sus respectivas modificaciones, a fondos de 
pensiones, inversionistas institucionales o clientes que mantengan una cartera de valores 
por virtud del contrato de gestión de inversiones por un monto promedio equivalente en 
moneda nacional de al menos 10 millones de UDIS durante los últimos doce meses o 
durante el periodo a partir de la apertura del contrato de gestión de inversiones, en caso 
de haber sido celebrado con una antelación menor, y los fondos de inversión se 
distribuyan precisamente al amparo de dichos servicios de inversión. 

f) a g) . . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el mecanismo de asignación para importar frijol 
bajo arancel-cupo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado el 30 de junio de 2007 en el Diario Oficial de la Federación, 
establece un arancel-cupo exento para las fracciones arancelarias 0713.33.02, 0713.33.03 y 0713.33.99 
correspondientes a frijol, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría 
de Economía. 

Que el 27 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo, modificado mediante diversos 
publicados en el mismo órgano informativo el 13 de enero y 4 de febrero de 2012, así como el 12 de julio de 
2013 y el 29 de marzo de 2016. 

Que derivado del análisis realizado por la Secretaría de Economía, a partir de la información dada a 
conocer por el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como por el Sistema 
de Información Arancelaría Vía Internet de la Secretaría de Economía, se observa que entre el año 2012 y 
2016, la oferta nacional de frijol representó el 88.92% del consumo nacional aparente y sólo para este último 
año, 2016, el 86.74%. 

Que de acuerdo con la información del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, en el año 
2016 la producción nacional de frijol aumentó 12.65% respecto al año anterior, no obstante el aumento, la 
producción nacional de dicho producto es insuficiente para cubrir el consumo nacional aparente en 2017. 

Que con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, se observa que el precio del frijol al consumidor aumentó 54.87% en el periodo 
de diciembre de 2014 a enero de 2017, lo anterior debido a que la oferta nacional de dicho producto es 
insuficiente para cubrir el consumo nacional aparente. 

Que en este sentido, en necesario complementar la oferta nacional de frijol con importaciones originarias 
de terceros países con los que nuestro país no tiene celebrados acuerdos o tratados comerciales para 
garantizar el abasto y contribuir a la estabilidad en el comportamiento de los precios al consumidor, con la 
finalidad de proteger el ingreso y el poder adquisitivo de las familias mexicanas 

Que tomando en cuenta lo anterior, resulta conveniente ampliar el periodo de vigencia del cupo para 
importar frijol durante el 2017, modificar el monto máximo a asignar por solicitante para propiciar una mayor 
participación de beneficiarios y modificar la vigencia de los certificados de cupo a fin de promover una 
mayor utilización del mismo. 

Que en cumplimiento al Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de 
los actos administrativos de carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, publicado por el Ejecutivo Federal, resulta necesario simplificar el trámite 
para obtener la asignación y el certificado de cupo. 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 
instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
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ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MECANISMO DE 
ASIGNACIÓN PARA IMPORTAR FRIJOL BAJO ARANCEL-CUPO 

Único.- Se reforman la tabla del artículo 1, así como los artículos 3 último párrafo, 4, 7 y 9 y se adiciona 
un primer párrafo al artículo 5, recorriendo en su orden el subsecuente, del Acuerdo por el que se da a 
conocer el mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de junio de 2008 y sus modificaciones, como a continuación se indica: 

“ARTÍCULO 1.- ... 

Fracción 
arancelaria Descripción Monto* 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 
100,000 

toneladas 
métricas 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 0713.33.01. 

0713.33.99 Los demás. 

*Únicamente para 2017, el periodo de asignación del monto del cupo será del 16 de abril al 
30 de noviembre de 2017. 

ARTÍCULO 3.- ... 

I. y II. ... 

El monto máximo a asignar por beneficiario, por periodo, será de 12,500 toneladas. 

ARTÍCULO 4.- Las solicitudes para la obtención de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx o en la Delegación o Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo 
de importación y exportación”, adjuntando digitalizados la factura comercial del producto a importar que 
indique el monto; el conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso; los 
pedimentos de importación que demuestren el ejercicio de las asignaciones conforme al artículo anterior. 

El horario de recepción de las solicitudes será a partir de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de 
México) del 15 de agosto de cada año, a partir de ese momento en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio 
Exterior será durante las 24 horas en días hábiles y, en el caso de las solicitudes que se presenten ante las 
Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, el horario de recepción será de 
las 9:00 a las 14:00 horas, hora local en días hábiles. 

La Secretaría de Economía emitirá, en su caso, la resolución de asignación de cupo que fungirá como 
certificado de cupo, al día hábil siguiente a la presentación de la solicitud de asignación. Una vez expedida la 
resolución, la Secretaría de Economía lo notificará al Servicio de Administración Tributaria al día hábil 
siguiente para que se pueda realizar la validación del pedimento de importación. 

Los beneficiarios deberán presentar el pedimento de importación ante la aduana en los términos del 
artículo 36-A de la Ley Aduanera, debiendo anotar en el campo relativo al certificado de cupo los últimos 14 
dígitos del folio generado en el acuse de recepción de trámite emitido por la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior al momento de la presentación de la solicitud, mismo que consta de 25 dígitos. 

ARTÍCULO 5.- Los certificados de cupo tendrán una vigencia de 60 días naturales, contados a partir de la 
fecha de expedición, o al 30 de noviembre, lo que ocurra primero; son nominativos; intransferibles 
e improrrogables. 

... 

ARTÍCULO 7.- En caso de que al término de la vigencia de los certificados de cupo existan saldos no 
ejercidos, conforme a las cifras de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, o montos devueltos, esto se hará público en la página de Internet a que se refiere el artículo 
anterior y se reasignarán durante el periodo de vigencia del cupo en los términos del presente Acuerdo. Dicho 
monto se asignará a los titulares de las solicitudes que hayan quedado pendientes, en el orden en que hayan 
ingresado, de conformidad con el listado a que refiere el artículo 6, fracción I. 
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ARTÍCULO 9.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía y en la página 
electrónica http://www.gob.mx/tramites/economia.” 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo.- Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación de los cupos, el horario para la 
presentación de las solicitudes a que se refiere el artículo 4 del instrumento que se reforma por virtud del 
presente Acuerdo, tanto en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior como en las Delegaciones y 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía comenzará, únicamente para el año 2017, a partir 
de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) el 16 de abril de dicho año. 

Tercero.- Hasta en tanto se realizan los ajustes correspondientes al trámite SE-FO-03-033 “Asignación 
directa de cupo de importación y exportación” y el mismo sea liberado mediante la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior, además de adjuntar a la solicitud de asignación de cupo los documentos señalados en 
el artículo 4 que se reforma, se deberá adjuntar el formato SE-FO-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo” 
debidamente firmado y completado. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento 
en los artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, 
fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y  

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, 
EXENTOS Y CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA 

REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MARZO DE 2017 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx.  

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2017.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 

http://www.gob.mx/tramites/economia
http://www.cofemer.gob.mx/
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Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de marzo de 2017. 

Asuntos recibidos 
Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 
ACUERDO por el que se crea la Unidad de Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos de las y los Policías del Servicio de Protección Federal. 03/03/2017 Exención de MIR 

Convocatoria para obtener la acreditación y aprobación como unidades de 
verificación de sistemas de señalización de protección civil, para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEGOB-2011.- Señales y avisos para Protección Civil.- 
Colores, formas y símbolos a utilizar. 

03/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que el Centro Federal de Readaptación Social número 14 
“SCP Durango” se determina de alta seguridad y especializado en personas 
privadas de su libertad por la Comisión del Delito de Secuestro. 

03/03/2017 Exención de MIR 

Lineamientos para la integración de los grupos colegiados que en cada entidad 
federativa supervisarán y evaluarán los programas de prevención que sean 
financiados con recursos públicos. 

09/03/2017 Exención de MIR 

Convocatoria para obtener la acreditación y aprobación como unidades de 
verificación de sistemas de señalización de protección civil, para la Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-SEGOB-2011.- Señales y avisos para Protección Civil.- 
Colores, formas y símbolos a utilizar. 

10/03/2017 
Solicitud de baja 

de MIR o 
Expediente 

Lineamientos para el impulso y la conformación, organización y funcionamiento de 
los mecanismos de participación ciudadana de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

22/03/2017 Exención de MIR 

Lineamientos para el impulso y la conformación, organización y funcionamiento de 
los mecanismos de participación ciudadana de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

24/03/2017 Nueva Versión de 
exención de MIR 

Manual de Organización General de la Policía Federal. 24/03/2017 Exención de MIR 

Lineamientos para el impulso y la conformación, organización y funcionamiento de 
los mecanismos de participación ciudadana de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

31/03/2017 
Solicitud de baja 

de MIR o 
Expediente 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 
Reglamento del Servicio Exterior Mexicano. 24/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 
Circular modificatoria 2 /17 de la Única de Seguros y Fianzas (anexos 34.1.21-b. y 
34.2.2-b.). 08/03/2017 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

10/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución que modifica las Reglas generales para la integración de expedientes 
que contengan la información que acredite el cumplimiento de los requisitos que 
deben satisfacer las personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en 
entidades financieras. 

13/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de realización 
ordenada y valor de liquidación forzada de los activos: bienes inmuebles (urbanos, 
en transición y agropecuarios), bienes muebles: maquinaria y equipo o propiedad 
personal y negocios.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para dictaminar el monto de 
indemnización de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), bienes muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) y 
negocios. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de 
oportunidad de inmuebles para proyectos energéticos, de asociaciones público 
privadas y el establecimiento de zonas económicas especiales. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor para fines 
contables (valor razonable) de los inmuebles para registro en contabilidad 
gubernamental.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 
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Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de los bienes 
distintos a la tierra. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar los valores para 
información financiera de los bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), maquinaria y equipo o propiedad personal (bienes muebles)  
y negocios.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 15/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el monto de la 
indemnización por expropiación de terrenos urbanos ejidales, comunales, de 
propiedad federal y otros, para la regularización de la tenencia de la tierra.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el rango de valores 
(avalúo maestro) de los bienes inmuebles.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para dictaminar el monto de las 
rentas de los activos: bienes inmuebles, muebles y negocios.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para determinar el valor de 
regularización de terrenos urbanos ejidales, comunales, de propiedad federal y 
otros en los que se encuentren asentamientos irregulares ocupados por viviendas, 
así como para los terrenos ocupados con fines distintos a la vivienda. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor comercial de 
los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios), bienes 
muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) y negocios. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de 
aseguramiento contra daños de los bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), bienes muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) y 
negocios.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir 
tabuladores sobre valores promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición 
en proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como para la 
prestación del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica y 
para la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en aquellos 
casos en que, por las características del proyecto, se requiera de una ubicación 
específica.  

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

16/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Adiciones a las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la 
contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de Fondos para el Retiro. 

17/03/2017 Exención de MIR 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por El Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor  
de regularización, conforme a lo previsto en el artículo 147 de la Ley General de 
Bienes Nacionales.  

17/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de 
oportunidad conforme a lo previsto en el artículo 147 de la Ley General de Bienes 
Nacionales de Inmuebles. 

17/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

17/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos del sistema del registro 
público único de financiamientos y obligaciones de entidades federativas y 
municipios. 

22/03/2017 Exención de MIR 
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Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de valores (bolsas de 
valores). 23/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la atención de los requerimientos de información y 
documentación que las autoridades competentes formulan a las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
por conducto de ésta (sitiaa medios electrónicos). 

23/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Oficio Circular para dar a conocer los Formatos para realizar trámites ante el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios. 

24/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establecen los criterios para la determinación de los 
porcentajes y montos de incremento o reducción a los valores comerciales 
determinados en los dictámenes valuatorios emitidos por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

29/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Manual de Organización General de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 30/03/2017 Exención de MIR 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros Fecha Descripción 

Reformas, Adiciones y Derogaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 03/03/2017 Exención de MIR 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la Publicación en la Normateca Interna del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, del Procedimiento: 
Reclutamiento, Evaluación y Selección de Personal. 

06/03/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de la actualización de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes.  

06/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Jalisco para presentar proyectos en Desarrollo 
Integral y Bienestar con Participación Comunitaria en el Estado de Jalisco (DJ), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

13/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación que atiendan a las 
y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos a PRO-
JUVENTUDES: Proyectos y Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

13/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar proyectos Por la Audición (AU), dentro del Programa de Coinversión 
Social. 

13/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del Programa de Coinversión Social. 

13/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar proyectos de Coinversión 
Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

16/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio en el Municipio de Querétaro para presentar proyectos de Querétaro 
Ciudad Humana (QH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

16/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Bienestar Social en el Municipio de Hidalgo, Michoacán (BH), dentro 
del Programa de Coinversión Social. 

16/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar proyectos de Coinversión 
para Emprendedores Sociales del Estado de Yucatán (ES), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

16/03/2017 Exención de MIR 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Tabasco para presentar proyectos de Desarrollo 
Integral, Alimentación, Inclusión Social e Igualdad y Equidad de Género en el 
Estado de Tabasco (TD), dentro del Programa de Coinversión Social. 

16/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar proyectos de Desarrollo Integral, Alimentación, Inclusión Social e 
Igualdad y Equidad de Género en los Estados (PD), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

16/03/2017 Exención de MIR 

Alcance a la MIR No. 41668, nota aclaratoria al acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 
2017, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2016. 

16/03/2017 
Formato para 

reglas de 
operación 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Baja California Sur para presentar proyectos de 
Atención Alimentaria en Baja California Sur (AB), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

27/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación con domicilio fiscal 
en el Estado de Guerrero para que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 
años, para presentar proyectos de Emprendimiento Juvenil: Proyectos y Acciones 
en Pro del Desarrollo Juvenil (GJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

27/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Colima para presentar proyectos de Desarrollo 
Integral, Alimentación, Inclusión Social e Igualdad y Equidad de Género en Colima 
(DC), dentro del Programa de Coinversión Social. 

27/03/2017 Exención de MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar proyectos de Desarrollo Integral, Alimentación, Inclusión Social e 
Igualdad y Equidad de Género en el Estado de Zacatecas (DZ), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

27/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las 
aguas nacionales subterráneas del acuífero Ojos Negros, clave 0208, en el estado 
de Baja California, Región Hidrológico-Administrativa Península de Baja California. 

02/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Oaxaca. 06/03/2017 Exención de MIR 

Convocatoria para obtener la Autorización como Tercero a efecto de realizar la 
evaluación técnica para el Estudio de Pérdida Máxima Probable (PML). 

06/03/2017 

MIR de impacto 
Moderado con 

análisis de 
impacto en la 
competencia 

Acuerdo para dotar con la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna a la 
Reserva Forestal Nacional y Refugio de Fauna Silvestre Bavispe, localizada en el 
Estado de Sonora. 

10/03/2017 Exención de MIR 

Nota aclaratoria al Programa de Supervisión 2017 para la verificación de 
instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, 
distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017. 

15/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de aguas 
nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río Amajac, Río Verde 1, Río 
Verde 2, Río Verde 3, Río Tamasopo 1, Río Tamasopo 2, Río Gallinas, Río El 
Salto, Río Valles, Río Tampaón 1, Río Choy, Río Coy 2, Río Tampaón 2, Río 
Huichihuayan, Río Moctezuma 3, Río Moctezuma 5 y Río Pánuco 1, mismas que 
forman parte de la Subregión Hidrológica Río Pánuco, de la Región Hidrológica 
número 26 Pánuco. 

17/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que aplica la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas en las materias que se indican. 21/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las 
aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Alto Río 
Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, 
Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, pertenecientes a la Subregión 
Hidrológica Río Coatzacoalcos de la Región Hidrológica número 29 Coatzacoalcos. 

23/03/2017 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las 
aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río San Pedro, Presa 
Calles, Presa El Niágara, Presa El Cuarenta, Río de Lagos, Presa Ajojucar, Río 
Grande, Río Encarnación, Río Aguascalientes, Río San Miguel, Río del Valle,  
Río Verde 1, Río Verde 2, Río Palomas, Presa El Chique, Río Juchipila 1,  
Río Juchipila 2, Río Santiago 1, Río Santiago 2, Presa Santa Rosa, Río Santiago 3, 
Río Tepetongo, Río Tlaltenango, Arroyo Lobatos, Río Bolaños 1, Río Bolaños 2, 
Río San Juan, Río Atengo, Río Jesús María, Río Huaynamota, Río Santiago 4, Río 
Santiago 5 y Río Santiago 6, pertenecientes a la Subregión Hidrológica  
Río Santiago, de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago. 

23/03/2017 Exención de MIR 

Convocatoria para obtener la Aprobación como Unidad de Verificación para 
realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-005-ASEA-2016 “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

23/03/2017 

MIR de impacto 
Moderado con 

análisis de 
impacto en la 
competencia 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático Fecha Descripción 
Aviso, mediante el cual se informa de la publicación de diversas normas internas 
administrativas, en la Normateca interna del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático. 

29/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 
Aviso por el que se dan a conocer los Requisitos para la Adquisición de 
Certificados de Energías Limpias en 2020, 2021 y 2022 establecidos por la 
Secretaría de Energía. 

03/03/2017 MIR de impacto 
moderado 

Lineamientos por los que se establecen las especificaciones de calidad y 
características para etanol anhidro (bioetanol), biodiesel o bioturbosina puros. 

08/03/2017 

MIR de impacto 
moderado con 

análisis de 
impacto en la 
competencia 

Resolución por la que se modifica el capítulo 2. Campo de aplicación, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, “Eficiencia energética de lámparas para 
uso general. Límites y métodos de prueba”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de diciembre de 2010. 

14/03/2017 Exención de MIR 

Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de eficiencia 
energética en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de la 
Administración Pública Federal 2017. 

16/03/2017 Exención de MIR 

Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de eficiencia 
energética en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de la 
Administración Pública Federal 2017. 

17/03/2017 
Información 

enviada por la 
dependencia 

Guía Operativa de la Cámara de Compensación para Contratos asignados a través 
de Subastas de Largo Plazo. 31/03/2017 MIR de impacto 

moderado 
Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 
Aviso por el que se dan a conocer los criterios de interpretación administrativa en 
relación con la tarifa aprobada de operación del Centro Nacional de Control de 
Energía, para el año 2016. 

08/03/2017 Exención de MIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 
Acuerdo mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el 
calendario que determina los días de suspensión de labores y el horario de 
atención al público para el 2017. 

01/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo CNH.03.001/17 por el que se modifican y adicionan diversos artículos de 
los lineamientos técnicos en materia de medición de hidrocarburos. 17/03/2017 MIR de impacto 

moderado 
Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 
Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece el límite máximo 
que el generador de intermediación podrá pagar a los titulares de contratos de 
interconexión legados por concepto de energía económica. 

03/03/2017 
Solicitud de baja 

de MIR o 
expediente 

Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que actualiza los valores de los 
parámetros θk, ρk, ϒk, δk y TFi para el periodo abril a septiembre de 2017, en 
términos de las disposiciones 5 y 6 del anexo de la resolución RES/998/2015 por 
medio de la cual la Comisión Reguladora de Energía aprueba y expide una 
metodología para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto 
de venta de primera mano. 

08/03/2017 
MIR de 

actualización 
periódica 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que difiere el término del primer 
periodo para dar cumplimiento a la obligación de muestreo y la determinación de 
especificaciones de calidad de los petrolíferos de la NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los petrolíferos, a cargo de los permisionarios de 
expendio al público de gasolinas y diesel. 

14/03/2017 Exención de MIR 
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Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía establece un criterio 
transitorio de estimación de registros de medición cinco-minutal de energía 
eléctrica para los contratos de interconexión legados, a fin de que el transportista y 
el distribuidor estén en condiciones de proporcionar información en los casos en 
que tales registros no estén disponibles. 

15/03/2017 
Información 

enviada por la 
dependencia 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se determina que los 
permisos de comercialización serán otorgados por familia de productos. 17/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se interpreta la 
obligación adicional (1) de la Tabla 5. Especificaciones generales de las gasolinas, 
así como el segundo transitorio de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, para efectos 
del cumplimiento del parámetro “aditivo detergente dispersante” en gasolinas. 

24/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 87 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 22 de febrero de 2017. 

02/03/2017 Exención de MIR 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-216-SCFI-2017, "Prácticas 
Comerciales-Contratos de prestación de servicios en la evaluación de la 
conformidad-Requisitos". 

03/03/2017 Solicitud de baja 
de expediente 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-199-SCFI-2015, Bebidas 
alcohólicas-Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial 
y métodos de prueba.  

03/03/2017 Respuesta a 
dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2015, “Equipos de 
tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso en 
oficina-Requisitos de seguridad." 

07/03/2017 Respuesta a 
dictamen 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-203-SCFI-2015, “Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión y contenido de formaldehído en 
tableros de partículas de madera y tableros de fibras de madera fabricados con 
urea formaldehído, y en los productos fabricados con este tipo de tableros." 

08/03/2017 Respuesta a 
dictamen 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 08/03/2017 Exención de MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el 
ejercicio fiscal 2017. 08/03/2017 

Formato para 
Reglas de 
Operación 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 15/03/2017 Nueva versión del 

anteproyecto 

Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Exportación 2017. 
16/03/2017 

MIR de 
actualizaciones 

periódicas 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación del Consejo 
Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación 2017.  16/03/2017 

MIR de 
actualizaciones 

periódicas 

Aviso por el que se da a conocer el listado de las entidades de acreditación 
autorizadas, de las personas acreditadas y aprobadas, de los organismos 
nacionales de normalización, de los organismos internacionales reconocidos por el 
gobierno mexicano, así como de sus suspensiones o revocaciones 
correspondientes, actualizado al 17 de marzo de 2017. 

17/03/2017 Exención de MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el 
ejercicio fiscal 2017. 17/03/2017 

Información 
adicional remitida 

por la 
Dependencia 

Lineamientos de los Programas de Mejora Regulatoria 2017-2018 de las 
Dependencias y Organismos Descentralizados de la Administración Pública 
Federal.  

22/03/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto al mes de marzo de 2017, del 
cupo máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 

22/03/2017 Exención de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-106-SCFI-2016, “Características 
de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial.” 22/03/2017 Respuesta a 

dictamen 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa.  24/03/2017 Exención de MIR 
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Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-140-SCFI-2016 "Artículos 
escolares-Tijeras-Especificaciones y métodos de prueba". 27/03/2017 

Respuesta a 
ampliaciones y 
correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-212-SCFI-2016, "Pilas y baterías 
primarias-Límites máximos permisibles de mercurio y cadmio-Especificaciones, 
métodos de prueba y etiquetado". 

27/03/2017 
Respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se implementa el uso de la etiqueta electrónica a través de la 
aplicación móvil NOM.  30/03/2017 

Información 
adicional remitida 

por la 
Dependencia 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 
Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0615. 02/03/2017 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las 
especies de camarón en las aguas marinas de Jurisdicción Federal del océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios 
estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima. 

02/03/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios generales, requisitos y 
procedimientos para la autorización, seguimiento y sanción de las personas físicas 
autorizadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria. 

09/03/2017 
Solicitud de baja 

de MIR o 
Expediente 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de febrero de 2017. 13/03/2017 Exención de MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, 
límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y procedimiento de 
autorización y revisión. 

14/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de 
atún aleta azul (thunnus orientalis) en aguas de Jurisdicción Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos en el océano Pacífico y en aguas marinas que se 
encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical para los años 2017 y 2018. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se prohíbe el uso de redes agalleras para la pesca comercial 
en aguas de Jurisdicción Federal del Norte del Golfo de California. 27/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Baja MIR 42241. 
28/03/2017 

Solicitud de baja 
de MIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de 
atún aleta azul (thunnus orientalis) en aguas de Jurisdicción Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos en el océano Pacífico y en aguas marinas que se 
encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical para los años 2017 y 2018. 

28/03/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Baja MIR 42360. 
30/03/2017 

Solicitud de baja 
de MIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se prohíbe el uso de redes agalleras para la pesca comercial 
en aguas de Jurisdicción Federal del Norte del Golfo de California. 31/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Aviso por el que se dan a conocer los modelos de convocatorias para personas 
físicas, morales y grupos de trabajo con capacidad y solvencia económica-
financiera y moral que provean insumos y material genético, interesados en 
participar en el proceso de integración del portafolio de proveedores del 
componente procafé e impulso productivo al café, de acuerdo por el que se dan a 
conocer las reglas de operación del programa de apoyos a pequeños productores 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
para el ejercicio 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2016. 

31/03/2017 Exención de MIR 

Aviso por el que se dan a conocer los modelos de convocatorias del componente 
de capitalización productiva agrícola en sus incentivos infraestructura y 
equipamiento para instalaciones productivas y sistemas producto agrícolas 
nacionales; y del componente de estrategias integrales de política pública agrícola 
en sus incentivos proyectos regionales de desarrollo agrícola y agroclúster del 
Programa de Fomento a la Agricultura para el ejercicio 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

31/03/2017 Exención de MIR 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de abril de 2017 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-107-SCT3-2016, que establece 
los requerimientos para operar un sistema de aeronave pilotada a distancia 
(RPAS) en el Espacio Aéreo Mexicano. 15/03/2017 

Información 
Adicional enviada 

por la 
Dependencia 

Aviso al público en general del domicilio, horario y días de atención del Centro 
Integral de Servicios (CIS) de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 22/03/2017 Exención de MIR 

Aviso a todos los usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y 
transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen y grúas industriales que transiten por caminos y puentes de jurisdicción 
federal, se hacen de su conocimiento los horarios de operación que se aplicarán 
en el período vacacional comprendido de las 00:00 horas del 7 de abril de 2017, a 
las 23:59 horas del 24 de abril de 2017 de conformidad con el numeral 5.6 de la 
NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

28/03/2017 
MIR de 

actualizaciones 
Periódicas 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-213-SSA1-2016, Productos y 
servicios. Productos cárnicos procesados y los establecimientos dedicados a su 
proceso. Disposiciones y Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

02/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-260- SSA1-2017. Para la 
disposición de células troncales y progenitoras con fines terapéuticos y de 
investigación. 

02/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de modificación de los numerales 2.1, 2.6, 2.7, 2.9 al 2.11, 2.13, 3.1.5 al 
3.1.26, 4.1.3, 4.1.8, 5, 5.5, 5.9, 5.12, 6.2.8, 6.3.7, 7.3.8, 8, 8.1.1, 8.1.2, 8.1.8, 
8.1.14, 8.2.2, 8.2.8, 8.3.2, 8.3.4, 8.3.7, 8.3.8, 9, 9.1.1, 15 a 15.2; 3 a 4, 6.2.1.3, 
6.2.1.4, y 6.4 del anexo normativo 1; 1 a 1.2 del anexo normativo 2; ejemplo 1 y 
ejemplo 2 del anexo 4, de la Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, 
plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos técnicos y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, 
biocidas, doméstico y salud pública, publicada el 13 de abril de 2010. 

02/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de prueba. 03/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, para 
el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, para quedar como Norma 
Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2016, para el tratamiento integral del sobrepeso 
y la obesidad. 

06/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, para 
la prevención y control de la lepra, para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-027-SSA2-2016, para la prevención, control y eliminación de la lepra. 

13/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-213-SSA1-2016, Productos y 
servicios. Productos cárnicos procesados y los establecimientos dedicados a su 
proceso. Disposiciones y Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

15/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios 23/03/2017 Exención de MIR 

Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" Fecha Descripción 
Reglas de propiedad intelectual del Hospital General de México "Dr. Eduardo 
Liceaga". 13/03/2017 Exención de MIR 

Políticas de transferencia de tecnología del Hospital General de México 
"Dr. Eduardo Liceaga". 13/03/2017 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Psiquiatría "Ramón de la Fuente Muñiz" Fecha Descripción 
Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 
Fuente Muñiz. 27/03/2017 Exención de MIR 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de Psiquiatría de 
Ramón de la Fuente Muñiz. 27/03/2017 Exención de MIR 

Lineamientos para la Aplicación de recursos autogenerados y/o ingresos propios 
del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz.  27/03/2017 Exención de MIR 

Instituto Nacional de Rehabilitación Fecha Descripción 
Reglas de propiedad intelectual del Instituto Nacional de Rehabilitación, Luís 
Guillermo Ibarra Ibarra. 28/03/2017 Exención de MIR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores Fecha Descripción 
Aviso por el que se da a conocer la actualización de la Relación Única de la 
normativa del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2010. 

21/03/2017 Exención de MIR 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se determinan los supuestos de consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas, por acciones y/o proyectos que realice la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como su sector coordinado y agrupado. 

10/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo 
del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo. 15/03/2017 Exención de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 
Acuerdo por el que modifica la fracción V del numeral 152 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 24/03/2017 Exención de MIR 

Lineamientos que establecen especificaciones y características de imagen y sobre 
la promoción de obras de infraestructura y demás acciones que realizan las 
Entidades Federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, con cargo a recursos del presupuesto de egresos  
de la federación para el ejercicio fiscal 2017 

28/03/2017 Exención de MIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Resolución por la que se aprueban las reglas para el otorgamiento de créditos al 
amparo del artículo 43 bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

24/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 24/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Resolución por la que se aprueban las reglas para el otorgamiento de créditos al 
amparo del artículo 43 bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

29/03/2017 MIR de impacto 
Moderado 

Reglas para el Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 29/03/2017 MIR de impacto 

Moderado 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

 Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Regional Estado de México Poniente. 

07/03/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos 
Lic. Luis Montes Villagómez para que supla las ausencias del Lic. Sergio Andrés 
Santibáñez Vázquez, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir esta 
Delegación Estatal en Guanajuato. 

14/03/2017 Exención de MIR 

Anteproyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 22/03/2017 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios 
Administrativos para que supla las ausencias de Ariel Leyva Almeida, Delegado 
Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y 
despachar la documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que debe emitir esta Delegación de Sinaloa. 

23/03/2017 Exención de MIR 

Asuntos emitidos 
Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 
Acuerdo por el que el Centro Federal de Readaptación Social número 14 “SCP 
Durango” se determina de alta seguridad y especializado en personas privadas de 
su libertad por la comisión del delito de secuestro. 

07/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

ACUERDO por el que se crea la Unidad de Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos de las y los Policías del Servicio de Protección Federal. 07/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Lineamientos para la integración de los grupos colegiados que en cada entidad 
federativa supervisarán y evaluarán los programas de prevención que sean 
financiados con recursos públicos. 

16/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Manual de Organización General de la Policía Federal. 30/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la facultad que se indica. 06/03/2017 Aceptar exención 

MIR 
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Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno del 
Japón sobre asistencia mutua y cooperación en asuntos aduaneros. 06/03/2017 Opinión favorable 

al tratado 

Reglamento del Servicio Exterior Mexicano. 29/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 
Circular modificatoria 1/17 de la única de seguros y fianzas (Anexo 6.5.7.). 02/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito (requerimientos de capital riesgo de mercado). 02/03/2017 Dictamen total 

final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables  
a las instituciones de crédito (requerimiento de capital). 08/03/2017 Dictamen total 

final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la atención de los requerimientos de información y 
documentación que las autoridades competentes formulan a las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
por conducto de ésta. 

08/03/2017 Dictamen total 
final 

Disposiciones de carácter general aplicables a las bolsas de valores. 10/03/2017 Dictamen total 
final 

Circular modificatoria 2/17 de la única de seguros y fianzas (Anexos 34.1.21-b. y 
34.2.2-b.). 15/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos del sistema del registro 
público único de financiamientos y obligaciones de entidades federativas y 
municipios. 

23/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Resolución que reforma, adiciona y deroga diversas de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Ahorro y Crédito 
Popular. 

24/03/2017 Dictamen total 
final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
fondos de inversión y a las personas que les prestan servicios. 27/02/2017 Dictamen total 

final 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a los 
Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

28/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Adiciones a las disposiciones de carácter general sobre el registro de la 
contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro. 

28/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Oficio Circular para dar a conocer los Formatos para realizar trámites ante el 
Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios. 

29/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Resolución que modifica las Reglas generales para la integración de expedientes 
que contengan la información que acredite el cumplimiento de los requisitos que 
deben satisfacer las personas que desempeñen empleos, cargos o comisiones en 
entidades financieras. 

29/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para determinar y emitir 
tabuladores sobre valores promedio de la tierra para uso, ocupación o adquisición 
en proyectos de exploración y extracción de hidrocarburos, así como para la 
prestación del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica y 
para la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en aquellos 
casos en que, por las características del proyecto, se requiera de una ubicación 
específica.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para dictaminar el monto de las 
rentas de los activos: bienes inmuebles, muebles y negocios.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para dictaminar el monto 
de indemnización de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), bienes muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) 
y negocios.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor para fines 
contables (valor razonable) de los inmuebles para registro en contabilidad 
gubernamental. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 
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Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de 
aseguramiento contra daños de los bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), bienes muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal)  
y negocios. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de realización 
ordenada y valor de liquidación forzada de los activos: bienes inmuebles (urbanos, 
en transición y agropecuarios), bienes muebles: maquinaria y equipo o propiedad 
personal y negocios. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar los valores para 
información financiera de los bienes inmuebles (urbanos, en transición y 
agropecuarios), maquinaria y equipo o propiedad personal (bienes muebles)  
y negocios.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de 
regularización, conforme a lo previsto en el artículo 147 de la Ley General  
de Bienes Nacionales. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general que establecen el 
procedimiento para la atención de los requerimientos de información y 
documentación que las autoridades competentes formulan a las entidades 
financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
por conducto de ésta. 

31/03/2017 Dictamen total 
final 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el monto de la 
indemnización por expropiación de terrenos urbanos ejidales, comunales, de 
propiedad federal y otros, para la regularización de la tenencia de la tierra. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor de los bienes 
distintos a la tierra. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para determinar el valor  
de regularización de terrenos urbanos ejidales, comunales, de propiedad federal y 
otros en los que se encuentren asentamientos irregulares ocupados por viviendas, 
así como para los terrenos ocupados con fines distintos a la vivienda. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor  
de oportunidad conforme a lo previsto en el artículo 147 de la Ley General de 
Bienes Nacionales de Inmuebles.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor comercial  
de los activos: bienes inmuebles (urbanos, en transición y agropecuarios), bienes 
muebles (maquinaria y equipo o propiedad personal) y negocios. 

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el valor  
de oportunidad de inmuebles para proyectos energéticos, de asociaciones público 
privadas y el establecimiento de zonas económicas especiales.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Metodología de los servicios valuatorios regulados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales para estimar el rango de valores 
(avalúo maestro) de los bienes inmuebles.  

31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios  Fecha Descripción 

Reformas, Adiciones y Derogaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 10/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Fecha Descripción 
Aviso mediante el cual se informa de la Publicación en la Normateca Interna del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, del Procedimiento: 
Reclutamiento, Evaluación y Selección de Personal. 

13/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación en la Normateca Interna del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, de la actualización de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes.  

13/03/2017 Aceptar exención 
MIR 
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Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 
CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Jalisco para presentar proyectos en Desarrollo 
Integral y Bienestar con Participación Comunitaria en el Estado de Jalisco (DJ), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

16/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar proyectos Por la Audición (AU), dentro del Programa de Coinversión 
Social. 

16/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del Programa de Coinversión Social. 

16/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación que atiendan a las 
y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para presentar proyectos dirigidos a PRO-
JUVENTUDES: Proyectos y Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

16/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación para presentar 
proyectos de Bienestar Social en el Municipio de Hidalgo, Michoacán (BH), dentro 
del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar proyectos de Coinversión 
para Emprendedores Sociales del Estado de Yucatán (ES), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar proyectos de Desarrollo Integral, Alimentación, Inclusión Social e 
Igualdad y Equidad de Género en los Estados (PD), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar proyectos de Coinversión 
Social para el Bienestar Social en el Estado de Yucatán (BS), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio en el Municipio de Querétaro para presentar proyectos de Querétaro 
Ciudad Humana (QH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Tabasco para presentar proyectos de Desarrollo 
Integral, Alimentación, Inclusión Social e Igualdad y Equidad de Género en el 
Estado de Tabasco (TD), dentro del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Alcance a la MIR No. 41668, nota aclaratoria al acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 
2017, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2016. 

23/03/2017 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación con domicilio fiscal 
en el Estado de Guerrero para que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 
años, para presentar proyectos de Emprendimiento Juvenil: Proyectos y Acciones 
en Pro del Desarrollo Juvenil (GJ), dentro del Programa de Coinversión Social. 

31/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Colima para presentar proyectos de Desarrollo 
Integral, Alimentación, Inclusión Social e Igualdad y Equidad de Género en Colima 
(DC), dentro del Programa de Coinversión Social. 

31/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con 
domicilio fiscal en el Estado de Baja California Sur para presentar proyectos de 
Atención Alimentaria en Baja California Sur (AB), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

31/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para 
presentar proyectos de Desarrollo Integral, Alimentación, Inclusión Social e 
Igualdad y Equidad de Género en el Estado de Zacatecas (DZ), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

31/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del 
área natural protegida con categoría de Área de Protección de Flora y Fauna Cerro 
Mohinora. 

07/03/2017 Dictamen total 
final 
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Acuerdo por el que se da a conocer el resumen del programa de manejo del Área 
Natural Protegida con Categoría de área de Protección de Flora y Fauna la Zona 
conocida como Ciénegas del Lerma. 

09/03/2017 Dictamen total 
final 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de las 
aguas nacionales subterráneas del Acuífero Ojos Negros, clave 0208, en el Estado 
de Baja California, región hidrológico-administrativa península de Baja California. 

09/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial de la Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Oaxaca. 13/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo para dotar con la categoría de Área de Protección de Flora y Fauna a la 
Reserva Forestal Nacional y Refugio de Fauna Silvestre Bavispe, localizada en el 
Estado de Sonora. 

17/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Convocatoria para obtener la Autorización como Tercero a efecto de realizar la 
evaluación técnica para el Estudio de Pérdida Máxima Probable (PML). 22/03/2017 Dictamen total 

final 

Nota aclaratoria al Programa de Supervisión 2017 para la verificación de 
instalaciones, vehículos, equipos y actividades de permisionarios de transporte, 
distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017. 

24/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de aguas 
nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río Amajac, Río Verde 1, Río 
Verde 2, Río Verde 3, Río Tamasopo 1, Río Tamasopo 2, Río Gallinas, Río el 
Salto, Río Valles, Río Tampaón 1, Río Choy, Río Coy 2, Río Tampaón 2, Río 
Huichihuayan, Río Moctezuma 3, Río Moctezuma 5 y Río Pánuco 1, mismas que 
forman parte de la subregión hidrológica Río Pánuco, de la Región Hidrológica 
número 26 Pánuco. 

28/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las 
aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Alto Río 
Coatzacoalcos, Bajo Río Coatzacoalcos, Alto Río Uxpanapa, Bajo Río Uxpanapa, 
Río Huazuntlán y Llanuras de Coatzacoalcos, pertenecientes a la Subregión 
Hidrológica Río Coatzacoalcos de la Región Hidrológica número 29 Coatzacoalcos. 

29/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que aplica la Comisión Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas en las materias que se indican. 29/03/2017 Rechazo exención 

MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los resultados del estudio técnico de las 
aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río San Pedro, Presa 
Calles, Presa el Niágara, Presa el Cuarenta, Río de Lagos, Presa Ajojucar, Río 
Grande, Río Encarnación, Río Aguascalientes, Río San Miguel, Río del Valle, Río 
Verde 1, Río Verde 2, Río Palomas, Presa el Chique, Río Juchipila 1, Río Juchipila 
2, Río Santiago 1, Río Santiago 2, Presa Santa Rosa, Río Santiago 3, Río 
Tepetongo, Río Tlaltenango, Arroyo Lobatos, Río Bolaños 1, Río Bolaños 2,  
Río San Juan, Río Atengo, Río Jesús María, Río Huaynamota, Río Santiago 4,  
Río Santiago 5 y Río Santiago 6, pertenecientes a la Subregión Hidrológica Río 
Santiago, de la Región Hidrológica número 12 Lerma-Santiago. 

29/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Convocatoria para obtener la Aprobación como Unidad de Verificación para 
realizar la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-005-ASEA-2016 “Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

29/03/2017 Dictamen total 
final 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 
Aviso por el que se da a conocer los Requisitos para la Adquisición de Certificados 
de Energías Limpias en 2020, 2021 y 2022 establecidos por la Secretaría de 
Energía. 

14/03/2017 Dictamen total 
final 

Resolución por la que se modifica el capítulo 2. Campo de aplicación, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-028-ENER-2010, “Eficiencia energética de lámparas para 
uso general. Límites y métodos de prueba”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de diciembre de 2010. 

21/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 

Lineamientos por los que se establecen las especificaciones de calidad y 
características para etanol anhidro (bioetanol), biodiesel o bioturbosina puros. 22/03/2017 Ampliaciones y 

correcciones 

Disposiciones Administrativas de carácter general en materia de eficiencia 
energética en los inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones industriales de la 
Administración Pública Federal 2017. 

22/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 
FE de erratas que emite el Centro Nacional de Control de Energía al Aviso por el 
que se dan a conocer las tarifas de operación del Centro Nacional de Control de 
Energía para el periodo que comprende del 1 febrero al 31 de diciembre de 2017. 

01/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 
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Aviso por el que se dan a conocer los criterios de interpretación administrativa en 
relación con la tarifa aprobada de operación del Centro Nacional de Control de 
Energía, para el año 2016. 

14/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 
Acuerdo mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el 
calendario que determina los días de suspensión de labores y el horario de 
atención al público para el 2017. 

08/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 

Acuerdo CNH.03.001/17 por el que se modifican y adicionan diversos artículos de 
los lineamientos técnicos en materia de medición de hidrocarburos. 31/03/2017 Ampliaciones y 

correcciones 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 
Resolución de la Comisión Reguladora de Energía que actualiza los valores de los 
parámetros θk, ρk, ϒk, δk y TFi para el periodo abril a septiembre de 2017, en 
términos de las disposiciones 5 y 6 del anexo de la resolución RES/998/2015 por 
medio de la cual la Comisión Reguladora de energía aprueba y expide una 
metodología para la determinación de los precios máximos de gas natural objeto 
de venta de primera mano. 

14/03/2017 Dictamen total 
final 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que difiere el término del primer 
periodo para dar cumplimiento a la obligación de muestreo y la determinación de 
especificaciones de calidad de los petrolíferos de la NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los petrolíferos, a cargo de los permisionarios de 
expendio al público de gasolinas y diésel. 

22/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se determina que los 
permisos de comercialización serán otorgados por familia de productos. 28/03/2017 Rechazo de 

exención de MIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se interpreta la 
obligación adicional (1) de la Tabla 5. Especificaciones generales de las gasolinas, 
así como el segundo transitorio de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-
2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, para efectos del 
cumplimiento del parámetro “aditivo detergente dispersante” en gasolinas. 

28/03/2017 Aceptar exención 
de MIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-206-SCFI/SSA2-2016, “Cascos 
de seguridad para la prevención y atención inmediata de lesiones en la cabeza de 
motociclistas-Acciones de promoción de la salud-Especificaciones de seguridad y 
métodos de prueba, información comercial y etiquetado". 

08/03/2017 
Dictamen Total 
con efectos de 

Final 

Acuerdo por el que se da a conocer la Decisión No. 87 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y la República de Colombia, adoptada el 22 de febrero de 2017. 

09/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-199-SCFI-2015, Bebidas 
alcohólicas-Denominación, especificaciones fisicoquímicas, información comercial 
y métodos de prueba.  

10/03/2017 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-203-SCFI-2015, “Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión y contenido de formaldehído en 
tableros de partículas de madera y tableros de fibras de madera fabricados con 
urea formaldehído, y en los productos fabricados con este tipo de tableros." 

10/03/2017 Dictamen Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-218-SCFI-2017, Interfaz Digital a 
Redes Públicas (Interfaz Digital a 2 048 kbit/s y a 34 368 kbit/s). 10/03/2017 

Dictamen Total 
con efectos de 

Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SCFI-2015, “Equipos de 
tecnologías de la información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de 
oficina-Requisitos de seguridad." 

14/03/2017 Dictamen Final 

Aviso por el que se da a conocer el listado de las entidades de acreditación 
autorizadas, de las personas acreditadas y aprobadas, de los organismos 
nacionales de normalización, de los organismos internacionales reconocidos por el 
gobierno mexicano, así como de sus suspensiones o revocaciones 
correspondientes, actualizado al 17 de marzo de 2017. 

17/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Modificación a las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el 
ejercicio fiscal 2017. 21/03/2017 Dictamen 

Regulatorio 

Lineamientos de los Programas de Mejora Regulatoria 2017-2018 de las 
Dependencias y Organismos Descentralizados de la Administración Pública 
Federal.  

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas 
y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 23/03/2017 Aceptar exención 

MIR 
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Aviso mediante el cual se da a conocer el monto al mes de marzo de 2017, del 
cupo máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2016 y el 30 de septiembre de 2017. 

27/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-106-SCFI-2016, “Características 
de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial.” 29/03/2017 Dictamen Final 

Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Exportación 2017. 31/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y formación del Consejo 
Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación 2017.  31/03/2017 Ampliaciones y 

correcciones 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa.  31/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establece una zona de refugio pesquero total temporal en 
aguas marinas de jurisdicción federal de Puerto Libertad, del municipio de Pitiquito, 
en el Estado de Sonora. 

06/03/2017 Dictamen total 
final 

Acuerdo por el que se establece veda temporal para la pesca de todas las 
especies de camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Océano 
Pacífico, incluyendo el Golfo de California, así como de los sistemas lagunarios 
estuarinos, marismas y bahías de los estados de Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa, Nayarit, Jalisco y Colima. 

08/03/2017 Dictamen total 
final 

Acuerdo por el que se establece una red de tres zonas de refugio pesquero totales 
temporales en aguas marinas de jurisdicción federal de la Isla San Pedro Nolasco, 
Sonora. 

09/03/2017 Dictamen total 
final 

Declaratoria de dominio público relativa a la variedad vegetal protegida con el título 
de obtentor 0615. 09/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondiente al mes de febrero de 2017. 17/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Acuerdo por el que se establece la cuota de captura para el aprovechamiento de 
Atún Aleta Azul (Thunnus Orientalis) en aguas de jurisdicción federal de los 
Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas marinas que se 
encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical para los años 2017 y 2018. 

29/03/2017 Dictamen total 
final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-000-SAG-FITO/SSA1-2013, 
límites máximos de residuos. Lineamientos técnicos y procedimiento de 
autorización y revisión. 

30/03/2017 Dictamen total 
final 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso al público en general del domicilio, horario y días de atención del Centro 
Integral de Servicios (CIS) de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 24/03/2017 Aceptar Exención 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites, así como sus formatos, que se 
realizan ante la Secretaría de Salud, a través del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

03/02/2017 Dictamen total 
final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-244-SSA1-2016, Para evaluar la 
eficiencia en reducción bacteriana en equipos y sustancias germicidas para 
tratamiento doméstico de agua. Requisitos sanitarios. 

07/03/2017 Dictamen total 
final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-260-SSA1-2017, Para la 
disposición de células troncales y progenitoras con fines terapéuticos y de 
investigación. 

16/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Proyecto de modificación de los numerales 2.1, 2.6, 2.7, 2.9 al 2.11, 2.13, 3.1.5 al 
3.1.26, 4.1.3, 4.1.8, 5, 5.5, 5.9, 5.12, 6.2.8, 6.3.7, 7.3.8, 8, 8.1.1, 8.1.2, 8.1.8, 
8.1.14, 8.2.2, 8.2.8, 8.3.2, 8.3.4, 8.3.7, 8.3.8, 9, 9.1.1, 15 a 15.2; 3 a 4, 6.2.1.3, 
6.2.1.4, y 6.4 del anexo normativo 1; 1 a 1.2 del anexo normativo 2; ejemplo 1 y 
ejemplo 2 del anexo 4, de la Norma Oficial Mexicana NOM-232-SSA1-2009, 
plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos técnicos y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, 
biocidas, doméstico y salud pública, publicada el 13 de abril de 2010. 

16/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Convocatoria dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como 
terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de prueba. 17/03/2017 Dictamen total 

final 
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Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para 
el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad, para quedar como Norma 
Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2016, Para el tratamiento integral del sobrepeso 
y la obesidad. 

22/03/2017 Dictamen total NO 
final 

Acuerdo por el que se señalan los días inhábiles de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 29/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para 
la prevención y control de la lepra, para quedar como Norma Oficial Mexicana 
NOM-027-SSA2-2016, para la prevención, control y eliminación de la lepra.  

29/03/2017 Ampliaciones y 
correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-213-SSA1-2016, Productos y 
servicios. Productos cárnicos procesados y los establecimientos dedicados a su 
proceso. Disposiciones y Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

31/03/2017 Dictamen total 
final 

Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga" Fecha Descripción 
Políticas de transferencia de tecnología del Hospital General de México "Dr. 
Eduardo Liceaga". 17/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Reglas de propiedad intelectual del Hospital General de México "Dr. Eduardo 
Liceaga". 17/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Hospital General Dr. Manuel Gea González Fecha Descripción 
Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General Dr. Manuel Gea González. 06/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores Fecha Descripción 
Aviso por el que se da a conocer la actualización de la Relación Única de la 
normativa del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2010. 

27/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se determinan los supuestos de consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas, por acciones y/o proyectos que realice la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como su sector coordinado y agrupado. 

16/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Consejo Consultivo 
del Instituto de Competitividad Turística de la Secretaría de Turismo. 21/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 
Acuerdo por el que modifica la fracción V del numeral 152 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 29/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Lineamientos que establecen especificaciones y características de imagen y sobre 
la promoción de obras de infraestructura y demás acciones que realizan las 
Entidades Federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, con cargo a recursos del presupuesto de egresos  
de la federación para el ejercicio fiscal 2017. 

29/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 
Acuerdo ACDO.AS3.HCT.22022017/_.P.DF, dictado por el H. Consejo Técnico en 
la sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero del presente año, relativo a la  
Aprobación de los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica que regirán para 
el año 2017. 

06/03/2017 No aplica LFPA 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la 
Jefatura de Servicios Jurídicos, del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Delegación Regional Estado de México Poniente. 

14/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos 
Lic. Luis Montes Villagómez para que supla las ausencias del Lic. Sergio Andrés 
Santibáñez Vázquez, Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
autorizándole a firmar y despachar la documentación que a este órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir esta 
Delegación Estatal en Guanajuato. 

22/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

Anteproyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social. 29/03/2017 Aceptar exención 

MIR 

Aviso mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios 
Administrativos para que supla las ausencias de Ariel Leyva Almeida, Delegado 
Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y 
despachar la documentación que a este órgano corresponde, incluyendo la 
suscripción de las resoluciones que debe emitir esta Delegación de Sinaloa. 

30/03/2017 Aceptar exención 
MIR 

__________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Baja California. 

 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  
PRESUPUESTAL 2017, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
“SAGARPA”, REPRESENTADO POR EL M.V.Z. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN 
JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. GUILLERMO 
ALDRETE HAAS, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR MANUEL VALLADOLID SEAMANDURAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, MATÍAS GUILLERMO ARJONA RYDALCH, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA Y 
ACUACULTURA Y POR ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
Y FINANZAS; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO 
DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Baja California. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las  
“REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer  
las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
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incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Baja 
California, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Guillermo Aldrete Haas, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al titular de la Secretaría 
de Fomento Agropecuario, respecto de las actividades agroalimentarias, al titular  
de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, respecto de las actividades en materia de pesca y 
acuacultura y al titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, respecto de la aplicación de los 
recursos. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el M.V.Z. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Ing. Guillermo Aldrete Haas se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Avenida Reforma y Calle “L” s/n de la Colonia Nueva, en la ciudad de Mexicali, Baja 
California. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Manuel Valladolid Seamanduras, en su carácter de Secretario de Fomento Agropecuario en 
el Estado de Baja California, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 29 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, 12 fracción I y 13 fracción III de la Ley de Desarrollo Agropecuario del 
Estado de Baja California, y 7 y 8 del Reglamento Interno de la Secretaría de Fomento Agropecuario; así 
como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 
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II.2. El Secretario de Pesca y Acuacultura, Lic. Matías Guillermo Arjona Rydalch, cuenta con las facultades 
para la suscripción del presente instrumento de conformidad con los artículos 7 y 8 del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura y de acuerdo al artículo 8 de la Ley de Pesca y Acuacultura 
Sustentables para el Estado de Baja California; así como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.3. El Secretario de Planeación y Finanzas Lic. Antonio Valladolid Rodríguez, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción III 
y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, 8 primer párrafo y 10 fracciones I, XX y XXXI, del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; así como en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN  
2015-2018”. 

II.4. Señala como domicilio legal ubicado en kilómetro 22.5 sin número de la carretera Mexicali-San Luis 
Río Colorado, Ejido Sinaloa, Código Postal 21620, Mexicali, Baja California. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $43,823,105.00 (Cuarenta y 
tres millones ochocientos veintitrés mil ciento cinco pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $35’500,000.00 (Treinta y cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $8’323,105.00 (Ocho millones trescientos veintitrés mil ciento cinco pesos 
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Baja California, publicado en fecha 31 de diciembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos del Estado a partir del mes 
de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Baja California, en lo sucesivo el “FOFAEBC”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 
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Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Baja California, los incentivos 
serán dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación  
de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada 
componente al “FOFAEBC”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, 
denominado “Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los 
“Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, 
emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo, los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el ‘FOFAEBC”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda, serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Baja California, a través de  
los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 
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La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específica y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Baja California y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”  
el titular de la Secretaría de Fomento Agropecuario, respecto de las actividades agroalimentarias, al titular de 
la Secretaría de Pesca y Acuacultura, respecto de las actividades en materia de pesca y acuacultura y al 
titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, respecto de la aplicación de los recursos. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEBC”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, 
cuyo destino se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAEBC”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 
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Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 10 
días del mes de febrero de 2017.- El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Baja 
California, Guillermo Aldrete Haas.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario, Manuel Valladolid 
Seamanduras.- Rúbrica.- El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías Guillermo Arjona Rydalch.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 

 
 

Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 35,500,000 8,323,105 43,823,105 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  
fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria  

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria    

A Campañas Fitozoosanitarias 18,378,813 4,503,726 22,882,539 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 5,003,092 1,418,662 6,421,754 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
2,931,361 1,217,018 4,148,379 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
9,186,734 1,183,699 10,370,433 
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

35,500,000 8,323,105 17,750,000 8,323,105       17,750,000      

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                                

A Campañas Fitozoosanitarias 18,378,813 4,503,726 9,189,407 4,503,726             9,189,406           

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola 

y Pesquera 
5,003,092 1,418,662 2,501,546 1,418,662             2,501,546 

          

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

2,931,361 1,217,018 1,465,680 1,217,018             1,465,681 

          

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas 

y Enfermedades Cuarentenarias 
9,186,734 1,183,699 4,593,367 1,183,699             4,593,367 
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Apéndice III 
Cuadro de Montos y Metas 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y 
Enfermedades Cuarentenarias 

        

Conceptos de apoyo de:         
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 6,287,543 524,514 6,812,057 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 1,400,000 600,000 2,000,000 Proyecto 4 

II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades No Cuarentenarias 

        

Conceptos de apoyo de:         
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 686,000 1,156,167 1,842,167 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 

0 0 0 Proyecto 0 

c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,058,938 0 1,058,938 Proyecto 5 

III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias         

Conceptos de apoyo de:         
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 10,363,912 1,709,000 12,072,912 Proyecto 6 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 3,278,268 662,400 3,940,668 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 848,545 0 848,545 Proyecto 1 

d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,929,294 1,907,140 3,836,434 Proyecto 4 

IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera         

Conceptos de apoyo de:         
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

4,500,000 1,347,729 5,847,729 Proyecto 3 

Emergencias sanitarias 7% 2,360,750 0 2,360,750 Proyecto 1 
Capacitación 1% 337,250 0 337,250 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 337,250 0 337,250 Proyecto 1 
Divulgación 1% 337,250 0 337,250 Proyecto 1 
Subtotal /1 33,725,000 7,906,950 41,631,950 Proyectos 34 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,775,000 416,155 2,191,155   
TOTAL 35,500,000 8,323,105 43,823,105 
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017”.  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas 
exóticas de la fruta 530,337 524,514 1,054,851 Proyecto 1 

Programa de vigilancia 
epidemiológica fitosanitaria de 
plagas cuarentenarias 

5,757,206 0 5,757,206 Proyecto 1 

TOTAL 6,287,543 524,514 6,812,057 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en aves 400,000 0 400,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en cerdos 150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en 
crustáceos, peces y moluscos 

500,000 0 500,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades exóticas en bovinos 350,000 600,000 950,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,400,000 600,000 2,000,000 Proyectos 4 

 

Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 

reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación 
e inspección interna (PVI´s) 306,000 483,600 789,600 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección 
(PEI) 380,000 672,567 1,052,567 Proyecto 1 

TOTAL 686,000 1,156,167 1,842,167 Proyectos 2 

 

Vigilancia epidemiológica de plagas 
y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en cerdos 295,838 0 295,838 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en 
equinos  

10,000 0 10,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en abejas 53,100 0 53,100 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en 
crustáceos, peces y moluscos 

650,000 0 650,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las 
enfermedades endémicas en ovinos 
y caprinos 

50,000 0 50,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,058,938 0 1,058,938 Proyectos 5 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de 
los cítricos 2,522,189 0 2,522,189 Proyecto 1 

Campaña contra la cochinilla rosada 780,900 364,000 1,144,900 Proyecto 1 
Campaña nacional contra moscas de 
la fruta 1,589,223 600,000 2,189,223 Proyecto 1 

Campaña contra plagas 
reglamentadas del algodonero 3,900,000 0 3,900,000 Proyecto 1 

Campaña contra enfermedad de 
Pierce 491,647 745,000 1,236,647 Proyecto 1 

Campaña contra malezas 
reglamentadas 1,079,953 0 1,079,953 Proyecto 1 

TOTAL 10,363,912 1,709,000 12,072,912 Proyectos 6 
 

Asistencia técnica para la prevención 
de enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 819,567 236,100 1,055,667 Proyecto 1 
Acciones sanitarias en crustáceos 590,088 195,000 785,088 Proyecto 1 
Acciones sanitarias en moluscos 1,868,613 231,300 2,099,913 Proyecto 1 
TOTAL 3,278,268 662,400 3,940,668 Proyectos 3 
 

Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Manejo Fitosanitario de la mosca del 
vinagre de las alas manchadas 848,545 0 848,545 Proyecto 1 

TOTAL 848,545 0 848,545 Proyectos 1 
 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la 
tuberculosis bovina  850,463 1,348,140 2,198,603 Proyecto 1 

Varroasis 0 200,000 200,000 Proyecto 1 
Programa de eliminación de 
animales positivos, reactores, 
expuestos y sospechosos 

90,965 0 90,965 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la 
brucelosis en los animales 987,866 359,000 1,346,866 Proyecto 1 

TOTAL 1,929,294 1,907,140 3,836,434 Proyectos 4 
 

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 

pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 3,000,000 500,000 3,500,000 Proyecto 1 
Inocuidad pecuaria 800,000 746,337 1,546,337 Proyecto 1 
Inocuidad acuícola y pesquera 700,000 101,392 801,392 Proyecto 1 
TOTAL 4,500,000 1,347,729 5,847,729 Proyectos 3 

 
El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 

Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Baja California, Guillermo Aldrete 
Haas.- Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agropecuario, Manuel Valladolid Seamanduras.- Rúbrica.-  
El Secretario de Pesca y Acuacultura, Matías Guillermo Arjona Rydalch.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Puebla. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL 2017, EN EL ESTADO DE PUEBLA 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL M.V.Z. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. HILARIO HUMBERTO 
VALENZUELA CORRALES, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. RODRIGO RIESTRA PIÑA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL, SUSTENTABILIDAD Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, 
CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Puebla. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES “acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las “REGLAS 
DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Puebla, el 
cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Ing. Hilario Humberto Valenzuela Corrales; y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, que a la presente ostenta el  
C. Lic. Rodrigo Riestra Piña; asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen  
el C. Lic. Rodrigo Riestra Piña. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el M.V.Z. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el C. Ing. Hilario Humberto Valenzuela Corrales se encuentra 
facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución 
de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta 
dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor 
de los delegados de la “SAGARPA ”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en 26 Norte No. 1202, Edificio “A”, Colonia Humboldt Norte, Puebla, Pue., C.P. 72370. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Rodrigo Riestra Piña en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y 
Ordenamiento Territorial, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico,  
de conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla; 1, 3, 17, 19 y 40 fracciones I, II, III, IV, VIII, XV y XVIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla; 1, 3, 4, fracción I, 8 y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial; la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”. 
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II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en 26 Norte No. 1202, Edificio “B”, Colonia Humboldt Norte, Puebla, Pue., C.P. 72370. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $97,750,000.00 (Noventa y 
Siete Millones Setecientos Cincuenta Mil Pesos 00/100), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $78,200,000.00 (Setenta y Ocho Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”, y 

2. Hasta la cantidad de $19,550,000.00 (Diecinueve Millones Quinientos Cincuenta Mil Pesos  
00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con 
base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Puebla, publicado en fecha 20 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos del estado a partir del mes de 
marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Puebla, en lo 
sucesivo el “FOFAEP”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este documento, el 
justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Puebla, los incentivos serán 
dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 
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De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación  
de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada 
componente al “FOFAEP”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, 
denominado “Cuadro de Montos y Metas 2017”, lo que deberá ser acorde con lo dispuesto en los 
“Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, 
emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAEP”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7% (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Puebla, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 
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OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específica y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Puebla y el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEP”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAEP”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 
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1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Puebla, Puebla, a los 10 días del 
mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de 
Puebla, Hilario Humberto Valenzuela Corrales.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Puebla:  
el Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla, Rodrigo 
Riestra Piña.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

PUEBLA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 
De la 

SAGARPA 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total  

No. Total Programas y Componentes 78,200,000 19,550,000 97,750,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 

del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

A Campañas Fitozoosanitarias 47,649,081 11,831,872 59,480,953 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 7,218,079 1,264,872 8,482,951 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades Reglamentadas no Cuarentenarias 
15,140,658 6,453,256 21,593,914 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
8,192,182 0 8,192,182 
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Apéndice II 

PUEBLA 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

78,200,000 19,550,000 39,100,000 19,550,000       39,100,000      

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 

                                

A Campañas Fitozoosanitarias 47,649,081 11,831,872 23,824,540 11,831,872             23,824,541           

B 
Inocuidad Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 
7,218,079 1,264,872 3,609,040 1,264,872             3,609,039 

          

C 

Inspección y Vigilancia 

Epidemiológica, de Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias 

15,140,658 6,453,256 7,570,329 6,453,256             7,570,329 

          

D 

Vigilancia Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 

8,192,182 0 4,096,091 0             4,096,091 
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Apéndice III 

PUEBLA 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
I. Componente de Vigilancia Epidemiológica, 
de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias         

Conceptos de apoyo de:         
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 4,171,965 0 4,171,965 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 1,320,000 0 1,320,000 Proyecto 4 

II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias 

        

Conceptos de apoyo de:         
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 4,756,000 5,830,594 10,586,594 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 

7,000 0 7,000 Proyecto 1 

c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 5,236,559 300,000 5,536,559 Proyecto 1 

d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 2,093,458 0 2,093,458 Proyecto 6 

III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias         

Conceptos de apoyo de:         
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 21,291,476 8,127,778 29,419,254 Proyecto 15 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 4,330,485 600,000 4,930,485 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 17,354,057 2,512,500 19,866,557 Proyecto 7 

IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera         

Conceptos de apoyo de:         
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos  
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

6,300,000 1,201,628 7,501,628 Proyecto 3 

Emergencias sanitarias 7% 5,200,300 0 5,200,300 Proyecto 1 
Capacitación 1% 742,900 0 742,900 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 742,900 0 742,900 Proyecto 1 
Divulgación 1% 742,900 0 742,900 Proyecto 1 
Subtotal /1 74,290,000 18,572,500 92,862,500 Proyectos 46 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  3,910,000 977,500 4,887,500 

 
TOTAL 78,200,000 19,550,000 97,750,000 
 
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017”.  
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas de 
la fruta 482,925 0 482,925 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 3,689,040 0 3,689,040 Proyecto 1 

TOTAL 4,171,965 0 4,171,965 Proyectos 2 
 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en aves 300,000 0 300,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en cerdos 320,000 0 320,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en crustáceos, peces y moluscos 600,000 0 600,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en bovinos 100,000 0 100,000 Proyecto 1 

TOTAL 1,320,000 0 1,320,000 Proyectos 4 
 

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 2,379,540 3,743,833 6,123,373 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 2,376,460 2,086,761 4,463,221 Proyecto 1 
TOTAL 4,756,000 5,830,594 10,586,594 Proyectos 2 
 
Infraestructura y equipos en sitios de inspección 

para la movilización nacional de mercancías 
reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 7,000 0 7,000 Proyecto 1 
TOTAL 7,000 0 7,000 Proyectos 1 
 

Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica del cultivo del café 5,236,559 300,000 5,536,559 Proyecto 1 
TOTAL 5,236,559 300,000 5,536,559 Proyectos 1 
 

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en cerdos 1,451,394 0 1,451,394 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en equinos  67,302 0 67,302 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en abejas 117,202 0 117,202 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en bovinos 150,258 0 150,258 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en crustáceos, peces y moluscos 200,000 0 200,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en ovinos y caprinos 107,302 0 107,302 Proyecto 1 

TOTAL 2,093,458 0 2,093,458 Proyectos 6  
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los cítricos 7,212,676 0 7,212,676 Proyecto 1 
Campaña contra trips oriental 1,591,923 0 1,591,923 Proyecto 1 
Campaña contra leprosis de los cítricos 500,000 0 500,000 Proyecto 1 
Campaña nacional contra moscas de la fruta 2,151,577 3,278,372 5,429,949 Proyecto 1 
Campaña contra plagas reglamentadas del 
aguacatero 2,242,009 500,000 2,742,009 Proyecto 1 

Campaña contra broca del café 3,288,527 0 3,288,527 Proyecto 1 
Campaña contra malezas reglamentadas 1,003,056 0 1,003,056 Proyecto 1 
Campaña contra chapulín 423,708 100,000 523,708 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario contra pulgón amarillo del 
sorgo 2,878,000 200,000 3,078,000 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario de la caña de azúcar 0 950,000 950,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de frutales 0 719,406 719,406 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de cebada 0 350,000 350,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario de cilantro 0 750,000 750,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario del maíz 0 900,000 900,000 Proyecto 1 
Manejo fitosanitario del agave 0 380,000 380,000 Proyecto 1 
TOTAL 21,291,476 8,127,778 29,419,254 Proyectos 15 
 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 4,330,485 600,000 4,930,485 Proyecto 1 
TOTAL 4,330,485 600,000 4,930,485 Proyectos 1 
 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis bovina  5,583,223 612,500 6,195,723 Proyecto 1 

Campaña nacional para el control de la 
garrapata Boophilus spp 150,000 0 150,000 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos y 
especies ganaderas 3,382,764 1,200,000 4,582,764 Proyecto 1 

Influenza aviar  1,481,482 0 1,481,482 Proyecto 1 
Varroasis 769,669 0 769,669 Proyecto 1 
Programa de eliminación de animales positivos, 
reactores, expuestos y sospechosos 515,519 0 515,519 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en los 
animales 5,471,400 700,000 6,171,400 Proyecto 1 

TOTAL 17,354,057 2,512,500 19,866,557 Proyectos 7 
 

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y  pesqueros 

Montos presupuestales Metas 
Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 3,800,000 1,055,556 4,855,556 Proyecto 1 
Inocuidad pecuaria 1,500,000 0 1,500,000 Proyecto 1 
Inocuidad acuícola y pesquera 1,000,000 146,072 1,146,072 Proyecto 1 
TOTAL 6,300,000 1,201,628 7,501,628 Proyectos 3 

 
El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 

Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Puebla, Hilario Valenzuela 
Corrales.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Estado 
de Puebla, Rodrigo Riestra Piña.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Querétaro. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  

PRESUPUESTAL 2017, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 
REPRESENTADO POR EL M.V.Z. ENRIQUE SÁNCHEZ CRUZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. GUSTAVO NIETO 
CHÁVEZ TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “ESTADO DE QUERÉTARO”, REPRESENTADO 
POR EL MVZ. TONATIUH CERVANTES CURIEL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Querétaro. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN” y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“ESTADO DE QUERÉTARO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se trate, las que para 
el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2017 son las que se dieron a conocer 
mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad 
e Inocuidad Agroalimentaria de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo las  
“REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
para el ejercicio 2017, en lo subsecuente el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, ambos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 37, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2016, en lo sucesivo el “DPEF 2017”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 
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 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“ESTADO DE QUERÉTARO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2017”. 

VI. Que en los artículos 1, 8, 13, 18 y 23 de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, se 
establecen los Componentes del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, en lo 
subsecuente el “PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para 
acceder a éstos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Querétaro, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Ing. Gustavo Nieto Chávez, y 

 Por su parte el “ESTADO DE QUERÉTARO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta el M.V.Z. Tonatiuh Cervantes Curiel. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que el MVZ. Enrique Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los artículos 2o., Apartado D fracción VII, 44, 45, fracción 
IX y 46, fracción V, del Reglamento Interior de la “SAGARPA”; 1 y, 5 del Reglamento Interior del “SENASICA”; 
y 1, 11, 16, 21 y 26, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, Piso 3, Colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, Código Postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Ing. Gustavo Nieto Chávez se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”, publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución 
de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta 
dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor 
de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Acceso IV, Lote 7, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Código Postal 76120, 
Querétaro, Qro. 

II. DEL “ESTADO DE QUERÉTARO”: 

II.1. Que el MVZ. Tonatiuh Cervantes Curiel en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 19 Fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; la 
Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Avenida Ignacio Zaragoza Núm. 334 poniente, Colonia Niños Héroes, C.P. 76010, 
Santiago de Querétaro, Qro. 
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III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 del “DPEF 2017” y 1, 8, 13, 18 
y 23, de las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2017”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SAGARPA” y el “ESTADO DE QUERÉTARO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2017, 
realizarán una aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $38’625,000.00 (Treinta y 
ocho millones seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), integrado en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $30’900,000.00 (Treinta millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2017”; y 

2. Hasta la cantidad de $7’725,000.00 (Siete millones setecientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “ESTADO DE QUERÉTARO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, 
publicado en fecha 16 de diciembre de 2016 en el periódico oficial del estado, la “Sombra de 
Arteaga”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2017” y “Calendario de Ejecución 2017”. 

El “ESTADO DE QUERÉTARO” opta por una sola ministración de los recursos del estado a partir del mes 
de marzo de 2017, para lo cual, depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Querétaro, en lo sucesivo el “FOFAE”, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este 
documento, el justificatorio para el depósito de la ministración correspondiente. 

Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del presente 
instrumento, por lo que durante el primer semestre de 2017 se radicará el 50% (cincuenta por ciento) de los 
citados recursos y en el segundo semestre de 2017, el 50% (cincuenta por ciento) restante, conforme al 
Apéndice II “Calendario de Ejecución 2017”. 

En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Querétaro, los incentivos serán 
dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 
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En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-
2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado “Cuadro de 
Montos y Metas 2017”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la ejecución de los 
Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 
de enero de 2017. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACIÓN” y el “ESTADO DE QUERÉTARO” mediante el “FOFAE”, atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Servicio de gestión y administración de información para el seguimiento del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SIMOSICA) 1% (uno por ciento); 

II. Divulgación 1% (uno por ciento); 

III. Capacitación 1% (uno por ciento), y 

IV. Emergencias sanitarias el 7 % (siete por ciento). 

Los recursos antes señalados deberán liberarse en la primera ministración de recursos, para su aplicación 
conforme al programa que el “SENASICA” determine. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Querétaro, a través de los componentes: 

I. Campañas Fitozoosanitarias. 

II. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

III. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias, y 

IV. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, a más tardar el 16 de enero de 
2017, de conformidad con el artículo 7, fracción VI, de las “REGLAS OPERACIÓN SANIDADES 2017”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2017 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2017”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN SANIDADES 2017”, el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecidos en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifica y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director en Jefe del “SENASICA”, el 
Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Querétaro y el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario 
por parte del “ESTADO DE QUERÉTARO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “ESTADO DE QUERÉTARO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“ESTADO DE QUERÉTARO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “ESTADO DE QUERÉTARO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2017, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACIÓN” y el “ESTADO DE QUERÉTARO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACIÓN 
SANIDADES 2017”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2018, deberá suscribirse un acta 
circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” y el “ESTADO DE QUERÉTARO”, en el que establezcan: 
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1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2017, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
los 10 días del mes de febrero de 2017.- Por la SAGARPA: el Director en Jefe del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la 
SAGARPA en el Estado de Querétaro, Gustavo Nieto Chávez.- Rúbrica.- Por el Estado de Querétaro:  
el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

QUERÉTARO 
Recursos Convenidos Federación-Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2017 
De la 

SAGARPA 

Del 
Gobierno 

del 
Estado 

Gran Total  

No. Total Programas y Componentes 30,900,000 7,725,000 38,625,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la  

fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria       

A Campañas Fitozoosanitarias 17,720,769 4,467,519 22,188,288 

B Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,021,224 947,368 4,968,592 

C 
Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades 

Reglamentadas no Cuarentenarias 
4,762,993 1,894,337 6,657,330 

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 

Cuarentenarias 
4,395,014 415,776 4,810,790 
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Apéndice II 

QUERÉTARO 
Calendario de Ejecución 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

30,900,000 7,725,000 15,450,000 7,725,000              15,450,000           

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                                

A Campañas Fitozoosanitarias 17,720,769 4,467,519 8,860,385 4,467,519             8,860,384           

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
4,021,224 947,368 2,010,612 947,368             2,010,612 

          

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, 

de Plagas y Enfermedades 

Reglamentadas no Cuarentenarias 

4,762,993 1,894,337 2,381,496 1,894,337             2,381,497 

          

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias 
4,395,014 415,776 2,197,507 415,776             2,197,507 
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Apéndice III 
QUERÉTARO 

Cuadro de Montos y Metas 2017 
Concentrado Presupuestal 

Componentes-conceptos de apoyo 
Total por Concepto de apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 
I. Componente de Vigilancia 
Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades 
Cuarentenarias 

        

Conceptos de apoyo de:         
a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 2,375,150 0 2,375,150 Proyecto 2 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 895,000 223,750 1,118,750 Proyecto 5 

II. Componente de Inspección y Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
No Cuarentenarias 

        

Conceptos de apoyo de:         
a) Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 1,953,600 1,234,356 3,187,956 Proyecto 2 

b) Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 
mercancías reguladas 

36,400 9,100 45,500 Proyecto 1 

c) Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 490,026 100,000 590,026 Proyecto 1 

d) Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 1,139,705 284,926 1,424,631 Proyecto 5 

III. Componente de Campañas 
Fitozoosanitarias         

Conceptos de apoyo de:         
a) Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 11,934,824 2,094,735 14,029,559 Proyecto 10 

b) Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 844,860 211,215 1,056,075 Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 0 0 0 Proyecto 0 

d) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 3,149,935 1,766,956 4,916,891 Proyecto 6 

IV. Componente de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera         

Conceptos de apoyo de:         
a) Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

3,600,000 900,000 4,500,000 Proyecto 3 

Emergencias sanitarias 7% 2,054,850 513,712 2,568,562 Proyecto 1 
Capacitación 1% 293,550 0 293,550 Proyecto 1 
SIMOSICA 1% 293,550 0 293,550 Proyecto 1 
Divulgación 1% 293,550 0 293,550 Proyecto 1 
Subtotal /1 29,355,000 7,338,750 36,693,750 Proyectos 40 
Gastos de Operación (hasta el 5.0%) /2  1,545,000 386,250 1,931,250 

 
TOTAL 30,900,000 7,725,000 38,625,000 
 
/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de 
Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán 
indicativos, por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al 
Programa de Trabajo por parte de la Dirección General correspondiente, en que deberá expresar las causas que 
justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
2017”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el 18 de enero de 2017”. 
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Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Trampeo preventivo contra moscas exóticas 
de la fruta 485,124 0 485,124 Proyecto 1 

Programa de vigilancia epidemiológica 
fitosanitaria de plagas cuarentenarias 1,890,026 0 1,890,026 Proyecto 1 

TOTAL 2,375,150 0 2,375,150 Proyectos 2 
 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en aves 250,000 62,500 312,500 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en cerdos 220,000 55,000 275,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en ovinos y caprinos 35,000 8,750 43,750 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en crustáceos, peces y moluscos 320,000 80,000 400,000 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
exóticas en bovinos 70,000 17,500 87,500 Proyecto 1 

TOTAL 895,000 223,750 1,118,750 Proyectos 5 
 

Medidas cuarentenarias en la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Operación de puntos de verificación e 
inspección interna (PVI´s) 994,608 994,608 1,989,216 Proyecto 1 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 958,992 239,748 1,198,740 Proyecto 1 

TOTAL 1,953,600 1,234,356 3,187,956 Proyectos 2 
 

Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización nacional de 

mercancías reguladas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Proyectos especiales de inspección (PEI) 36,400 9,100 45,500 Proyecto 1 

TOTAL 36,400 9,100 45,500 Proyectos 1 
 

Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica del cultivo del café 490,026 100,000 590,026 Proyecto 1 

TOTAL 490,026 100,000 590,026 Proyectos 1 
 

Vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en cerdos 905,500 226,375 1,131,875 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en equinos  63,255 15,814 79,069 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en abejas 75,695 18,923 94,618 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en crustáceos, peces y moluscos 50,000 12,500 62,500 Proyecto 1 

Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 
endémicas en ovinos y caprinos 45,255 11,314 56,569 Proyecto 1 

TOTAL 1,139,705 284,926 1,424,631 Proyectos 5 
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Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña contra Huanglongbing de los cítricos 5,494,006 242,992 5,736,998 Proyecto 1 

Campaña contra leprosis de los cítricos 598,855 150,000 748,855 Proyecto 1 

Campaña nacional contra moscas de la fruta 190,026 301,743 491,769 Proyecto 1 

Campaña contra plagas reglamentadas del 
aguacatero 2,141,000 0 2,141,000 Proyecto 1 

Campaña contra enfermedad de Pierce 440,026 100,000 540,026 Proyecto 1 

Campaña contra broca del café 1,200,163 100,000 1,300,163 Proyecto 1 

Campaña contra malezas reglamentadas 742,413 100,000 842,413 Proyecto 1 

Campaña contra chapulín 638,310 100,000 738,310 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario contra pulgón amarillo del 
sorgo 490,025 100,000 590,025 Proyecto 1 

Manejo fitosanitario del maíz 0 900,000 900,000 0.00 1 

TOTAL 11,934,824 2,094,735 14,029,559 Proyectos 10 

 

Asistencia técnica para la prevención de 
enfermedades acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Acciones sanitarias en peces 844,860 211,215 1,056,075 Proyecto 1 

TOTAL 844,860 211,215 1,056,075 Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Campaña nacional contra la tuberculosis 
bovina  

651,722 651,722 1,303,444 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la rabia en bovinos y 
especies ganaderas 

1,450,230 362,558 1,812,788 Proyecto 1 

Influenza aviar  273,373 68,343 341,716 Proyecto 1 

Varroasis 26,316 6,579 32,895 Proyecto 1 

Programa de eliminación de animales 
positivos, reactores, expuestos y sospechosos 

94,053 23,513 117,566 Proyecto 1 

Campaña nacional contra la brucelosis en los 
animales 654,241 654,241 1,308,482 Proyecto 1 

TOTAL 3,149,935 1,766,956 4,916,891 Proyectos 6 

 

Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 

procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

Inocuidad agrícola 1,400,000 350,000 1,750,000 Proyecto 1 

Inocuidad pecuaria 1,200,000 300,000 1,500,000 Proyecto 1 

Inocuidad acuícola y pesquera 1,000,000 250,000 1,250,000 Proyecto 1 

TOTAL 3,600,000 900,000 4,500,000 Proyectos 3 
 

El Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, Enrique 
Sánchez Cruz.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Querétaro, Gustavo Nieto Chávez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agropecuario, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones normativas en la Normateca 
Interna de las Entidades Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V. y Servicios Aeroportuarios 
de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

Al margen un logotipo, que dice: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.- Aeropuerto Internacional 
de la Ciudad de México S.A. de C.V. Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN 
LA NORMATECA INTERNA DE LAS ENTIDADES, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
S.A. DE C.V. Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

1) Denominación de la norma: Procedimiento para la Atención de Inconformidades, por los conceptos 
de Revisión de Equipaje, TUA y Servicios Aeroportuarios. 

Emisor: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

Fecha de la emisión: Septiembre de 2015. 

Materia correspondiente: Recursos Financieros. 

Lugar de publicación: https://www.aicm.com.mx/obligaciones-gubernamentales/normateca 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

2) Denominación de la norma: Procedimiento para la Integración, Aplicación de la Cobranza, Notas de 
Crédito y Cobro de Costos Financieros bajo el Régimen de Crédito. 

Emisor: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

Fecha de la emisión: Septiembre de 2015. 

Materia correspondiente: Recursos Financieros. 

Lugar de publicación: https://www.aicm.com.mx/obligaciones-gubernamentales/normateca 

Datos de identificación de la norma respectiva: Normatividad Interna. 

Fundamento jurídico por el que se publican las normas: "ACUERDO por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General 
de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el 10 de agosto de 2010. 

"ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de 
emitir regulación en las materias que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010", mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 

Ciudad de México, a 14 de abril de 2017.- El Director General del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México S.A. de C.V. y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V., Alexandro Argudín 
Le Roy.- Rúbrica. 

(R.- 447385) 
 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $1,827.00 
 2/8 de plana $3,654.00 
 3/8 de plana $5,481.00 
 4/8 de plana $7,308.00 
 6/8 de plana $10,962.00 
 1 plana $14,616.00 
 1 4/8 planas $21,924.00 
 2 planas $29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO que reforma el diverso por el que se delegan diversas facultades en el Oficial Mayor de la Secretaría de 
la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en los artículos 14, 16 y 
37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19, párrafos penúltimo y último, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 3, 62, 63, primer párrafo y 65, fracción 
X, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 5 y 8, fracciones II, VII y XXV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y numeral VII del Manual de Normas y 
Procedimientos para Gastos de Investigación Especial, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde originalmente a la Secretaria de la Función Pública el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, quien para su despacho podrá auxiliarse de servidores públicos subalternos y delegar en éstos 
aquellas facultades que por disposición de Ley o del reglamento interior de dicha dependencia no deban ser 
ejercidas precisamente por ésta, debiendo publicar en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 
delegatorios respectivos; 

Que de acuerdo con el numeral VII del Manual de Normas y Procedimientos para Gastos de Investigación 
Especial, la Secretaria de la Función Pública autorizará el calendario anual del presupuesto requerido para 
efectuar las erogaciones con cargo a las partidas 33701 “Gastos de Seguridad Pública y Nacional” 
y 55102 “Equipo de Seguridad Pública y Nacional” a cargo de esta Secretaría, lo cual no corresponde a una 
facultad indelegable; 

Que con fecha 11 de febrero de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se delegan diversas facultades en el Oficial Mayor de la Secretaría de la Función Pública, entre las que se 
encuentran las facultades de autorizar la erogación de recursos a cargo de la Secretaría de la Función Pública 
por diversos conceptos, por lo que en ese contexto, resulta pertinente la modificación a dicho instrumento, 
a efecto de incluir en el mismo la delegación de facultades a favor del Oficial Mayor para autorizar el 
calendario anual del presupuesto antes referido, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se reforma el numeral primero del Acuerdo por el que se delegan diversas facultades en el 
Oficial Mayor de la Secretaría de la Función Pública para quedar como sigue: 

PRIMERO.- ... 

I... 

II. Autorizar la erogación de recursos por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo; 

III. Autorizar la erogación de recursos por concepto de viáticos y pasajes, y 

IV. Autorizar el calendario anual del presupuesto requerido para efectuar las erogaciones con cargo a las 
partidas 33701 “Gastos de Seguridad Pública y Nacional” y 55102 “Equipo de Seguridad Pública y Nacional”. 

SEGUNDO.- Se modifica el numeral Segundo del propio Acuerdo, para quedar como sigue: 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se delegan, deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones que al efecto señalen la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda y el Manual de 
Normas y Procedimientos para Gastos de Investigación Especial. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2017.- La Secretaria de la Función Pública, Arely Gómez González.- 
Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Sala 
Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad 
número 960/16-13-01-6, promovido por la persona moral Farmacéutico Empresarial Martínez, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NC-DS-0142/2014.- Oficio No. 00641/30.15/1430/2017.- No. Int. 51/2016.- Reg. 5918. 

CIRCULAR 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SENTENCIA DE DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA SALA REGIONAL DEL GOLFO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD 
NÚMERO 960/16-13-01-6, PROMOVIDO POR EL C. JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ CASTRO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA FARMACÉUTICO EMPRESARIAL MARTÍNEZ, S.A. DE 
C.V., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÚMERO 00641/30.15/0033/2016 DE FECHA 
VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA POR EL ENTONCES TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
DENTRO DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES NÚMERO 
PISI-A-NC-DS-0142/2014, A TRAVÉS DE LA CUAL SE LE IMPUSIERON A LA REFERIDA PERSONA MORAL LA 
SANCIÓN ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE 
INTERPÓSITA PERSONA, PUEDA PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FEDERATIVAS Y CON LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO CUANDO 
UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL 
SOBRE LAS MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR EL PLAZO DE UN AÑO Y SEIS MESES, ASÍ COMO MULTA POR LA 
CANTIDAD DE $625,797.00 (SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas, y 
empresas productivas del Estado. 
Presentes. 
Con fecha diez de febrero de dos mil diecisiete, la Sala Regional del Golfo del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dentro de la tramitación del juicio de nulidad número 960/16-13-
01-6 promovido por el C. José Antonio Fernández Castro, en su carácter de apoderado legal de la persona 
moral denominada FARMACÉUTICO EMPRESARIAL MARTÍNEZ, S.A. de C.V., en el cual se determinó: 

“Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 46, 50, 51, fracción IV, y 52, fracción 
II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se RESUELVE: 
I. La parte actora probó su pretensión, en consecuencia; 
II. Se declara la nulidad de la resolución impugnada.” 

En cumplimiento a lo anterior, el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, dictó el acuerdo número 00641/30.15/1425/2017 de fecha 
3 de abril del año en curso, dejando sin efectos la resolución de fecha 21 de enero de 2016, dictada en el 
expediente administrativo de sanción a proveedores número PISI-A-NC-DS-0142/2014, a través de la cual se 
le impusieron a la referida persona moral la sanción administrativa consistente en inhabilitación, para que por 
sí misma o a través de interpósita persona, pueda presentar propuestas o celebrar contrato alguno con las 
Dependencias y Entidades Federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de un año y seis meses, así como multa por la 
cantidad de $625,797.00 (seiscientos veinticinco mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.). 

Lo anterior se hace de conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 3 de abril de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta Porras.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa 
Nacional de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
CURRICULAR, LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, EL 
PROFR. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR RUBÉN 
IGNACIO MOREIRA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y POR JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, A QUIENES 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico). Apoyar y fomentar que las 
Instituciones de Educación Básica Públicas implementen y de Superior Públicas cuenten con planes y 
programas educativos de calidad, a fin de que contribuyan al desarrollo de México. 

Programa Nacional de Inglés. Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de educación básica, a 
través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas y la promoción de procesos de certificación 
internacional del alumno/a en el dominio del idioma inglés, en condiciones de igualdad para alumnas  
y alumnos. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico). Contribuir a asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios educativos públicos de educación 
básica, media superior y superior; así como mejoramiento de infraestructura en instituciones de educación 
media superior y superior. 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico). Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la 
superación académica e investigación de los estudiantes, recién egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante una beca y/o apoyo económico. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2016. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el 
“Acuerdo número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la 
Secretaría de Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto de Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2017, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 05 

Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 05 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 05 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 05 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 05 

11 313 2 5 01 01 016 S243 43901 1 1 05  

Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 05 

11 310 2 5 01 01 016 S221 43801 1 1 05 

Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 05  

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Coahuila de Zaragoza es un Estado, que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2.- Que Rubén Ignacio Moreira Valdez, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado  
de Coahuila de Zaragoza, se encuentra facultado y comparece a la celebración del presente convenio, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado  
de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 9 apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3.- Que los Secretarios de Estado que asisten al Titular del Ejecutivo, cuentan con facultades suficientes 
para suscribir el presente documento, en términos de lo señalado en los artículos 86 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 20 fracciones I, VI y VII, 21 fracción XX, 23, 28 y 29 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2017, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: HSBC 

Cuenta: 4060117603 

Clabe: 021078040601176032 

Programa Nacional de Inglés Banco: HSBC 

Cuenta: 4060117587 

Clabe: 021078040601175871 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: HSBC 

Cuenta: 4060117611 

Clabe: 021078040601176113 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: HSBC 

Cuenta: 4060117637 

Clabe: 021078040601176375 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: HSBC 

Cuenta: 4060117561 

Clabe: 021078040601175619 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: HSBC 

Cuenta: 4060117629 

Clabe: 021078040601176294 

 

II.8.- Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en las calles de Hidalgo 
y Juárez s/n, Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias  
y atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los 
“PROGRAMAS” en el Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con 
la finalidad de realizar las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
la operación de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse a cada uno de los “PROGRAMAS”, según 
corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto  
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2017, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $240,285,053.39 (Doscientos cuarenta 
millones doscientos ochenta y cinco mil cincuenta y tres pesos 39/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada 
en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Abrir para el ejercicio fiscal 2017, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 
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F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo 
de sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control y, en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución  
de éstos; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 
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F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 
conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 
comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 
cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 
posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 
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DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, las Reglas de Operación, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa 
para la Contraloría Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de las y los docentes y del personal directivo en las escuelas donde 
se desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y, en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 
normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 
Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Zamora Rodríguez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Jesús 
Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE 
BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2017. 

Programa Sujetos a Reglas 
de Operación 

Número de Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento 
de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

$3,301,388.00 (Tres millones trescientos un mil trescientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) 
Primera Ministración $1,320,555.20 Abril 
Segunda Ministración $990,416.40 Julio 
Tercera Ministración $702,073.41 Octubre 
Última Ministración $288,342.99 Diciembre 

Programa Nacional de Inglés $27,997,995.63 (Veintisiete millones novecientos noventa y siete mil novecientos 
noventa y cinco pesos 63/100 M.N.) 
Primera Ministración $10,957,187.85 Abril 
Segunda Ministración $9,587,539.37 Junio 
Tercera Ministración $6,848,242.42 Octubre 
Última Ministración $605,025.99 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGDC 

$1,518,250.00 (Un millón quinientos dieciocho mil doscientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 
Educación Especial: $1,446,666.40 Telesecundarias: $71,583.60 
Primera Ministración $531,387.50 Abril 
Segunda Ministración $283,219.88 Agosto 
Última Ministración $703,642.62 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGEI 

$941,882.48 (Novecientos cuarenta y un mil ochocientos ochenta y dos pesos 
48/100 M.N.) 
Migrante: $941,882.48  
Primera Ministración $266,855.57 Abril 
Segunda Ministración $266,855.57 Agosto 
Última Ministración $408,171.34 Diciembre 

Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$2,182,621.50 (Dos millones ciento ochenta y dos mil seiscientos veintiún pesos 
50/100 M.N.) 
Primera Ministración $1,091,310.75 Abril 
Segunda Ministración $1,091,310.75 Agosto 

Programa Escuelas de 
Tiempo Completo 

$198,261,239.38 (Ciento noventa y ocho millones doscientos sesenta y un mil 
doscientos treinta y nueve pesos 38/100 M.N.) 
Primera Ministración $95,165,394.90 Marzo 
Segunda Ministración $51,547,922.24 Julio 
Tercera Ministración $44,219,041.97 Octubre 
Última Ministración $7,328,880.27 Diciembre 

Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$6,081,676.40 (Seis millones ochenta y un mil seiscientos setenta y seis pesos 
40/100 M.N.) 
Primera Ministración $3,953,089.66 Marzo 
Segunda Ministración $894,805.15 Agosto 
Última Ministración $1,233,781.59 Diciembre 

$240,285,053.39 (Doscientos cuarenta millones doscientos ochenta y cinco mil cincuenta y tres pesos 39/100 
M.N.) 

 
Nota: La ministración de los recursos se realizará de acuerdo con la Disponibilidad Presupuestaria y al 

cumplimiento de la entrega de los informes físico-financieros (trimestrales), estado de cuenta bancaria y 
conciliaciones bancarias. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio 
Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Zamora Rodríguez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Jesús 
Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa 
Nacional de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”: QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
CURRICULAR; LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA; EL 
PROFR. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR, EL DR. JOSÉ ROSAS AISPURO TORRES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, EL ARQ. ADRIÁN ALANÍS QUIÑONES; POR EL C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, SECRETARIO  
DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN; POR EL C.P. RUBÉN CALDERÓN LUJÁN, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE DURANGO, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico). Apoyar y fomentar que las 
Instituciones de Educación Básica Públicas implementen y de Superior Públicas cuenten con planes y 
programas educativos de calidad, a fin de que contribuyan al desarrollo de México. 

Programa Nacional de Inglés. Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de educación básica, a 
través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas y la promoción de procesos de certificación 
internacional del alumno/a en el dominio del idioma inglés, en condiciones de igualdad para alumnas y 
alumnos. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico). Contribuir a asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios educativos públicos de educación 
básica, media superior y superior; así como mejoramiento de infraestructura en instituciones de educación 
media superior y superior. 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico). Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la 
superación académica e investigación de los estudiantes, recién egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante una beca y/o apoyo económico. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2016. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto de Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2017, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 
Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 10 

Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 10 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 10 
11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 10 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 10 
11 313 2 5 01 01 016 S243 43901 1 1 10  

Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 10 
11 310 2 5 01 01 016 S221 43801 1 1 10 

Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 312 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 10 
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I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Durango es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción primera, 43, 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2. Que el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado, acredita la personalidad con la que 
comparece mediante el bando solemne que da a conocer en todo el Estado la declaratoria de Gobernador 
electo, publicado en el Periódico Oficial número 74, de fecha 15 de septiembre de 2016, quien tiene las 
facultades amplias y suficientes para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 98 
fracciones X, XII, XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y los artículos 
1, 6 fracción VI y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.- El Secretario General de Gobierno, Arq. Adrián Alanís Quiñones quien acredita su personalidad con 
nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de septiembre de 2016 y el 
cual asiste en este acto al C. Gobernador del Estado, en atención a lo establecido por los artículos 99 de la 
Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción I y 29 fracciones V y XXXVIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno, quien tiene facultades amplias y suficientes para celebrar el presente convenio. 

II.4.- El Secretario de Finanzas y de Administración, C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de 
septiembre de 2016, por lo tanto, cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente acuerdo  
de voluntades, conforme a lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango y los artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado. 

II.5.- El Secretario de Educación del Estado de Durango, el C.P. Rubén Calderón Luján, quien acredita su 
personalidad con nombramiento expedido a su favor, por el titular del Poder Ejecutivo con fecha 15 de 
septiembre de 2016, y el cual asiste en este acto al C. Gobernador del Estado, en atención a lo establecido a 
los artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango, 1, 28 fracción VII y 35 fracción XVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, así como del artículo 8 fracción XXVIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado, quien tiene facultades amplias para intervenir 
en el presente convenio. 

II.6.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Felipe 
Pescador No. 800 Pte. C.P. 34000 zona centro en la ciudad de Durango, Municipio de Durango, Estado de 
Durango. 

II.7.- Que sus representantes cuentan con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento en 
términos de lo dispuesto por el artículo 98 y 99 de la Constitución Política del Estado de Durango; así como 1, 
6, 9, 28, 29, 30 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.8.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.9.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2017, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.10.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.11 Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 
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Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: Scotiabank 

Cuenta: 19602045508 

Clabe: 044190196020455088 

Programa Nacional de Inglés Banco: Scotiabank 

Cuenta: 19602045591 

Clabe: 044190196020455910 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco: Scotiabank 

Cuenta: 19602032112 

Clabe: 044190196020321125 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: Scotiabank 

Cuenta: 19602016362 

Clabe: 044190196020163626 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: Scotiabank 

Cuenta: 19602016346 

Clabe: 044190196020163464 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: Scotiabank 

Cuenta: 19602045737 

Clabe: 044190196020457374 

 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP”  
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los “PROGRAMAS” 
en el Estado de Durango, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las 
acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
la operación de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse a cada uno de los “PROGRAMAS”, según 
corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 



Viernes 14 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia  
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2017, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $397,073,672.04 (Trescientos noventa y 
siete millones setenta y tres mil seiscientos setenta y dos pesos 04/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente en la operación de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada 
en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la 
consecución de los objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 
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D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Abrir para el ejercicio fiscal 2017, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 
remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control y, en su caso, a las áreas responsables 
de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación del Estado de Durango, cuyos nombres y cargos hará 
por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS”  
o incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, las Reglas de Operación, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa 
para la Contraloría Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de las y los docentes y del personal directivo en las escuelas donde 
se desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor 
éxito los mismos y, en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 
requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 
normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, 
Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rubén Calderón Luján.- Rúbrica. 



Viernes 14 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE 
BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2017. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Número de Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento 
de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

$6,478,099.00 (Seis millones cuatrocientos setenta y ocho mil noventa y nueve 
pesos 00/100 M.N.) 
Primera Ministración $2,591,239.60 Abril 
Segunda Ministración $1,943,429.70 Julio 
Tercera Ministración $1,377,633.01 Octubre 
Última Ministración $565,796.69 Diciembre 

Programa Nacional de Inglés $51,646,444.11 (Cincuenta y un millones seiscientos cuarenta y seis mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 11/100 M.N.) 
Primera Ministración $19,886.705.60 Abril 
Segunda Ministración $17,400,867.40 Junio 
Tercera Ministración $12,429,191.00 Octubre 
Última Ministración $1,929,680.11 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGDC 

$1,012,527.00 (Un millón doce mil quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) 
Educación Especial: $609,350.93 Telesecundarias: $403,176.07 
Primera Ministración $354,384.45 Abril 
Segunda Ministración $191,582.38 Agosto 
Última Ministración $466,560.17 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGEI 

$6,264,893.13 (Seis millones doscientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
noventa y tres pesos 13/100 M.N.) 
Indígena: $4,589,090.66 Migrante: $1,675,802.47 
Primera Ministración $1,774,978.99 Abril 
Segunda Ministración $1,774,978.99 Agosto 
Última Ministración $2,714,935.15 Diciembre 

Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$1,103,130.00 (Un millón ciento tres mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.) 
Primera Ministración $551,565.00 Abril 
Segunda Ministración $551,565.00 Agosto 

Programa Escuelas de 
Tiempo Completo 

$326,583,352.12 (Trescientos veintiséis millones quinientos ochenta y tres mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 12/100 M.N.) 
Primera Ministración $166,380,009.02 Marzo 
Segunda Ministración $80,101,671.55 Julio 
Tercera Ministración $68,713,131.83 Octubre 
Última Ministración $11,388,539.72 Diciembre 

Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$3,985,226.68 (Tres millones novecientos ochenta y cinco mil doscientos 
veintiséis pesos 68/100 M.N.) 
Primera Ministración $2,590,397.34 Marzo 
Segunda Ministración $586,351.71 Agosto 
Última Ministración $808,477.63 Diciembre 

$397,073,672.04 (Trescientos noventa y siete millones setenta y tres mil seiscientos setenta y dos pesos 
04/100 M.N.) 

 
Nota: La ministración de los recursos se realizará de acuerdo con la Disponibilidad Presupuestaria y al 

cumplimiento de la entrega de los informes físico-financieros (trimestrales), estado de cuenta bancaria y 
conciliaciones bancarias. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, José Rosas Aispuro Torres.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Adrián Alanís Quiñones.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, 
Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Secretario de Educación, Rubén Calderón Luján.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa, Programa Nacional de Inglés, Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, Programa 
Nacional de Becas, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO 
DE EDUCACIÓN BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO 
CURRICULAR, LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN INDÍGENA, EL 
PROFR. JOSÉ LUIS MÁRQUEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INNOVACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN EDUCATIVA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DE 
FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, POR EL SECRETARIO  
DE EDUCACIÓN, ING. EUSEBIO VEGA PÉREZ, Y POR EL SUBSECRETARIO PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO, 
ING. JOSÉ ABEL ARTEAGA SÁNCHEZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas, niños y 
adolescentes mexicanos tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue 
las competencias necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de las/os alumnas/os de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las Entidades Federativas, las comunidades escolares y el propio 
Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la calidad escolar y el 
rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL ESTADO” se encuentran los siguientes, 
cuyos objetivos generales son: 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo Básico). Apoyar y fomentar que las 
Instituciones de Educación Básica Públicas implementen y de Superior Públicas cuenten con planes y 
programas educativos de calidad, a fin de que contribuyan al desarrollo de México. 

Programa Nacional de Inglés. Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población, mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera (inglés) en las escuelas públicas de educación básica, a 
través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas y la promoción de procesos de certificación 
internacional del alumno/a en el dominio del idioma inglés, en condiciones de igualdad para alumnas  
y alumnos. 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo Básico). Contribuir a asegurar mayor 
cobertura, inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 
sociedad más justa mediante apoyos y equipamiento para los servicios educativos públicos de educación 
básica, media superior y superior; así como mejoramiento de infraestructura en instituciones de educación 
media superior y superior. 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico). Favorecer el acceso, la permanencia, egreso y/o la 
superación académica e investigación de los estudiantes, recién egresados/as y/o docentes, personal 
académico y profesores/as investigadores/as, investigadores/as y personal con funciones de dirección 
(directores/as) que participan en el Sistema Educativo Nacional mediante una beca y/o apoyo económico. 

Programa Escuelas de Tiempo Completo. Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para 
el desarrollo académico, deportivo y cultural de las/os alumnas/os. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación se impulsarán esquemas eficientes para el 
suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

Programa Nacional de Convivencia Escolar. Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 
escolar armónica y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 
educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27, 28 y 31 de 
diciembre de 2016. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.3.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que el Profr. José Luis Márquez Hernández, Director General Adjunto de Innovación de la Dirección 
General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y 
suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2017, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 11 

Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 11 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 11 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 11 
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Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 11 

11 313 2 5 01 01 016 S243 43901 1 1 11  

Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 11 

11 310 2 5 01 01 016 S221 43801 1 1 11 

Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 11 

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
República de Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II. De “EL ESTADO”: 

II.1. El Estado de Guanajuato, es una entidad jurídica política que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 28 y 29 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; y 24, fracción 
I del Código Civil para el Estado de Guanajuato. 

II.2. El C.P. Juan Ignacio Martín Solís, en su carácter de Secretario de Finanzas, Inversión y 
Administración, suscribe el presente convenio de conformidad a lo dispuesto en los artículos 2, 3, 12, 13, 
fracción II, 18 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 1, 2, fracción I, 4 y 
5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

II.3. El Ing. Eusebio Vega Pérez, en su carácter de Secretario de Educación, suscribe el presente convenio 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 12, 13, fracción III, 18 y 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y 2, 6 y 7, fracciones XVII y XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación. 

II.4. El Ing. José Abel Arteaga Sánchez, en su carácter de Subsecretario para el Desarrollo Educativo, 
suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 9 y 29 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación. 

II.5. Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de continuar 
participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por sus “Reglas 
de Operación”. 

II.6. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento a los 
compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7. Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.8. Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: Interacciones 

Cuenta: 00300191922 

Clabe: 037180003001919226  

Programa Nacional de Inglés Banco: BanBajio 

Cuenta: 177551330101 

Clabe: 030210900009770893  
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Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: BanBajio 

Cuenta: 177549530101 

Clabe: 030210900009770178  

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: BanBajio 

Cuenta: 177546800101 

Clabe: 030210900009770107 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: Interacciones 

Cuenta: 00300191914 

Clabe: 037180003001919145  

Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: BanBajio 

Cuenta: 177554630101 

Clabe: 030210900009771083  

 

II.9. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Conjunto 
Administrativo Pozuelos sin número, C.P. 36000, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL ESTADO”, con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones unan su 
experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la operación de los “PROGRAMAS” en el Estado de 
Guanajuato, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad de realizar las acciones  
que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar en el ámbito  
de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para la operación de 
los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes “Reglas  
de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse a cada uno de los “PROGRAMAS”, según 
corresponda, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL ESTADO” a la persona o 
personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en ello la 
integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia  
de elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto de 
alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2017, aportará a “EL ESTADO” la cantidad de $400,793,491.88 (Cuatrocientos millones setecientos 
noventa y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos 88/100 M.N.), para que la destine y ejerza exclusivamente 
en la operación de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada en el Anexo 
Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL ESTADO”, con base en su disponibilidad 
presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, de acuerdo a los criterios y requisitos de distribución 
que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los “PROGRAMAS” 
conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la 
suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer 
dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL ESTADO”, éste se 
compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad aplicable en 
cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del seguimiento de 
cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de “LA SEP” exclusivamente 
al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de Operación” para cada uno de 
los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, por lo que, en ningún caso 
dichos recursos podrán ser destinados a otro fin, que no sea la consecución de los objetivos de los 
“PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL ESTADO”: Toda vez que los recursos que se 
transferirán por “LA SEP” a “EL ESTADO”, acorde con los términos de cada uno de los “PROGRAMAS” son 
de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL ESTADO” en los términos de las “Reglas de 
Operación”, obligándose éste a: 

A).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

B).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

C).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

D).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Abrir para el ejercicio fiscal 2017, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “EL ESTADO”; 
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F).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, de 
acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

G).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

H).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

I).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

J).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL ESTADO”, debiendo ésta remitir copia de dicha 
documentación a su órgano interno de control y, en su caso, a las áreas responsables de “LA SEP” cuando 
éstas se lo requieran; 

K).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

L).- Coordinarse con los/as representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución de 
éstos; 

M).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

N).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” y de sus “Reglas de 
Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL ESTADO”, de 
conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL ESTADO” para lograr la participación de otras 
instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de los 
“PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 
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NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias para el correcto 
desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al efecto designe el 
titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” 
dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a designar los 
equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características 
técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos 
federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL ESTADO”: a).- Destine los recursos que reciba a un fin 
distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir de 
la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso J) de la cláusula SÉPTIMA de este 
instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le solicite 
“LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o incumpla con sus obligaciones 
establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara, visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 



Viernes 14 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, las Reglas de Operación, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa 
para la Contraloría Social de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la 
Función Pública, a través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL ESTADO” procurará mantener 
estables los puestos de las y los docentes y del personal directivo en las escuelas donde se desarrollen los 
“PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito los mismos y, 
en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser modificados o adicionados en cualquier momento durante su vigencia, 
mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte integrante del mismo, 
obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, en el entendido que 
éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

Asimismo, podrá ser concluido con antelación, previa notificación que por escrito realice cualquiera de 
“LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal supuesto  
“LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y en el marco de lo dispuesto en sus “Reglas de Operación” y demás 
normativa aplicable, manifestando que cualquier adición o modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, 
José Abel Arteaga Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE 
BECAS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2017. 

Programa Sujeto a Reglas 
de Operación 

Número de Ministraciones Monto Calendario 

Programa Fortalecimiento 
de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

$15,063,259.00 (Quince millones sesenta y tres mil doscientos cincuenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.) 
Primera Ministración $6,025,303.60 Abril 
Segunda Ministración $4,518,977.70 Julio 
Tercera Ministración $3,203,353.76 Octubre 
Última Ministración $1,315,623.94 Diciembre 

Programa Nacional de Inglés $13,698,485.07 (Trece millones seiscientos noventa y ocho mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos 07/100 M.N.) 
Primera Ministración $5,037,576.76 Abril 
Segunda Ministración $4,407,879.66 Junio 
Tercera Ministración $3,148,485.48 Octubre 
Última Ministración $1,104,543.17 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGDC 

$1,703,000.00 (Un millón setecientos tres mil pesos 00/100 M.N.) 
Educación Especial: $949,422.56 Telesecundarias: $753,577.44 
Primera Ministración $596,050.00 Abril 
Segunda Ministración $265,368.43 Agosto 
Última Ministración $841,581.57 Diciembre 

Programa para la Inclusión y 
la Equidad Educativa (Tipo 
Básico) DGEI 

$2,917,570.65 (Dos millones novecientos diez y siete mil quinientos setenta 
pesos 65/100 M.N.) 
Indígena: $1,973,761.74 Migrante: $943,808.91 
Primera Ministración $826,610.53 Abril 
Segunda Ministración $826,610.52 Agosto 
Última Ministración $1,264,349.60 Diciembre 

Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$3,289,253.50 (Tres millones doscientos ochenta y nueve mil doscientos 
cincuenta y tres pesos 50/100 M.N.) 
Primera Ministración $1,644,626.75 Abril 
Segunda Ministración $1,644,626.75 Agosto 

Programa Escuelas de 
Tiempo Completo 

$350,801,480.50 (Trescientos cincuenta millones ochocientos un mil 
cuatrocientos ochenta pesos 50/100 M.N.) 
Primera Ministración $168,384,710.64 Marzo 
Segunda Ministración $91,208,384.93 Julio 
Tercera Ministración $78,240,736.51 Octubre 
Última Ministración $12,967,648.42 Diciembre 

Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$13,320,443.16 (Trece millones trescientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y 
tres pesos 16/100 M.N.) 
Primera Ministración $8,658,288.05 Marzo 
Segunda Ministración $1,959,854.54 Agosto 
Última Ministración $2,702,300.57 Diciembre 

$400,793,491.88 (Cuatrocientos millones setecientos noventa y tres mil cuatrocientos noventa y un pesos  
88/100 M.N.) 

 
Nota: La ministración de los recursos se realizará de acuerdo con la Disponibilidad Presupuestaria y al 

cumplimiento de la entrega de los informes físico-financieros (trimestrales), estado de cuenta bancaria y 
conciliaciones bancarias. 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 28 de 
febrero de 2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Desarrollo Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- La Directora General de 
Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General Adjunto de Innovación de la 
Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa, José Luis Márquez Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación, Eusebio Vega Pérez.- Rúbrica.- El Subsecretario para el Desarrollo Educativo, 
José Abel Arteaga Sánchez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía por el que se interpreta la obligación adicional (1) de la 
Tabla 5. Especificaciones generales de las gasolinas, así como el Segundo Transitorio de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, para efectos del cumplimiento del parámetro 
aditivo detergente dispersante en gasolinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/008/2017 
ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE INTERPRETA LA OBLIGACIÓN 

ADICIONAL (1) DE LA TABLA 5. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS GASOLINAS, ASÍ COMO EL SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-2016, ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS 
PETROLÍFEROS, PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PARÁMETRO “ADITIVO DETERGENTE DISPERSANTE” 
EN GASOLINAS 

RESULTANDO 
PRIMERO. Que el 29 de agosto de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 

número A/035/2016 por el que la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) expidió la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos (la Norma). 

SEGUNDO. Que la Comisión ha recibido, por parte de particulares, diversas consultas relacionadas con el 
cumplimiento del parámetro “aditivo detergente dispersante” y su obligación adicional (1), ambos establecidos 
en la Tabla 5. Especificaciones generales de las gasolinas de la Norma, así como solicitudes de registro de 
aditivos detergentes dispersantes para su uso en dicho petrolífero. Las consultas y solicitudes presentadas 
se resumen a continuación: 

1. Indicar en relación a los reportes semestrales referidos en el primer párrafo de la obligación adicional 
(1) de la Tabla 5 de la Norma, si dicho plazo es en base calendario o contados a partir de la entrada 
en vigor de la Norma, así como el término (fecha límite) para su cumplimiento. 

2. Solicitar el registro ante la Comisión de aditivos detergentes dispersantes para su uso en gasolinas, 
así como indicar la información mínima necesaria para efectos de llevar a cabo este trámite. 

3. Tomar como válidos los informes de resultados de los métodos de prueba ASTM D5500 Standard 
Test Method for Vehicle Evaluation of Unleaded Automotive Spark-Ignition Engine Fuel for Intake 
Valve Deposit Formation y ASTM D5598 Standard Test Method for Evaluating Unleaded Automotive 
Spark-Ignition Engine Fuel for Electronic Port Fuel Injector Fouling, realizados por laboratorios de 
ensayo radicados en el extranjero, dado que en México aún no existe infraestructura de laboratorios 
de ensayo que tengan implementados estos métodos de prueba. 

4. Permitir que la prueba sólo se realice una vez en la vida del proceso, y no periódicamente. 
5. Indicar la información mínima necesaria para cuando las Unidades de Verificación evalúen la 

conformidad de la Norma. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que, de conformidad con los artículos 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética (LORCME), la Comisión es una dependencia de la administración pública centralizada con 
autonomía técnica, operativa y de gestión, con carácter de órgano regulador coordinado en materia 
energética. 

SEGUNDO. Que, de acuerdo con los artículos 4, 41, fracción I y 42 de la LORCME, corresponde a la 
Comisión regular y promover el desarrollo eficiente de, entre otras, las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y fomentar el desarrollo eficiente de la 
industria, promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, propiciar 
una adecuada cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la 
prestación de los servicios. 

TERCERO. Que, de conformidad con los artículos 78 y 79 de la Ley de Hidrocarburos (LH), las 
especificaciones de calidad de los Petrolíferos deben establecerse en las normas oficiales mexicanas que al 
efecto expida la Comisión, mismas que deberán corresponder con los usos comerciales, nacionales e 
internacionales, en cada etapa de la cadena de producción y suministro. De igual forma, los métodos de 
prueba, muestreo y verificación aplicables a las características cualitativas, así como al volumen en el 
transporte, almacenamiento, distribución y, en su caso, el expendio al público de petrolíferos, deben 
establecerse en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expidan la Comisión y la Secretaría de 
Economía, en el ámbito de su competencia. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de abril de 2017 

CUARTO. Que, en cumplimiento con lo anterior, la Norma tiene por objeto establecer las especificaciones 
de calidad que deben cumplir los petrolíferos en cada etapa de la cadena de producción y suministro, en 
territorio nacional, incluyendo su importación, siendo aplicable a las gasolinas, turbosina, diésel automotriz, 
diésel agrícola y marino, diésel industrial, combustóleo, gasóleo doméstico, gasavión, gasolina de llenado 
inicial, combustóleo intermedio y gas licuado de petróleo. 

QUINTO. Que, de conformidad con el artículo 22, fracción IV de la LORCME, es facultad de la Comisión 
interpretar para efectos administrativos y en materia de su competencia las disposiciones normativas o actos 
administrativos que emita, tal como es el caso de la Norma. 

SEXTO. Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16, fracción IX de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA), la Comisión en su carácter de dependencia de la Administración Pública 
Federal, está obligada a facilitar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los 
particulares con los que tenga relación en razón de su competencia, tal como es el caso de las obligaciones 
de muestreo a las que están sujetos los permisionarios de expendio al público de petrolíferos de conformidad 
con la Norma. 

SÉPTIMO. Que el artículo 2, fracción II, inciso a) de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
(LFMN), establece que, en materia de normalización, certificación, acreditamiento y verificación, dicha Ley 
tiene por objeto, fomentar la transparencia y eficiencia en la elaboración y observancia de normas oficiales 
mexicanas y normas mexicanas. 

OCTAVO. Que la Norma prevé, en su numeral 4.1, párrafos cuarto y quinto, lo siguiente en materia del 
cumplimiento de las especificaciones de calidad de gasolinas para mezcla final: 

“4.1. 
[…] 
En la importación y producción de Gasolina para mezcla final, se deberá presentar un informe de 
resultados que contenga las pruebas que se indican en las Tablas 1 a 6, con excepción de aquellas 
que correspondan realizarse una vez que se hayan agregado los aditivos o componentes necesarios 
para su composición final en las instalaciones de almacenamiento o distribución en el punto más 
cercano previo al expendio al público. Una vez obtenida la composición final de la gasolina, 
deberán realizarse las pruebas faltantes con objeto de cubrir la totalidad para dar 
cumplimiento a la Norma. Las pruebas que deberán realizarse una vez agregados los aditivos […] 
son, entre otras: 
[…] 
VI. Contenido de aditivo detergente dispersante; 
VII. Cualquier otra que haya faltado para dar cumplimiento a la Norma 
Si bien es una práctica internacional de la industria producir, importar y comercializar Gasolinas para 
mezcla final, la composición final del producto terminado deberá cumplir con todas las 
pruebas referidas en la Norma y no se comercializarán productos que después de aditivarse 
no cumplan con la misma.” (Énfasis añadido) 

NOVENO. Que la Norma establece, en la Tabla 5. Especificaciones generales de las gasolinas, las 
condiciones que deben cumplirse en relación al aditivo detergente dispersante para gasolinas Regular y 
Premium (Aditivo o Aditivos), misma que es del tenor siguiente: 

TABLA 5. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LAS GASOLINAS 

Propiedad Unidad Método de prueba 
Valor límite 

Gasolina 
Premium 

Gasolina 
Regular 

[…] 

Aditivo detergente 
dispersante(1) 

mg/kg Evaluación de gasolinas libres de plomo 
en motores de combustión interna 
(ASTM D5598, ASTM D5500) 

En concentración que cumpla 
con la especificación de la EPA 
en el apartado 80.165 del CFR. 

 
DÉCIMO. Que la Obligación adicional (1) de la Tabla 5 de la Norma prevé lo siguiente, en relación al uso 

del Aditivo en gasolinas: 
“(1) El aditivo deberá agregarse a las gasolinas en territorio nacional durante la carga de los 
autotanques u otro medio de transporte, en las instalaciones de almacenistas y distribuidores en el 
punto más cercano al expendio al público, y demostrar en un reporte semestral (como parte de la 
información que evaluará anualmente la Unidad de Verificación), que se utiliza la cantidad requerida 
de aditivo mediante el balance de gasolina producida o importada y el consumo de aditivo 
correspondiente. 
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El parámetro gomas no lavadas deberá determinarse previo a la adición del aditivo detergente 
dispersante. 
Sólo podrán utilizarse aditivos probados de acuerdo con los métodos ASTM D5598 y ASTM 
D5500 en laboratorios acreditados y aprobados en términos de la LFMN. Los tecnólogos de 
aditivos deberán utilizar para las pruebas de certificación, gasolinas producidas o importadas que 
reúnan las siguientes características: 

Tabla 5.1 Especificaciones de Gasolina de referencia para la prueba 
de Aditivos mediante los métodos ASTM D5598 o D5500 

Gasolina Azufre, 
mg/kg, 
mínimo 

Temperatura 
de destilación 

al 90% (C), 
mínimo 

Olefinas, 
% vol. 

mínimo 

Aromáticos, 
% vol. 

mínimo 

Oxigenante, 
% vol. 

mínimo 

Depósitos mínimos 
requeridos en la 

prueba ASTM D5500 
(promedio mg/ válvula) 

Regular sin 
oxigenantes 

80 170 11.4 31.1 0 290 

Regular con 
oxigenantes 

80 170 11.4 31.1 5.8 etanol o 
11 MTBE 

290 

 
Dichos combustibles deberán cumplir con la volatilidad A y demás especificaciones de las Tablas 1 
y 5.” (Énfasis añadido) 

UNDÉCIMO. Que el Numeral 4.3 de la Norma prevé que los aditivos que no estén establecidos en la 
misma deberán ser autorizados por la Comisión, al amparo del procedimiento establecido en el artículo 49 de 
la LFMN, previo a su uso en petrolíferos, tal como se muestra a continuación: 

“4.3. Aditivos adicionales no especificados en la Norma. Cuando se pretenda utilizar aditivos que no 
estén establecidos en la presente Norma, incluyendo oxigenantes y compuestos mejoradores de 
octano en las gasolinas, el interesado deberá obtener previamente la autorización de la 
Comisión conforme a lo establecido en el Artículo 49 de la LFMN y los correlativos de su 
Reglamento. Además de lo previsto en estas disposiciones legales, la solicitud deberá incluir la 
información que soporte que estos compuestos y su adición a los petrolíferos no representan 
un riesgo a los sistemas de control de los equipos de consumo o de los vehículos, ni se 
produce ningún efecto nocivo en la salud de la población y en el ambiente. En el caso de los 
compuestos organometálicos, el interesado deberá obtener, previamente, la opinión técnica favorable 
para su uso por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.” (Énfasis añadido) 

DUODÉCIMO. Que el Transitorio Segundo de la Norma establece: 
“SEGUNDO.- En tanto existen laboratorios acreditados y aprobados para efectuar alguna prueba 
conforme a las especificaciones establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana, se aceptarán 
informes de resultados de laboratorios acreditados para otras normas en el área de calidad de 
petrolíferos o, en su defecto, de laboratorios no acreditados, siempre que cuenten con la 
infraestructura necesaria. […]” (Énfasis añadido) 

DECIMOTERCERO. Que, como parte del análisis de la Norma, es necesario distinguir la diferencia entre 
las pruebas de certificación del Aditivo y los reportes semestrales que hace mención la obligación adicional 
(1). Las primeras, corresponden a los métodos ASTM D5598 y ASTM D5500 indicados en las Tablas 5 y 5.1 
de la Norma, que tienen por objeto acreditar la cantidad de Aditivo requerida en las gasolinas, de acuerdo a 
las propiedades de dicho Aditivo. Por su parte, los reportes semestrales en cuestión tienen por objeto 
demostrar que se utiliza la cantidad requerida de Aditivo mediante el balance de gasolina producida o 
importada y el consumo de Aditivo correspondiente. 

DECIMOCUARTO. Que, derivado del análisis de las diversas solicitudes de registro de Aditivos recibidas 
por parte de los particulares para su uso en gasolinas, así como del alcance de la Norma, la Comisión arriba a 
la conclusión que: 

I. Para el cumplimiento de la Norma, sólo deberán utilizarse Aditivos para su uso en gasolinas que 
hayan sido probados mediante los métodos ASTM D5598 y ASTM D5500, por laboratorios de ensayo 
acreditados y aprobados en términos de la LFMN, y cuyos resultados deben cumplir con la Tabla 5 
de la Norma relativo a los requerimientos del Apartado 80.165, del Título 40, Protección Ambiental, 
que forma parte del Código Federal de Regulaciones (40 CFR, Apartado 80.165) y que en este 
particular vigila la Agencia de Protección Ambiental (Enviromental Protection Agency EPA) en 
Estados Unidos de América. La gasolina de referencia que se debe utilizar para llevar a cabo estas 
pruebas debe cumplir con las especificaciones establecidas en la Tabla 5.1 de la Norma. 
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II. Dado que el objeto de estas pruebas es la evaluación del desempeño de las gasolinas con Aditivos 
en los sistemas de inyección de los motores, por parte de los tecnólogos de aditivos, se determina 
que estas pruebas deben ser realizadas para fines de certificación del aditivo, previo a su inyección 
cotidiana a las gasolinas, por lo cual resulta sostenible señalar que las pruebas ASTM D5598 y 
ASTM D5500 no requieren realizarse de manera periódica o para fines de control en la transferencia 
de custodia. Es decir, sólo es necesario realizar una vez dicha prueba con objeto de determinar la 
cantidad de Aditivo que se añadirá a las gasolinas. 

DECIMOQUINTO. Que de acuerdo al primer párrafo de la Obligación adicional (1) de la Tabla 5 de la 
Norma, la adición del Aditivo a las gasolinas debe realizarse en las instalaciones del almacenista y 
distribuidor. Asimismo, se establece la obligación de realizar un reporte semestral (como parte de la 
información que evaluará anualmente la Unidad de Verificación), en el que se haga constar que se 
agregó la cantidad mínima requerida de Aditivo mediante el balance de gasolina producida o importada. En 
relación a lo anterior, se responde a las consultas relacionadas y referidas en el Resultando Segundo, en los 
términos siguientes: 

I. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 292 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de la LFPA, el reporte semestral se realizará con base en el año calendario, por 
lo que los términos para realizarlos, son los días 30 de junio y 31 de diciembre de cada año. 

II. No se requiere la entrega del reporte semestral a la Comisión, a menos que este órgano regulador 
coordinado se lo requiera al Permisionario para fines de regulación o supervisión. No obstante, este 
reporte debe conservarse y presentarse a la Unidad de Verificación o Tercero Especialista en el 
momento de la evaluación de la conformidad de la Norma, en términos de su numeral 8.1. 

III. En el reporte semestral se hará constar que se ha agregado la cantidad de Aditivo requerida, 
congruente con la tasa mínima de tratamiento de la gasolina con el Aditivo obtenida de acuerdo a los 
resultados arrojados en el informe de las pruebas ASTM D5598 y ASTM D5500, así como con las 
especificaciones de la EPA establecidas en la 40 CFR, Apartado 80.165. Cabe señalar que con este 
reporte semestral se cumple el requerimiento establecido en el numeral 4.1 cuarto párrafo y fracción 
VI de la Norma, para el responsable de añadir el aditivo en mención. 

DECIMOSEXTO. Que, respecto a la inexistencia de laboratorios acreditados que lleven a cabo las 
pruebas ASTM D5598 y ASTM D5500 en el territorio nacional, manifestada en las consultas y solicitudes de 
los particulares, conforme al cual instan para que las pruebas realizadas en el extranjero sean reconocidas 
como válidas para el cumplimiento del tercer párrafo de la Obligación adicional (1) de la Tabla 5 de la Norma, 
se consideró conveniente requerir información detallada sobre la infraestructura de los laboratorios de ensayo 
acreditados para otras normas en el área de calidad de petrolíferos, así como de laboratorios no acreditados, 
para efectos de confirmar si la oferta de laboratorios en territorio nacional cuenta con la capacidad suficiente 
para el cumplimiento de esta obligación. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, de la infraestructura y capacidad declaradas por los doce laboratorios de ensayo 
de quienes se recibió información, además de aquella proporcionada por la Entidad Mexicana de Acreditación, 
se desprende que no se cuenta con la infraestructura para el cumplimiento del tercer párrafo de la Obligación 
adicional (1) de la Tabla 5 de la Norma, en territorio nacional. 

DECIMOCTAVO. Que el Segundo Transitorio, primer párrafo de la Norma, no prevé el uso de informes de 
resultados extranjeros, pero, al no existir laboratorios acreditados y aprobados en términos de la LFMN, no es 
posible que los destinatarios de la Norma puedan cumplir con lo establecido en el tercer párrafo de la 
Obligación adicional (1) de la Tabla 5 de la Norma. 

DECIMONOVENO. Que, con el ánimo de contribuir a la simplificación administrativa, la Comisión 
considera necesario recurrir al numeral 6.1 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, que 
establece que los países Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) considerarán 
favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes las regulaciones nacionales, y que, cada vez que 
sea posible, aceptarán los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad de los demás 
Miembros, aun cuando esos procedimientos difieran de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de 
que se trata de procedimientos que ofrecen un grado de conformidad con los reglamentos técnicos o normas 
pertinentes equivalente al de sus propios procedimientos. 

VIGÉSIMO. Que en apego a los argumentos expuestos a lo largo del presente acuerdo, la Comisión 
advierte la existencia de una imposibilidad material, inevitable y ajena a los sujetos obligados de efectuar la 
totalidad de las pruebas que exige la Norma, al no existir la infraestructura suficiente de laboratorios, por lo 
que, partiendo del Principio General de Derecho “Nadie está obligado a lo imposible” (Ad impossibilia nemo 
tenertur), de la obligación de la Comisión de facilitar el cumplimiento de las obligaciones y de promover la 
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eficacia normativa, resulta jurídicamente procedente aceptar como válidos los informes de resultados emitidos 
por laboratorios de pruebas radicados en el extranjero, en donde se demuestre el cumplimiento con lo 
dispuesto en la Obligación adicional (1) de la Tabla 5 de la Norma, en específico los resultados de los 
métodos ASTM D5598 y ASTM D5500. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que para efectos de que los informes de resultados aludidos en el considerando 
anterior sean válidos, los laboratorios de ensayo extranjeros deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Que se encuentren acreditados por un Organismo de Acreditación signatario del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Laboratorios de Ensayo, de la Cooperación Internacional de Acreditación 
de Laboratorios, de la Cooperación de Acreditación de Laboratorios Asia-Pacífico, o de la 
Cooperación Inter Americana de Acreditación; 

II. Que la acreditación a la que se refiere el inciso anterior sea sobre el lineamiento internacional 
ISO/IEC 17025:2005 “General requirements for the competence of Testing and calibration 
laboratories” o la que la sustituya, o sobre las normas extranjeras que sean concordantes con el 
estándar internacional en comento; 

III. Que los métodos de prueba ASTM D5598 y ASTM D5500, se encuentren dentro del alcance de la 
acreditación referida en la fracción II anterior. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, fracción III y 43 Ter, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, fracciones I, III, IV, VIII, XXVI, inciso a) y XXVII, 25, 
fracciones VII, X y XI, 27, 41 y 42, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 
1, 2, 4, fracción XXVIII, 5, párrafo segundo, 41, fracción II, 78, 79, 81, fracciones I y VI, 95 y 131, de la Ley de 
Hidrocarburos; 1, 2, 4, 16, fracción IX y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
2, fracción II, inciso a), 40 y 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10, 
16, fracciones I y III y 59, fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía; así como 
en el numeral 10.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos, la Comisión Reguladora de Energía: 

ACUERDA 

PRIMERO. Se emite la interpretación para efectos administrativos de la obligación adicional (1) de la 
Tabla 5. Especificaciones generales de las gasolinas y el numeral 4.1, párrafo cuarto, fracción VI, de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, en lo relativo al aditivo 
detergente dispersante para su uso en gasolinas, en los términos de lo establecido en los Considerandos 
Decimotercero al Decimoquinto del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina procedente aceptar como válidos los informes de resultados emitidos por 
laboratorios de pruebas radicados en el extranjero, en donde se demuestre el cumplimiento de lo dispuesto en 
la Obligación adicional (1) de la Tabla 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, Especificaciones 
de calidad de los petrolíferos, en específico, respecto de las pruebas ASTM D5598 y ASTM D5500, en los 
términos establecidos en los Considerandos Decimonoveno al Vigésimo Primero del presente Acuerdo. 

TERCERO. La Comisión Reguladora de Energía, tomando como base las actividades del grupo técnico de 
trabajo a que hace referencia el Transitorio Sexto de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-CRE-2016, 
Especificaciones de calidad de los petrolíferos, evaluará la necesidad de realizar modificaciones a la misma. 
En caso de que se determine necesario realizar dichas modificaciones, se llevarán a cabo conforme al 
procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEXTO. Hágase del conocimiento público que el presente acto administrativo sólo podrá impugnarse a 
través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

SÉPTIMO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/008/2017, en el registro al que se refiere los 
artículos 22, fracción XXVI y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Cecilia Montserrat 
Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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ACUERDO de la Comisión Reguladora de Energía que modifica la fracción IV de los Considerandos Décimo y 
Undécimo del Acuerdo Núm. A/027/2016, por el que establece los criterios bajo los cuales se podrá eximir a los 
permisionarios y solicitantes de permiso de transporte por medio de ducto de gas natural de la obligación de 
realizar una temporada abierta para la asignación de capacidad por ampliación, extensión o por el desarrollo 
de un nuevo sistema. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/011/2017 
ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA QUE MODIFICA LA FRACCIÓN IV DE LOS 

CONSIDERANDOS DÉCIMO Y UNDÉCIMO DEL ACUERDO NÚM. A/027/2016, POR EL QUE ESTABLECE 
LOS CRITERIOS BAJO LOS CUALES SE PODRÁ EXIMIR A LOS PERMISIONARIOS Y SOLICITANTES DE PERMISO DE 
TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTO DE GAS NATURAL DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR UNA TEMPORADA 
ABIERTA PARA LA ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD POR AMPLIACIÓN, EXTENSIÓN O POR EL DESARROLLO DE UN 
NUEVO SISTEMA 

RESULTANDO 
Primero. Que el 13 de enero de 2016, la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) publicó en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución RES/900/2015, por la que se expiden las Disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de acceso abierto y prestación de los servicios de transporte 
por ducto y almacenamiento de gas natural (las Disposiciones de acceso abierto). 

Segundo. Que el 2 de diciembre de 2016, fue publicado en el DOF el Acuerdo Núm. A/027/2016 por el 
que la Comisión establece los criterios bajo los cuales se podrá eximir a los permisionarios y solicitantes de 
permiso de transporte por medio de ducto de gas natural de la obligación de realizar una temporada abierta 
para la asignación de capacidad por ampliación, extensión o por el desarrollo de un nuevo sistema 
(el Acuerdo). 

Tercero. Que el 17 de febrero de 2017, la Comisión solicitó a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) la exención de presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio, misma que mediante 
escrito del 21 de febrero de 2017, fue autorizada por la COFEMER. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que de acuerdo con los artículos 4, párrafo primero, 41, fracción I y 42 de la Ley de los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), y 48, fracción II y 81, fracción I, inciso a) de la 
Ley de Hidrocarburos (LH), corresponde a la Comisión regular, supervisar y promover y fomentar el desarrollo 
eficiente de las actividades de transporte por medio de ducto de gas natural, así como otorgar los permisos 
respectivos, con el objeto de promover la competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, 
propiciar una adecuada cobertura nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el 
suministro y la prestación de dicho servicio. 

Segundo. Que en ejercicio de las facultades de regulación referidas en el considerando anterior, la 
Comisión emitió el Acuerdo, cuyo considerando décimo establece los cuatro criterios que los permisionarios o 
los solicitantes de permiso de transporte por medio de ducto de gas natural deberán cumplir para 
acreditar que no hubo manifestación de interés por parte de usuarios o terceros y, en consecuencia, 
puedan ser eximidos de la realización de una temporada abierta, los cuales quedaron establecidos de la 
siguiente manera: 

I. Que el desarrollo de la ampliación, extensión o nueva infraestructura no exceda una longitud de mil 
metros, o bien, que el sistema en donde se libere capacidad no exceda esta longitud; 

II. Que la ubicación de la ampliación, extensión, nueva infraestructura o sistema donde se libere 
capacidad se encuentre en la localización clase 1 o clase 2 a que hace referencia la disposición 7.4 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SECRE-2010, Transporte de gas natural (NOM-007); 

III. Que la ampliación, extensión, nueva infraestructura o sistema donde se libere capacidad no se 
localice en un parque industrial en términos del artículo 3, fracción XV del Reglamento de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental o en una zona industrial, y 

IV. Que el permisionario o solicitante de permiso demuestre que, en un radio de tres veces la longitud de 
la ampliación, extensión, nueva infraestructura o sistema donde se libere capacidad, contado a partir 
del punto de interconexión, no existan usuarios potenciales, o de existir, se cuente con la 
manifestación expresa de no interés por parte de éstos. 

Tercero. Que de acuerdo con la disposición 29.2 de las Disposiciones de acceso abierto, una 
interconexión física va desde la conexión de acoplamiento al sistema de transporte o almacenamiento hasta el 
punto de entrega al usuario que se interconecta; en el entendido que el punto de entrega constituye el límite 
de responsabilidad y de custodia del gas natural entre el transportista y el usuario. 
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Cuarto. Que con el propósito de reducir costos, y generar mayor certeza y seguridad jurídicas al 
permisionario o solicitante de permiso de transporte por ducto de gas natural, con relación al espacio físico 
que debe considerarse en la determinación de la procedencia de exención de la realización de la temporada 
abierta aludida en la fracción IV del considerando décimo del Acuerdo, se estima necesario modificar dicha 
fracción para quedar como sigue: 

IV. “Que el permisionario o solicitante de permiso demuestre que, en el área determinada por lo 
siguiente: i) una franja de dos kilómetros centrada a lo largo del trayecto del sistema propuesto y, ii) a 
partir del(los) punto(s) donde concluye el sistema, se trazará una media circunferencia de un 
kilómetro de radio. Si no existen usuarios potenciales, o de existir, se cuente con la manifestación 
expresa de no interés por parte de éstos. Lo anterior conforme al siguiente diagrama:” 

(Sistema de transporte que brinda la interconexión) 

 
Quinto. Que a efecto de guardar congruencia entre la modificación a la fracción IV del considerando 

décimo y el considerando undécimo del Acuerdo, se estima necesario modificar la fracción IV de este último 
considerando, sustituyendo la palabra “radio” por “área” y precisando la redacción para quedar como sigue: 

IV. “Para acreditar que en el área referida en la fracción IV del considerando anterior no existen usuarios 
potenciales, se deberá presentar un plano de geolocalización que demuestre dicha situación, 
indicando las construcciones existentes en el área mencionada. En caso de que existan usuarios 
potenciales, el permisionario o solicitante de permiso deberá presentar por escrito las 
manifestaciones de no interés de todos los terceros que se encuentren en esta área, debidamente 
firmadas.” 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
2, fracción II, 3, 4, primer párrafo, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, X, XXIV, XXVI, inciso a), y XXVII, 27, 41, 
fracción I y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracción III, 5, 
segundo párrafo, 48, fracción II, 70, 81, fracción I, inciso a), 95 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 2 y 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 5, fracción I, 6, 7, 30, 33, 72 y 74 del Reglamento de las 
actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracción I, 10 y 16, 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la Comisión Reguladora de Energía: 

ACUERDA 
Primero. Se modifica la fracción IV de los considerandos décimo y undécimo, respectivamente, del 

Acuerdo Núm. A/027/2016, por el que la Comisión Reguladora de Energía establece los criterios bajo los 
cuales se podrá eximir a los permisionarios y solicitantes de permiso de transporte por medio de ducto de gas 
natural de la obligación de realizar una temporada abierta para la asignación de capacidad por ampliación, 
extensión o por el desarrollo de un nuevo sistema, en los términos de los considerandos cuarto y quinto del 
presente acuerdo. 

Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Tercero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Cuarto. Inscríbase el presente acuerdo bajo el número A/011/2017, en el registro a que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, inciso a), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 16 de marzo de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- Rúbrica.- 
Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Luis Guillermo Pineda Bernal, Cecilia Montserrat 
Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO CCNO/4/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/4/2017 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 44/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
conclusión de funciones de los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región con residencia en Guadalajara, Jalisco, y su transformación en Tribunales Colegiados 
Sexto y Séptimo en Materia Administrativa del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco; así como la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones, las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los tribunales colegiados en el Circuito, 
residencia y especialidad indicados, se determinó de conformidad con su artículo 4, que los nuevos asuntos 
presentados en la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, en días y horas hábiles, del uno al treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se remitirían 
a los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo antes señalados, conforme al sistema computarizado que se 
utiliza para esos efectos; con excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serían turnados al órgano respectivo 
que cuente con los antecedentes; 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 Quater, fracción VII, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, a 
la fecha no se han equilibrado, por lo que se considera necesario ordenar la exclusión temporal 
de turno de asuntos de los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero y Cuarto en la materia y Circuito 
referidos, para conocer de asuntos nuevos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común que les 
presta servicio; 
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Por ello, a fin de evitar que la decisión de instalar dos Tribunales Colegiados adicionales, pierda eficacia, 
se determina que la exclusión de turno comprenda del diecisiete de abril al once de junio de dos mil diecisiete, 
la cual se estima coadyuvará razonablemente al equilibrio de las cargas de trabajo entre los siete tribunales 
colegiados en la materia y Circuito referidos. 

Por lo anterior se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a los Tribunales Colegiados Segundo, 
Tercero y Cuarto en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, por el 
lapso comprendido del diecisiete de abril al once de junio de dos mil diecisiete. 

Por lo anterior, la distribución de los nuevos asuntos presentados en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco, en el periodo del diecisiete de abril al once de junio de dos mil diecisiete, se remitirán 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, a sus homólogos Primero, Quinto, Sexto 
y Séptimo, con excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que 
cuente con los antecedentes. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos que se presenten se distribuirán 
entre los siete Tribunales Colegidos en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, 
Jalisco, conforme al sistema computarizado, utilizado para tales efectos y a la normativa administrativa 
autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada el plazo de exclusión 
del turno de nuevos asuntos y en su caso, ampliar o fijar un nuevo periodo. 

Artículo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, los Presidentes de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, 
sobre los resultados de la medida ordenada, conforme al cuadro siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 17 DE ABRIL AL 11 DE JUNIO DE 2017 

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE PENDIENTES DE 
RESOLVER 

      

 

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en el 
ámbito de su respectiva competencia, podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, fijará avisos en lugar visible, en relación con la 
medida objeto del presente acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/4/2017 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 
turno de nuevos asuntos de los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
diez de abril de dos mil diecisiete, por los señores Consejeros: Presidenta Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez y Felipe Borrego Estrada.- Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecisiete.- 
Conste.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA  
EVALUACION DE LA EDUCACION 

CONVOCATORIA para la participación como observadores en el concurso de oposición para el ingreso al 
Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior y en el concurso para la promoción de 
docentes a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación Básica y 
Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación.- México. 

CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN COMO OBSERVADORES EN EL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
PARA EL INGRESO AL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 
Y EN EL CONCURSO PARA LA PROMOCIÓN DE DOCENTES A CARGOS CON FUNCIONES DE DIRECCIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA PEDAGÓGICA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR PARA EL 
CICLO ESCOLAR 2017-2018 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
3o., fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VIII de la Ley 
General de Educación; 2o., 3o., 28, fracción III, inciso g) de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación; 7o., fracción III, inciso g) de la Ley General del Servicio Profesional Docente; 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, de los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para el ingreso al Servicio Profesional 
Docente en Educación Básica y Educación Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018. LINEE-12-2016; y 
57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, de los Lineamientos para llevar a cabo la evaluación para la promoción 
de docentes a cargos con funciones de dirección, supervisión y asesoría técnica pedagógica en Educación 
Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2017- 2018. LINEE-13-2016. 

CONVOCA 
A las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de 

Educación Superior de carácter público, Asociaciones de Padres de Familia, así como a Madres, Padres 
de Familia y/o Tutores interesados en los procesos de evaluación para el ciclo escolar 2017-2018 con el 
carácter de: 

OBSERVADORES 
Con el objetivo de apoyar al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en las funciones de 

observación durante los concursos de oposición de los procesos de evaluación que enmarca la Ley General 
del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018, bajo 
las siguientes: 

BASES 
I. DE LOS INTERESADOS Y LOS REQUISITOS 
1) ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, DE LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR DE CARÁCTER PÚBLICO 
Las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de 

Educación Superior de carácter público que deseen participar como observadores deberán: 
a) Presentar el documento oficial que acredite su constitución (Copia certificada del Acta Constitutiva de 

la Asociación o Testimonio notarial. En el caso de Instituciones de Educación Superior de carácter 
público podrán presentar el Decreto de Creación). 

b) Realizar oportunamente el pre-registro y registro para participar como observadores en los concursos 
de oposición para el ingreso y la promoción en Educación Básica y Media Superior en el ciclo escolar 
2017-2018; y registro de todos y cada uno de los datos que se le soliciten. 

c) Firmar la Carta Compromiso que expide el Instituto por el Representante Legal o persona con 
facultades suficientes de representación, donde se manifieste expresamente, y bajo protesta de decir 
verdad, el compromiso de conducirse conforme a los principios de imparcialidad y objetividad, de no 
tener vínculos con partido político alguno o asociación perteneciente a éstos, así como manifestar 
que los observadores que los representarán no tienen ninguna clase de relación de trabajo con el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

d) Anexar fotocopia de una identificación oficial del representante legal (credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional o licencia para conducir). 

La documentación deberá ser enviada al Instituto de manera electrónica, a través del Sistema de Registro 
de Observadores que se encontrará disponible en la página de internet oficial www.inee.edu.mx, y entregada 
en sobre cerrado en el domicilio situado en Av. Barranca del Muerto número 341, primer piso, Colonia San 
José Insurgentes, Del. Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, dirigida a la Dirección General de 
Lineamientos para las Evaluaciones. 
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2) ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA 
Las Asociaciones de Padres de Familia, que deseen participar como observadores deberán: 

a) Contar con un documento oficial que acredite su constitución. (Acta Constitutiva de la Asociación, 
Copia certificada del Acta Constitutiva de la Asociación o Testimonio notarial). 

b) Realizar oportunamente el pre-registro y registro para participar como observadores en los concursos 
de oposición de los procesos de evaluación para el ciclo escolar 2017-2018. Se deberán registrar 
todos y cada uno de los datos que se le soliciten. 

c) Firmar la Carta Compromiso que expide el Instituto por el Representante Legal o persona con 
facultades suficientes de representación, donde se manifieste expresamente, y bajo protesta de decir 
verdad, el compromiso de conducirse conforme a los principios de imparcialidad y objetividad, de no 
tener vínculos con partido político alguno o asociación perteneciente a éstos, así como manifestar 
que los observadores que los representarán no tienen ninguna clase de relación de trabajo con el 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. Deberá adjuntar dicho documento. 

d) Anexar fotocopia de una identificación oficial del representante de la Asociación (credencial para 
votar, pasaporte vigente, cédula profesional o licencia para conducir). 

La documentación deberá ser enviada al Instituto de manera electrónica, a través del Sistema de Registro 
de Observadores que se encontrará disponible en la página de internet oficial www.inee.edu.mx, y entregada 
en sobre cerrado en el domicilio situado en Av. Barranca del Muerto número 341, primer piso, Colonia San 
José Insurgentes, Del. Benito Juárez; C.P. 03900, Ciudad de México, dirigida a la Dirección General de 
Lineamientos para las Evaluaciones. 

3) MADRES, PADRES DE FAMILIA Y/O TUTORES 
Las Madres, Padres de Familia y/o Tutores que deseen participar como observadores deberán: 

a) Contar con una identificación oficial (credencial para votar, pasaporte vigente, cédula profesional o 
licencia para conducir). 

b) Realizar oportunamente el pre-registro y registro para participar como observadores en los concursos 
de oposición de los procesos de evaluación para el ciclo escolar 2017-2018. Se deberán registrar 
todos y cada uno de los datos que se le solicitan. 

c) Aceptar la Carta Compromiso que expide el Instituto y que se encontrará en el Sistema de Registro 
de Observadores (SIRO), donde manifieste expresamente, y bajo protesta de decir verdad, el 
compromiso de conducirse conforme a los principios de imparcialidad y objetividad. 

El Instituto podrá solicitar al Consejo Nacional de Participación Social en la Educación, su colaboración 
para la difusión de la presente Convocatoria y demás actividades que estime pertinentes, para que las 
Madres, los Padres de familia y/o los Tutores, que formen parte de los Consejos Escolares de Participación 
Social, sean notificados de su contenido y puedan recibir la orientación y el apoyo correspondiente. 

II. DE LOS PLAZOS 
El plazo para la recepción de las solicitudes y la documentación será a partir de la fecha de publicación de 

la presente Convocatoria y hasta el 21 de abril de 2017. 

El 28 de abril de 2017 se publicará en la página de Internet del Instituto www.inee.edu.mx la relación de 
las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación 
Superior de carácter público, Asociaciones de Padres de Familia, así como Madres, Padres de Familia y/o 
Tutores que resulten acreditados. 

III. DEL PRE-REGISTRO Y REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN 
A partir de la publicación de la presente Convocatoria, los interesados que cumplan con los requisitos, 

deberán ingresar al Sistema de Registro de Observadores (SIRO), para realizar su pre-registro, registro y 
enviar la documentación requerida, a través de la página de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. La fecha 
límite para el pre-registro y registro de documentación será el 21 de abril de 2017. 

IV. ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORES 
En función de la validación de las bases de datos que deriven del pre-registro y registro de documentación 

realizado en el Sistema de Registro de Observadores (SIRO), el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación (INEE), otorgará la acreditación para participar como observadores a las Organizaciones no 
Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Asociaciones de Padres de Familia, Instituciones de 
Educación Superior de carácter público, así como, Madres, Padres de familia y/o Tutores que hayan 
satisfecho lo exigido en las bases I a III. 
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V. DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE CARÁCTER PÚBLICO, ASOCIACIONES DE 
PADRES DE FAMILIA, ASÍ COMO LAS MADRES, LOS PADRES DE FAMILIA Y/O LOS TUTORES 
ACREDITADAS EN EL PROCESO ANTERIOR. 

Las Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación 
Superior de carácter público, Asociaciones de Padres de Familia, así como las Madres, los Padres de familia 
y/o los Tutores que ya hayan sido acreditadas por el Instituto en virtud de su participación como observadores 
en los concursos de oposición realizados en el ciclo escolar 2016-2017, y estén interesados en continuar 
participando en los concursos de oposición de los procesos de evaluación correspondientes al ciclo escolar 
2017-2018, sólo deberán firmar y/o enviar la carta compromiso que estará disponible en la página del Instituto, 
www.inee.edu.mx. En caso de que las Organizaciones, Asociaciones o Instituciones de Educación Superior de 
carácter público hayan sustituido a su representante legal, deberán enviar Copia Certificada del Instrumento 
Notarial que acredite dicha sustitución de manera electrónica al correo observadores@inee.edu.mx y 
entregarlo en sobre cerrado en el domicilio situado en Av. Barranca del Muerto número 341, primer piso, 
Colonia San José Insurgentes, Del. Benito Juárez; C.P. 03900, Ciudad de México, dirigida a la Dirección 
General de Lineamientos para las Evaluaciones. 

VI. DE LA REUNIÓN DE CAPACITACIÓN 

Los interesados en participar como observadores podrán solicitar y recibir capacitación por parte de las 
Autoridades Educativas Locales y los Organismos descentralizados en colaboración de las Direcciones del 
INEE en las Entidades Federativas con la finalidad de conocer las características de su participación en los 
procesos de evaluación que se realicen en el marco del Servicio Profesional Docente en Educación Básica y 
Media Superior para el ciclo escolar 2017-2018. 

VII. DE LA GUÍA DE OBSERVADORES 

El Instituto diseñará y difundirá una guía para los observadores en la que se describirán los propósitos de 
la observación y la metodología que utilizará, así como los alcances de su responsabilidad, funciones y 
actividades en las fases de registro, de aplicación de instrumentos de evaluación y del (los) evento(s) 
publico(s) de asignación de plazas al inicio del ciclo escolar. La guía para observadores estará disponible en 
la página del Instituto www.inee.edu.mx y se podrá distribuir con el apoyo de las Direcciones del INEE en las 
Entidades Federativas, Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

VIII. DE LAS RESPONSABILIDADES Y ABSTENCIONES 

a) Los observadores deberán mostrar al ingresar a la sede el gafete de acreditación emitido por el 
Instituto que se descargará a través del Sistema de Registro de Observadores (SIRO). 
Adicionalmente deberán portarlo de forma visible durante todo el tiempo que permanezcan en 
la sede. 

b) Registrar, capturar y enviar el formulario de observación que determine el Instituto y que estará 
disponible en la página electrónica www.inee.edu.mx, la información recabada al momento de llevar 
a cabo su actividad y en su caso, las incidencias que hubiesen ocurrido en la(s) sede(s) a las 
que acudió. 

En caso de no realizar la acción descrita en el inciso b, se le revocará la acreditación y no se podrá 
considerar como observador en posteriores procesos de evaluación. 

En el desempeño de sus funciones, los observadores se abstendrán de: 

a) Interrogar a los participantes. 

b) Brindar información a los sustentantes que pueda afectar su desempeño en la evaluación. 

c) Sustituir, suplantar u obstaculizar a las autoridades educativas en ejercicio de sus funciones e 
interferir en el desarrollo de las mismas. 

d) Ingresar al aula donde se desarrolla la aplicación, la observación se realiza desde el exterior del aula. 

e) Interrumpir la evaluación, cuestionar o solicitar la revisión de decisiones adoptadas por las 
autoridades educativas. 

f) Grabar o tomar fotografías del proceso de evaluación. 

g) Evitar que el uso de celulares interrumpa la aplicación o incomode a los sustentantes. 

h) Portar, usar vestimenta o útiles alusivos a cualquier partido o agrupación política. 
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i) Dar entrevistas a los medios de comunicación durante el desarrollo de la observación, dentro de las 
instalaciones en que se lleve a cabo la aplicación. 

j) Divulgar la información recabada. 

En caso de realizar alguna de las acciones descritas en los incisos anteriores, se le revocará la 
acreditación y ya no se podrá considerar como observador en posteriores procesos de evaluación. 

IX. DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

El observador acreditado deberá registrar en el formulario de observación, información sobre sus 
actividades y, en su caso, de las incidencias que hubiesen ocurrido en la sede que le corresponda. Para ello, 
el Instituto determinará el formato que deberá ser enviado, a través de la página electrónica del Instituto, 
www.inee.edu.mx, dentro de los diez días posteriores a cada fase del proceso. 

En caso de incumplir con la elaboración y envío del informe de observación en el formato que el Instituto 
establezca, se le revocará la acreditación y ya no se podrá considerar como observador en posteriores 
procesos de evaluación. En ningún caso los informes, opiniones o conclusiones que emitan tendrán por sí 
mismas, efectos jurídicos sobre el proceso y sus resultados. Las Direcciones del INEE en las Entidades 
Federativas podrán orientar y ofrecer los apoyos necesarios para el registro y entrega del informe 
correspondiente. 

X. DISPOSICIONES GENERALES 

a) El Instituto no realizará ningún tipo de pago a los observadores acreditados. 

b) El Instituto otorgará una constancia de participación, una vez que el observador haya enviado el 
formulario de observación, la cual podrá ser descargada a través de la página www.inee.edu.mx ingresando 
al Sistema de Registro de Observadores (SIRO). 

c) La asignación de las sedes y etapas del proceso para que intervengan los observadores acreditados 
será a partir de las propuestas que presenten las Organizaciones, las Instituciones de Educación Superior 
de carácter público, las Asociaciones y las Madres, los Padres y/o los Tutores en el Sistema de Registro de 
Observadores, mismas que serán validadas por el Instituto. 

d) En el caso de que las Autoridades Educativas realicen alguna otra forma de observación, con base en 
sus atribuciones, deberán dar aviso al Instituto de su forma y términos a más tardar el 21 de abril, para que 
el Instituto realice la validación correspondiente, sin que ello implique la acreditación otorgada bajo 
esta Convocatoria. 

e) Los interesados podrán encontrar el formato de solicitud de pre-registro, registro y de la carta 
compromiso en la página de Internet del Instituto www.inee.edu.mx. El teléfono de atención del INEE para 
resolver dudas es el (55) 54820900, ext. 23035, 23027 ó 24003. 

f) El Instituto respetará el derecho a la protección de datos personales, conforme a la legislación aplicable 
en la materia. 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Convocatoria, de conformidad con el artículo 40 de la Ley del Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, deberá hacerse del conocimiento público a través de la página de Internet del 
Instituto www.inee.edu.mx. 

Segundo. La presente Convocatoria entrará en vigor al momento de su publicación en la página de 
Internet del Instituto. 

Tercero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuarto. Las situaciones no previstas en la presente Convocatoria, así como aquellas que planteen por 
escrito las Autoridades Educativas Locales y Organismos Descentralizados, serán resueltas por el Instituto. 

Ciudad de México, a veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- Así lo aprobó la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en la Tercera Sesión Ordinaria de dos mil diecisiete, 
celebrada el veintiocho de marzo de dos mil diecisiete.- Acuerdo número SOJG/3-17/16,R.- La Consejera 
Presidenta, Sylvia Irene Schmelkes del Valle.- Rúbrica.- Los Consejeros: Eduardo Backhoff Escudero, 
Teresa Bracho González, Gilberto Ramón Guevara Niebla, Margarita María Zorrilla Fierro.- Rúbricas. 

El Director General de Asuntos Jurídicos, Agustín E. Carrillo Suárez.- Rúbrica. 

(R.- 447996) 
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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia  

Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En el juicio de amparo 3211/2016 que promueve MEXILED SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra actos de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Jalisco y Actuario Notificador adscrito a la anterior, consistentes en la omisión de llamarla a juicio laboral 
número 602/2009-F del índice de la responsable así como la resolución de dieciséis de agosto de dos mil 
dieciséis, consistente en el Proyecto de Resolución en forma de Laudo, ordena notificar por edictos a CALZA 
TENDENCIAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, C&M CALZADOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CALZADO Y MAS (Terceros Interesados) a efecto de presentarse dentro de los 
próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia demanda a su 
disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. Publíquese 3 veces de 
7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, Periódico El Informador y estrados del Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, 16 de marzo de 2017. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito  

en Materia Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Fabricio Hinojosa Barranco. 
Rúbrica. 

(R.- 447056) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Rufino Eduardo 
Rodríguez Mejía, parte tercero interesada en el juicio de amparo 96/2016, de este juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Lucino Juan López Rosales, contra actos 
del Juez Penal Municipal de Tehuacán, Puebla y otras autoridades, mismo que se hace consistir en el auto de 
término constitucional emitido el dieciséis de diciembre de dos mil quince en la causa penal 435/2014; se ha 
ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, 
“Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y los diversos 239 al 247 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación que establece 
las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince. Queda a disposición en la actuaría  
de este juzgado copia autorizada de la demanda y del auto admisorio, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 
Finalmente se le hace saber que se encuentran señaladas las diez horas con diez minutos del veintisiete de 
marzo de dos mil diecisiete para la celebración de la audiencia constitucional dentro del juicio de amparo 
96/2016, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado, con fundamento en el artículo 115  
de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de febrero de 2017 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Nahieli Avendaño Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 446643) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

En el juicio de amparo indirecto 40/2016, promovido por Ema Inés Peña Espinosa, contra un acto del 
Magistrado del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a aquella legislación, se ordena emplazar por edictos a las terceras interesadas 
Claudia Margarita Rivera González y Mundo Cultural Alcachofa, Sociedad Anónima de Capital Variable a 
través de su representante, de siete en siete días (hábiles), en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “Reforma”, al ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana; queda a su disposición 
en este Tribunal Unitario, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que acudan a este órgano jurisdiccional a  
hacer valer sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones, apercibidas que  
de no hacerlo, las siguientes se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de este  
órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 27 de marzo de 2017. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Érika Avilés Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 446586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 

Tercero interesado: David Silva Guerrero. 
En los autos del juicio de amparo 915/2016-I, promovido por Luis Antonio García Zavala, por propio 

derecho, contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil de la Ciudad de México, y otra autoridad, 
consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario civil 762/2012, se señaló como tercero interesado a David 
Silva Guerrero, y en auto de diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente: 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2017 

Secretaria de Juzgado. 
Licenciada María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 446871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo 732/2014, promovido por ÁNGEL JESÚS GARCÍA ALCÁNTARA, se emplaza a 
juicio a CONSTRUCTORA ALTAIR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, tercero interesada en 
el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a 
este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 9 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 447181) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo 281/2017, promovido por Nilma del Rosario Gamboa Barrera, se emplaza a juicio 

a Doris Elizabeth Damián Pech, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 14 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Mario Élfego Leal Maturino. 
Rúbrica. 

(R.- 447182) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1068/2016, promovido por NICOLÁS GALLEGOS BROCA (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Vanessa Jael Espínola Colorado, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 262/2016-IV, se señaló como 
autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 18, 19, y 20 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz 
(Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 447184) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 910/2016, promovido por GUILLERMO SANTOS DE LA CRUZ (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Judith Romero de los Santos, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de once de mayo de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 77/2010-I, se señaló como autoridad 
responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14, 16, y 20 Constitucionales. Queda 
a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de 
este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano 
Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar.  

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 447186) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito.- Amparo directo 2/2017 
promovido por Manuel de Jesús Alvarado Peinado, contra sentencia de veintinueve agosto dos mil tres, 
Primera Sala Mixta Supremo Tribunal Justicia estado Sonora, en toca 789/2002, se ordena notificar tercera 
interesada sucesión a bienes de Beatriz Eugenia Pérez Yescas, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles 
contados partir última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en 
esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 1 de marzo de 2017. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 
Rúbrica. 

(R.- 447277) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
En el juicio de amparo 2113/2016 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Fortunato 
Vera Ávalos, contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Treinta y Siete, con sede en Puebla, 
Puebla, se señaló como tercero interesado a Isauro Medina López y se ha ordenado emplazarla por medio 
de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Queda a su disposición en este juzgado, sito en Avenida Osa Menor 82, Ciudad 
Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, copia simple de la demanda, 
quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última publicación. 
Bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas 
mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la citada ley. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 15 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Christian Bonilla Loranca. 
Rúbrica. 

(R.- 447279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 3. Rosa Elena 
Morales Lerin, 18. Hilda Berenice García Chávez, 19. Delia Díaz Rivera, 21. Blanca Araceli Hernández 
González, 37. Dalila Tienda Gallegos, 43. Víctor René Montoya Herrera, 51. Federica Lelli Castellanos, 52. 
Agustina Montealegre García, 66. Miguel Ángel Guillén Galicia, 68. Ángel David Barranco Guevara, 71. 
Alejandra Rodríguez García, 76. José Francisco Guillén Flores, 84. Delfino Flores Luna, 101. Valeria Habib 
Pineda y a) José Francisco Javier Delgado Hernández, así como de los diversos 5. Leticia Gómez Corona, 23. 
Edgar Damián Flores, 29. Bonifacia Carranza Ayon, 30. Adolfo Méndez Osorio 38. Arcenio Rosa Reyes, 39. 
Horacio Martínez Vargas, 40. Geanina Pescador Sala, 88. José Efraín Mazariegos Moreno, 93. Silvestre 
Rojas Cebada, 102. Gamaliel Gama Huerta, d) Diana Pamela Teysier Ibarra y e) Essert Dunhaupt Michael 
Otto, tercero interesados en el juicio de amparo 1155/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Jesús Ramírez Martínez, en su carácter de 
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administrador único de la sociedad mercantil denominada “Ade Administradora de Eventos, Sociedad 
Anónima de Capital Variable”, contra actos del 1. Agente del Ministerio Público titular de la Mesa de Trámite 
Número Dos de la Dirección de Agencias del Ministerio Público Zona Metropolitana Sur de la ciudad de 
Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero interesados, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 6 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, con sede en San Andrés Cholula. 

Zeus Islas González. 
Rúbrica. 

(R.- 447060) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial dela Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO 

MARGARITA AGUILAR FÉLIX. 
En auto del juicio de amparo 303/2015, promovido por Alfonso Armando Olivan Torijano, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Mercantil, y Jefe de Grupo de la Policía Preventiva y Tránsito 
Municipal, ambos con residencia en esta ciudad; con fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, este 
Juzgado ordenó emplazarla como tercero interesada, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, a fin de que 
comparezca ante este órgano jurisdiccional dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al 
en que se efectúe la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo o 
defender sus derechos, de conformidad con lo establecido en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo; en la inteligencia de que la copia de la 
demanda de garantías queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, 23 de Febrero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Osbaldo Martínez Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 447281)  

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por ELEAZAR PALOMARES GUERRERO, Amparo Directo Penal 61/2017, 
se ordena emplazar a la parte ofendida sucesión a nombre de VÍCTOR MANUEL JU LIMA, haciéndosele 
saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que 
comparezca en el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por 
razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por 
medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, dictada por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del 
toca penal 102/1999, relativo al expediente 51/1997, instruido en contra de ELEAZAR PALOMARES 
GUERRERO y JESÚS ALFONSO ACOSTA MEDINA, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, EN GRADO 
DE TENTATIVA, CONTINUADO, cometido en perjuicio de VÍCTOR MANUEL JU LIMA. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 23 de febrero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
 Rúbrica. (R.- 447282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez, Ver. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1666/2015, promovido por Héctor Alonso López Espinoza, 
contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y otra 
autoridad, de quien reclamó la resolución de veintinueve de septiembre de dos mil quince, dictada en autos 
del toca 1401/2014-A, en la que confirmó el fallo que negó librar orden de aprehensión contra diversa persona 
en autos de la causa penal 105/2013, por auto de siete de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado Kenitay Cárdenas Yebra (codenunciado en la causa penal 105/2013) y 
hacerle saber: 

“…que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con sede en la ciudad de 
Xalapa, Veracruz, dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto, con el apercibimiento de que si transcurrido ese término no comparece mediante 
escrito, por sí, por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el 
juicio en todas sus etapas legales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 
lista de acuerdos. - - - Por lo anterior, déjese a disposición del citado tercero interesado copia simple de la 
demanda de amparo y fíjese en la tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el 
tiempo que comprenda la publicación del edicto ordenado.” 

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, 02 de marzo del año 2017. 

Juez Primero de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Karina Juárez Benavides. 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Alberto Arbea Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 446898) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Mario Murillo Morales. 
(Tercero Interesado) 

En los autos del juicio de amparo número 1531/2015-II, promovido por Ángel Santoyo Chagoya, Luis 
Juárez Hernández y Ramiro Hernández de Jesús, con el carácter de presidente secretario y tesorero, 
respectivamente, del ejido San José de Bellavista, municipio de Manuel Doblado, Guanajuato, contra actos del 
Juez Tercero Civil de Partido, con sede en esta ciudad y otras autoridades. 

Se tiene a la parte quejosa solicitando se emplace al tercero interesado Mario Murillo Morales, por medio 
de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, toda vez de que no cuenta con los medios 
económicos suficientes para sufragar el gasto de la publicación de los edictos ordenados por este juzgado, ya 
que la parte quejosa se trata de un núcleo de población ejidal, por tal razón se puede advertir que es 
insolvente para el pago de la publicación de edictos ordenada en autos. 

Luego, atendiendo a la calidad de la parte quejosa (ente constituido bajo el régimen ejidal y que 
comparece a defender tierras pertenecientes a dicho núcleo ejidal), se infiere que carece de recursos 
económicos para sufragar el costo de la publicación de edictos ordenada en autos, por lo que se ordena 
emplazar al tercero interesado por medio de edictos, los que deberán publicarse a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, únicamente en el Diario Oficial de la Federación, publicación que deberá hacerse por tres 
veces, de siete en siete días, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo. 

León, Guanajuato, 08 de marzo de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Lic. Ingrid Rodríguez Mainou. 
Rúbrica. 

(R.- 447176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTOS 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a siete de marzo de dos mil diecisiete. 
Tercero Interesado: Guillermo Maldonado Suastegui. 
En los autos del Juicio de Amparo 65/2017-IV, promovido por Luis Dávalos Fuentes por su propio derecho, 

contra actos de la Quinta Sala Civil y Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; demanda en la que se señala como ACTO RECLAMADO: la resolución 
de catorce de diciembre del año próximo pasado, dictada en el toca 207/16/3, del índice de la Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por la que revocó la sentencia de siete de 
octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, en el incidente de liquidación de gastos y costas, dentro del juicio ordinario civil 
expediente 814/2014; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio al tercero interesado Guillermo Maldonado Suastegui, a fin de que comparezca a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este 
juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 7 de Marzo de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 447315) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
Reyna María Cristina Moguel Viveros; Juan Carlos Moguel Viveros; y, Jaime Sántiz Gómez. 
Parte tercero interesada. 
En el juicio de amparo I-C 1993/2016 promovido por Evangelina Ballinas León, contra actos de  

la Fiscalía del Ministerio Público Investigador Titular de la Mesa de Trámite Número 1, adscrito a la Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
residente en esta ciudad, en el que reclamó la abstención u omisión de recabar, desahogar y subsanar las 
pruebas necesarias e idóneas, previo a su valoración objetiva, completa e imparcial, pronunciarse sobre el 
ejercicio de la acción penal en la averiguación previa número FEDCPAJyCPA/005/2011; se ordenó emplazar 
a juicio con el carácter de terceros interesados a Reyna María Cristina Moguel Viveros, Juan Carlos Moguel 
Viveros y Jaime Sántiz Gómez. 

Hágase del conocimiento de los nombrados terceros interesados, que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. 

Asimismo, hágasele saber que se señalaron las diez horas con veinte minutos del treinta y uno de marzo 
de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Lic. Erika Berenice Díaz de Coss 
Rúbrica. 

(R.- 447425) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

José Melchor Prince Almaraz, Lázaro Prince Almaraz, así como a Torno Rectificaciones  
y Taller Prince, Sociedad Anónima de Capital Variable 

(Diversos Terceros Interesados) 
En los autos del juicio de amparo directo número laboral 764/2016, promovido por el quejoso Juan de 

Dios Suárez Facio, en contra del laudo de doce de mayo de dos mil dieciséis, dictado por la  
Junta Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; con 
esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo directo 
que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio de veintiocho de octubre de dos mil dieciséis, a 
los diversos terceros interesados José Melchor Prince Almaraz, Lázaro Prince Almaraz, así como a Torno 
Rectificaciones y Taller Prince, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior; haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en  
Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del 
término de (30) treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de aquél en que surta sus  
efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole de su conocimiento que si pasado este 
término, no comparecen por sí o a través de apoderado o representante legal, se seguirá el trámite del juicio 
de amparo directo que nos ocupa, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por medio de lista; además, que 
obrará fijada en la puerta de este órgano constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo  
el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 15 de Marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 
Rúbrica. 

(R.- 447432) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERO INTERESADO: GLOBAL MOTORS LEASINGS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 907/2016-III, promovido por Alberto Díaz Martínez, por propio 

derecho, contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado 
de Morelos, Ejecutor adscrito y otras autoridades; demanda: Acto Reclamado: auto de doce de abril de dos mil 
doce, que ordena el embargo sobre un autobús así como su detención, con motivo del juicio ejecutivo 
mercantil 439/2010, promovido por Global Motors Leasing, Sociedad Anónima de Capital Variable en contra 
de Nelida Pineda García y otro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la parte tercera interesada Global Motors 
Leasings, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando 
a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio de veintitrés de septiembre de dos mil dieciséis, mismos que serán publicados por tres veces 
de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República, haciéndole saber a la parte tercera interesada en mención que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 03 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 447542) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
EDICTOS A: 

Tercera Interesada  
Urbanismo Contemporáneo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el amparo directo 740/2016 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por Aurora del Carmen Carranza Valdez, albacea de la sucesión intestamentaria a bienes 
de Rafael Gastelum Félix, contra actos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en el 
que se reclama la sentencia de treinta de agosto de dos mil dieciséis, dictada en el toca 713/2015; se ordenó 
correrle traslado con copia de la demanda de amparo, por edictos para que comparezca, por conducto de su 
representante legal, en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene; se 
apercibe a dicha tercera interesada que de no comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos 
las notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a veinte de febrero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria. 

Licenciada Eloísa Ramírez Aguirre. 
Rúbrica. 

(R.- 447487) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
 Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

21 Morelia, Mich. 21 
EDICTO 

Jorge Gutiérrez Ramírez 
En los autos del juicio de amparo 454/2016, que promueve María Guadalupe Abonce Gómez por conducto 

de su apoderado legal, contra el acuerdo de seis de abril de dos mil dieciséis emitido por la Junta Especial 
Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán dentro del expediente laboral  
2B-2465/2011, promovido por el apoderado jurídico de la quejosa y en el cual ante la falta de emplazamiento 
del demandado Jorge Gutiérrez Ramírez, se ordenó archivar el juicio de origen por lo que ve únicamente a 
dicha persona; asimismo, en proveído de nueve de marzo de dos mil diecisiete dictado dentro del juicio de 
amparo en cita, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado JORGE GUTIÉRREZ 
RAMÍREZ, a quien se le hace saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su apoderado ante este 
Juzgado dentro del plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de dichos 
edictos. Asimismo se le hace saber que la copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
 Morelia, Mich., nueve de Marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Licenciada Adela Rodríguez González. 

Rúbrica. 
(R.- 447495) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 94/2017-IV, promovido por Silvestre Agustín Carvajal, contra 

la sentencia de diez de octubre de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercera interesada Diana Laura Agustín de la Cruz, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Diana Laura Agustín de la Cruz, publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en 
el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
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no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 447588) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 24 de marzo de 2017, en el expediente administrativo 288/2014 que obra en los archivos de la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada Corporativo de Servicios Diversos, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a Corporativo de Servicios Diversos, S.A. de C.V. con domicilio en Calle España 
número 285, Colonia Europa, Saltillo, Coahuila, C.P. 25290 como resultado del incumplimiento a los artículos 
19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la 
sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 
suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección 
General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/288-14/2732 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2017 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 448022) 

INMOBILIARIA DEL SUR, S.A. DE C.V. 
REPRESENTADO POR VÍCTOR E. ANDRADE LEINES 

SECRETARIO DE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CONVOCAN A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

PRIMERA CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD INMOBILIARIA DEL SUR S.A. DE C.V., QUE SE EFECTUARA EL 29 DE ABRIL DE 2017, A LAS 
10:00 HORAS, EN EL DOMICILIO DE LAS INSTALACIONES DE LA SOCIEDAD; UBICADO EN 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN NUMERO 79, DEL FRACCIONAMIENTO CLUB DEPORTIVO, C.P. 39690, 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DE ACAPULCO, GUERRERO, LA QUE TENDRÁ EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I. INSTALACION DE LA ASAMBLEA, DESIGNACION DE ESCRUTADORES, FORMULACION 

DE LISTA DE ASISTENCIA, DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 
II. DISCUSION, APROBACION Y EN SU CASO MODIFICACION DEL INFORME DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACION DEL EJERCICIO SOCIAL 2016, CONFORME AL ARTICULO 172 DE LA LEY GENERAL 
DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

III. NOMBRAMIENTO O RATIFICACION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
IV. DISCUSION, APROBACION Y RATIFICACION DE LA CUOTA ORDINARIA DE MANTENIMIENTO Y 

DE LA TASA DE INTERES MORATORIO MENSUAL, FIJADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
PARA EL AÑO 2017. 

V. ASUNTOS GENERALES 
Acapulco, Gro., a 10 de abril de 2017 

Secretario del Consejo de Administración 
Víctor E. Andrade Leines 

Rúbrica. 
(R.- 448001) 

ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE POLVO QUIMICO SECO A.C. 
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AVISO 

LA ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE POLVO QUÍMICO SECO A.C., LEGALMENTE 
ESTABLECIDA, INFORMA QUE EL POLVO QUÍMICO SECO TIPO ABC QUE ES UTILIZADO PARA LA 
CARGA Y RECARGA DE EXTINTORES CONTRA INCENDIO, SERÁ ÚNICAMENTE ROSA ENTRE LOS 
PANTONES 698U AL 700U CON VIGENCIA A PARTIR DEL DIA 1 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO Y DE 
ACUERDO A LO QUE MARCA LA NOM 104-STPS-2001 EN EL PUNTO 8.2 INCISO f. 

México D.F. a 2 de marzo de 2017 
Presidente 

Lic. Ana María de la Vega Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 447410) 
AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTE A PARTIR DEL 23 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 336.21 $ 25.86 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448029) 

AEROPUERTO DE MERIDA, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTE A PARTIR DEL 20 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 323.28 $ 25.86 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448031) 

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTE A PARTIR DEL 20 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 387.93 $ 23.28 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448032) 

AEROPUERTO DE OAXACA, S.A. DE C.V. 
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TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 
VIGENTE A PARTIR DEL 20 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 405.17 $ 23.28 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448034) 

AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTE A PARTIR DEL 20 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 366.38 $ 23.28 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448035) 

AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTE A PARTIR DEL 21 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 297.41 $ 24.14 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448036) 

AEROPUERTO DE VILLAHERMOSA, S.A. DE C.V. 
TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

VIGENTE A PARTIR DEL 23 DE ABRIL 2017 

 Nacional (M.N.) Internacional (USD.) 
Tarifa de Uso de Aeropuerto $ 275.86 $ 24.14 

• Esta tarifa no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA) el cual será trasladado en los términos de 
la Ley de la materia. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2017 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 448037) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR, EL DR. ALFREDO GOBERA FARRO, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE QUERETARO CON LA PARTICIPACION DEL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, SECRETARIO DE 
PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 2 de agosto de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD" el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y 
Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y el Secretario de Planeación 
y Finanzas del Poder Ejecutivo; y por "LA SECRETARIA", la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de abril de 2017 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARIA": 
1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARIA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3.  Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, C.P. 06600. 

II. De "LA ENTIDAD": 
1. Que el Dr. Alfredo Gobera Farro, por disposición del C. Gobernador del Estado Francisco Domínguez 

Servien, el día 1 de octubre de 2015, fue designado Secretario de Salud, quedando a su cargo la 
Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, como consecuencia 
de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 fracción X, 28 fracción XVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, contando con la facultad de celebrar 
convenios y demás actos jurídicos. 

2. Que el Dr. Alfredo Gobera Farro, con fundamento en la fracción II del artículo 2 del Reglamento 
Interior del Organismo Público y Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), ha quedado a cargo de la titularidad de la 
Coordinación General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, asistiendo a la suscripción del 
presente Convenio Específico, en virtud de que su representada es un Organismo de la 
Administración Pública Estatal de acuerdo al Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial 
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“La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de conformidad a lo 
establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia previo acuerdo de la 
Junta de Gobierno. 

3. Que Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
participa en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en Calle 16 de septiembre, número 51 oriente Centro Histórico, 
Querétaro, Querétaro, con Código Postal 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de veinticinco (25) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que 
comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintidós (22) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el estado de Querétaro, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y 
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que 
se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
"LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA". 

$6,853,261.57 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS 57/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARIA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá 
a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $6,853,261.57 (SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 57/100 
M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta 
establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
de "LA ENTIDAD" deberá remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de 
dicha cuenta a nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo 
establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los 
recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 
"LA SECRETARIA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 

señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de veinticinco (25) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a veintidós (22) unidades médicas móviles del Programa en el estado de Querétaro, unidades 
médicas móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la 
Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente 
instrumento jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los 
siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veinticinco (25) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintidós (22) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de 
Querétaro, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 
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 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
lo establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por 
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 
al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a efecto de observar 
la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 
en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestario que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas 
fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARIA" a 
través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
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META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARIA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de veinticinco (25) unidades médicas 
móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 
cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintidós (22) unidades médicas móviles del 
Programa en el Estado de Querétaro, por parte de los Servicios de Salud del estado de Querétaro. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. Servicios de Salud del Estado de Querétaro, será la unidad responsable ante "LA SECRETARIA" y 
enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 
jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del 
gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada 
al respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo a "LA SECRETARIA", a través de 
la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a 
las Reglas de Operación del Programa y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 
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IV. La Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo deberá ministrar íntegramente a la 
Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento 
jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean 
radicados dichos recursos en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de 
"LA ENTIDAD" por parte de "LA SECRETARIA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula 
Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD", no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a 
la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

VIII. La Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, realizará los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2016 (enero-junio), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por 
"LA SECRETARIA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" dentro de 
"EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA": 
I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con 
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico 
de Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula OCTAVA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 
VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARIA". 
DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 11 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 13 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el 
Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, 
Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$6,853,261.57 $0.00 $6,853,261.57 

TOTAL $6,853,261.57 $0.00 $6,853,261.57 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones 
ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 14 de abril de 2017 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801  “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios.  

      $ 6,853,261.57                  $ 6,853,261.57  

ACUMULADO       $ 6,853,261.57                  $ 6,853,261.57  

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro 
de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones 
ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 22 UMM TOTAL 
2016 CON GASTOS DE OPERACION PARA 25 UMM 

1000  “SERVICIOS PERSONALES” $6,311,661.57 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $151,600.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $390,000.00 

TOTAL $6,853,261.57 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 
2 y 3 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones 
ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido  

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales  

15 Total del gasto efectuado.  

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASI COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $ 6,853,261.57 (Seis millones 
ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 
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A

 
Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 
años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores 
de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 
26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 
27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 
39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no 
especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
92 92 Atención prenatal en el embarazo 
93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 
95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 
96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 
97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo 
grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto 
grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 
103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 
104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 
105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y 
adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 
108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 
18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 
114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 
117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 
118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 
119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 
120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 
121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 
122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 
123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 
124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 
125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 
127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 
128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 
129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 
131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por 
caries o fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 
135 142 Terapia pulpar 
136 143 Extracción de tercer molar 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 
138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no 
cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 
141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 
142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 
143 160 Extracción de cuerpos extraños 
144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 
145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 
146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 
147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 
148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 
149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 
150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 
152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema 
agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones 
ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 
la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 
Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES  

RUTAS 2016 
QUERETARO, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, 2016 
No. de unidades: 20 UMM-0, 2 UMM-1, 1 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110027 Dolores 473 

1 MEDICO, 
1 ODONTOLOGO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001740 
Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110038 Las Lajitas 1,020     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110042 Matanzas 240     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110078 Presa Del Carmen 195     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110037 La Laborcilla 887     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110094 Estación De 

Chichimequillas 27     QTSSA001740 
Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110066 San Rafael 1,914     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110007 Santa María De Los 

Baños 1,801     QTSSA001740 
Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007 011 El Marqués 220110341 Colonia San Gabriel 185     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012264 Caravana 
Chichimequillas 

UMM-2, 
2007   1  9 6,742 4 0   1 1 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140081 Presita De San Antonio 43 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001740 
Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140052 El Herrero 59     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140135 La Puerta De Santiaguillo 27     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140041 Charape La Joya 125     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140063 Llano De La Rochera 109     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140042 Charape De Los Pelones 295     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140055 La Joya 156     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140046 La Estacada 1,972     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140040 Cerro Colorado 

(El Colorado) 510     QTSSA001740 
Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140071 Ojo De Agua 661     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012276 Caravana San José 
Buenavista 

UMM-1, 
2009   1  10 3,957 3 0   1 1 
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QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140086 La Purísima 857 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001740 
Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 011 El Marqués 220110249 La Laborcilla 195     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140136 La Purísima 66     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140092 El Salitre 4,758     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 011 El Marqués 220110365 El Pozo 1,220     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140074 El Patol 174     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140115 El Tránsito 212     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140096 San Isidro El Alto 368     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009 014 Querétaro 220140195 Ejido Bolaños 346     QTSSA001740 

Hospital de 
Especialidades del 
Niño y La Mujer 

QTSSA012281 Caravana Pedro 
Escobedo 

UMM-1, 
2009   2  9 8,196 3 0   1 1 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060032 San Rafael 813 

1 MEDICO,  
1 ODONTOLOGO, 
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060021 La Poza 324     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060028 El Ranchito 82     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060077 San Miguelito 32     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060011 Charco Blanco 1,752     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060025 Puerta De San Rafael 978     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060027 Purísima De San Rafael 401     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1  UMM-3, 
2009 006 Corregidora  220060008 La Cantera 142     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 009 Jalpan de 

Serra* 220090095 Zoyapilca* 405     QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 009 Jalpan de 

Serra* 220090060 Valle Verde* 596     QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 003 Arroyo Seco* 220030042 Purísima de Arista* 2,304     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 003 Arroyo Seco* 220030029 Mesa de Palo Blanco* 310     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 003 Arroyo Seco* 220030030 Mesas de Agua Fría* 196     QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 002 Pinal de 

Amoles* 220020152 El Llano de Huazquilíco* 167     QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 002 Pinal de 

Amoles* 220020083 Puerto de Tejamaníl* 101     QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009 002 Pinal de 

Amoles* 220020069 Puerto de Escanelilla* 474     QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012532 Caravana El Marqués 1 UMM-3, 
2009   1  8 4,524 4 0   1 1 
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QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 014 Querétaro 220140180 El Rincón de Ojo De Agua 462 

1 MEDICO,  
1 ODONTOLOGO, 
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

    QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 014 Querétaro 220140073 Palo Alto 1,402     QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 014 Querétaro 220140080 Presa De Becerra 418     QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 014 Querétaro 220140214 La Cantera 197     QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 013 Peñamiller* 220130043 Peña Blanca* 510     QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes* 220040045 Higuerillas* 1,539     QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes* 220040129 Vizarrón de Montes* 2,235     QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 018 Tolimán* 220180050 San Pablo Tolimán* 3,667     QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes* 220040013 Boxasní* 1,481     QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes* 220040015 Boyé* 1,975     QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes* 220040067 Mintehé* 496     QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012544 Caravana El Marqués 2 UMM-3, 
2009   1  4 2,479 4 0   1 1 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050099 Ailitos 82 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000796 CS. Puerto del 
Coyote QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050007 Ejido Patria 944 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050036 Puerta De Enmedio 876 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050004 Nuevo Alamos 224 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050055 Los Trigos 266 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050039 Puerto De San Antonio 186 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050016 El Fuenteño 263 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009 005 Colón 220050019 La Joya 112 QTSSA000796 CS. Puerto del 

Coyote QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012310 Caravana Coyote UMM-0, 
2009   1  8 2,953 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160038 Ojo de Agua 1,185 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160028 El Jazmín 1,682 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160017 Dolores Godoy 450 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160069 Tuna Mansa 310 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160050 Sabino Chico 700 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160065 Santa Rita 151 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160188 El Rincón de Santa Rita 80 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012305 Caravana San Juan del 
Río 

UMM-0, 
2009   1  7 4,558 3 0 1 1 1 1 
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QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160023 La Estancita 111 

1 MEDICO, 
1 ENFERMERA, 
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160031 Laguna de Vaquerías 1,295 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160262 Ojo de Agua de Vaquerías 68 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160044 Perales 215 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160051 Salto de Vaquerías 271 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160052 San Antonio Zatlauco 67 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160045 San Pedro Potrerillos 172 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009 016 San Juan del 

Río 220160071 Vaquerías 820 QTSSA002266 CS San Miguel 
Galindo  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012293 Caravana Vaquerías UMM-0, 
2009   1  8 3,019 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010045 San Pablo 565 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010060 La Cruz (San Bartolo) 500 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010065 La Piní 231 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010028 Palos Altos 224 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010003 El Apartadero 233 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010126 La Loma del Apartadero 47 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010153 Santa Clara 137 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010119 La Cruz del Apartadero (La 
Garita) 350 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010116 Buenos Aires (El 
Apartadero) 284 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010072 El Rayo 311 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011 001 Amealco de 

Bonfil 220010156 El Baño 20 QTSSA000014 CESA Amealco QTSSA012935 Hospital General de 
San Juan del Río 

QTSSA012730 Caravana La Cruz UMM-0, 
2011   1  11 2,902 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2011 016 San Juan del 

Río 220160049 El Rosario 2,117 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2011 016 San Juan del 

Río 220160179 Rancho El Colorado 22 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2011 016 San Juan del 

Río 220160022 Estancia de Santa Lucía 481 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2011 016 San Juan del 

Río 220160081 La Corregidora 91 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2011 016 San Juan del 

Río 220160004 Barranca de Cocheros 384 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2011 016 San Juan del 

Río 220160029 La Laborcilla 269 QTSSA002160 CS Urbano San 
Juan del Rio  QTSSA012935 Hospital General de 

San Juan del Río 

QTSSA012725 Caravana El Rosario UMM-0, 
2009    1  6 3,364 3 0 1 1 1 1 
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QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070171 Palo Seco 251 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070102 Los Sánchez 334 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070231 Rancho San Isidro (Familia 
Dorantes) 8 QTSSA000895 CS Ezequiel 

Montes QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070174 Familia Camacho 11 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070179 Familia Vega Soto 11 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070207 El Ordaz (Familia Arteaga 
Avila) 11 QTSSA000895 CS Ezequiel 

Montes QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070057 El Cardonal (La Tijera) 364 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070033 San Antonio 287 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070025 Alfredo V. Bonfil (Los 
Pérez) 868 QTSSA000895 CS Ezequiel 

Montes QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070182 Al Oriente de Los Pérez 46 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070045 Tunas Blancas 855 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070065 El Cerrito 205 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070028 La Purísima 519 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070122 Rancho El Machorril 1 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009 007 Ezequiel 

Montes 220070275 Colonia Buenos Aires 23 QTSSA000895 CS Ezequiel 
Montes QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012346 Caravana Ezequiel 
Montes 

UMM-0, 
2009   1  15 3,794 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180081 El Saucito 141 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180043 Sabino de San Ambrosio 638 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180055 El Terrero 394 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180074 Barrio de García 733 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180066 El Madroño 71 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180095 Laguna de Alvarez 12 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180060 Zapote de Los Uribe (El 

Zapote) 17 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180106 El Puertecito (Zapote De 

Los Uribe) 21 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180017 Derramadero 90 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180013 Corralitos 12 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180020 García 16 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180100 Las Cuevitas (El Pilón) 3 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180034 Ojo de Agua 7 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180093 El Cardón 1 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180027 Maguey Manso 331 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009 018 Tolimán 220180030 Mesa de Ramírez 723 QTSSA012911 CS Tolimán QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012351 Caravana Tolimán UMM-0, 
2009   1  16 3,210 3 0 1 1 1 1 
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QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040099 San Javier 1,871 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040244 Barrio Los González 81 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040240 El Agua Salada 17 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040230 La Haciendita 44 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040144 El Banco (Cara De Palo) 40 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040085 Puerto del Salitre 868 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040006 Los Amolitos 457 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040024 Cerro Prieto 588 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040065 La Mesa Providencia 76 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040066 Mesa del Castillo (La 
Fajilla) 154 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 

Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040195 Barranca del Sordo 58 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009 004 Cadereyta 

de Montes 220040011 El Banco 253 QTSSA000656 CS Vizarrón QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012334 Caravana Vizarrón UMM-0, 
2009   1  12 4,507 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040052 Los Lirios 76 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040061 Los Martínez 56 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040058 Llanitos de Santa Bárbara 240 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040096 Los Ríos 191 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040303 Bordo de Santo Niño 13 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040104 Santa Bárbara 809 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040089 Rancho de Guadalupe 489 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040102 San Martín Florida 1,017 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040068 La Mora 215 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040250 Casas Viejas 25 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040336 Rancho Las Huertas 11 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040267 Pie de La Loma 12 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040088 El Ranchito 88 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040130 Yonthé 373 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011 004 Cadereyta 

de Montes 220040296 El Ranchito (Mintehé) 78 QTSSA000480 C.S. Cadereyta QTSSA000475 Hospital General de 
Cadereyta 

QTSSA012742 Caravana Cadereyta UMM-0, 
2011   1  15 3,693 3 0 1 1 1 1 
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QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020071 El Ranchito 490 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020022 La Cebolla 73 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020006 Agua del Maíz 187 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020078 San José Cochinito 102 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020043 Loma de Guadalupe 34 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020108 San Isidro 145 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020021 El Carrizalito 177 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020109 Casas Viejas (Agua 
Enterrada San Carlos) 161 QTSSA000294 CS San Pedro El 

Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020207 Puerto Pinto 31 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020060 Pie de La Cuesta 131 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020075 Puerto del Sabino 42 QTSSA000294 CS San Pedro El 
Viejo  QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012416 Caravana El Ranchito UMM-0, 
2009   1  11 1,573 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090069 Rancho Nuevo 124 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090102 Rancho El Noventa Y 
Nueve 2 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090165 San José de Los 
Paredones 2 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090108 El Rincón 93 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090177 El Pocito 122 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090018 Carrizal de Los Durán 90 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090116 La Mesa del Pino 54 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090185 El Cañón 52 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090078 San Juan de Los Durán 235 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090075 San Antonio Tancoyol 199 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090228 Rancho El Callejón 5 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090233 Las Nuevas Flores 30 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090032 Las Flores 12 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090215 La Cercada 51 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090049 Mesa del Sauz 142 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090056 Ojo de Agua 64 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090167 Tanchanaquito 8 QTSSA001146 C.S Tancoyol QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012380 Caravana Jalpan de 
Serra 

UMM-0, 
2009   1  17 1,285 3 0 1 1 1 1 
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QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020030 Derramadero de Bucareli 426 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020009 Agua Fría De Gudiño 163 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020041 Joyas de Bucareli 160 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020066 Puerto del Derramadero 196 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana la Barranca UMM-
0,2209 002 Pinal de 

Amoles 220020239 Mesa chiquita (Mesa del 
Comalito)  16 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020248 Lindero del Tejamanil 69 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020105 Tepozán de Derramadero 19 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020051 La Meca 51 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020014 Barranca del Plátano 90 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020064 Potrerillos 185 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020223 Joyas del Derramadero 47 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020003 Adjunta de Gatos 83 QTSSA000236 CS Bucareli QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012404 Caravana La Barranca UMM-0, 
2009   1  12 1,505 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100061 Lagunita de San Diego 197 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100032 Pinalito de La Cruz 529 QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100050 Tres Lagunas 611 QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100079 La Joya Chiquita de San 
Antonio 5 QTSSA001303 CS Valle de 

Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100005 La Agüita 102 QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100101 La Huastequita 29 QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100100 El Gavilán 39 QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres Lagunas UMM-0, 
2009 010 Landa de 

Matamoros 220100060 Mesa de La Cruz 68 QTSSA001303 CS Valle de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012392 Caravana Tres 
Lagunas 

UMM-0, 
2009   1  8 1,580 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090037 Los Jasso 41 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000446 C.S San Juan 
Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090020 Carrizalito 67 QTSSA000446 C.S San Juan 
Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 003 Arroyo Seco 220030156 La Tinaja 498 QTSSA000446 C.S San Juan 

Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 003 Jalpan de 

Serra 220090005 Agua Fría 225 QTSSA000446 C.S San Juan 
Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090025 La Cuchilla 68 QTSSA000446 C.S San Juan 
Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090090 Tierra Fría 130 QTSSA000446 C.S San Juan 
Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 009 Jalpan de 

Serra 220090085 Soledad del Refugio 8 QTSSA000446 C.S San Juan 
Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 003 Arroyo Seco 220030025 Laguna de La Cruz 49 QTSSA000446 C.S San Juan 

Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 003 Arroyo Seco 220030008 El Bosque 52 QTSSA000446 C.S San Juan 

Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 003 Arroyo Seco 220030031 Milpas Viejas 4 QTSSA000446 C.S San Juan 

Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009 003 Arroyo Seco 220030054 San José de Las Flores 159 QTSSA000446 C.S San Juan 

Buenaventura QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012375 Caravana Agua Fría UMM-0, 
2009   2  11 1,301 3 0 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020025 Coatlán de Los Angeles 267 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020082 Sauz de Guadalupe 565 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020074 El Rodezno 152 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020012 Alejandría De Morelos 169 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020139 Puerto de Alejandría 207 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020065 Puerto Colorado 254 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020091 Puerto de Huilotla 44 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020037 El Gallo 152 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011  002 Pinal de 

Amoles 220020186 La Sierrita 42 QTSSA000212 CS Ahuacatlán de 
Guadalupe QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012754 Caravana Alejandría de 
Morelos 

UMM-0, 
2011   1  9 1,852 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090007 La Arena 117 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090137 La Nopalera 9 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090047 Madroño 319 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090196 El Pino 58 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090197 Loma Delgada 150 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090067 Puerto Hondo 55 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020161 Las Guayabas (El Limón) 81 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020228 Palo de Agua 50 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020026 La Colgada 278 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020047 Maby 219 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090219 Jagüey (Jagüey Grande) 116 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020162 Las Majaditas 74 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020224 El Limón de La Cruz 37 QTSSA001093 CS Barreales QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012795 Caravana Madroño UMM-0, 
2011   2  13 1,563 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030038 El Pocito 62 

1 MEDICO,  
1 ENFERMERA,  
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030023 El Jardín 193 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030084 La Escondida de Hidalgo 9 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030016 El Durazno 41 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030026 La Lagunita 223 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 
UMM y 

año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030036 El Pino 53 

  

QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030002 Las Adjuntas 47 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030005 Alpujarras 70 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030059 El Tepozán 211 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030027 La Loma 15 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030055 San José del Tepame 79 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011 003 Arroyo Seco 220030131 Mesa del Platanito 2 QTSSA000405 CS La Florida QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012771 Caravana La Florida UMM-0, 
2011   1  12 1,005 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100014 El Humo 510 

1 MEDICO, 
1 ENFERMERA, 
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100042 Puerto de San Agustín 264 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100082 Cerro de San Agustín 147 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100055 La Yesca 225 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100036 Puerto Hondo 46 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100024 Mesa del Jagüey (Jagüey 
Del Muerto) 104 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100023 Mesa del Fortín 74 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100010 Camarones 164 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011 010 Landa de 

Matamoros 220100045 San Onofre 99 QTSSA001204 CS Agua Zarca QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012800 Caravana La Yesca UMM-0, 
2011   1  9 1,633 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090122 Los Naranjitos 27 

1 MEDICO, 
1 ENFERMERA, 
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090080 San Vicente 148 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090136 Puerto de San Vicente 53 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090054 Lomas de Juárez 63 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090105 Charco Prieto 21 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090187 Cerritos  6 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090062 Petzcola 65 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090003 Agua Amarga 76 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090072 Sabino Chico 191 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090058 Ojo de Agua de Los Mar 84 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 
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Dirección General de Información en Salud 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090073 Sabino Grande 96 

  

QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090088 Tancoyolillo 16 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090230 Rancho Tres Cruces 3 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090134 Malila 9 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090038 El Refugio 26 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090031 Fin del Llano 8 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090034 Guayabos Saucillo 87 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011 009 Jalpan de 

Serra 220090023 La Ciénega 14 QTSSA001122 CS Saucillo QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012783 Caravana Loma de 
Juárez 

UMM-0, 
2011   1  18 993 3 0 1 1 1 1 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020015 La Barranca 407 

1 MEDICO, 
1 ENFERMERA, 
1 PROMOTOR 

08:00 A 16:00 
CON 

DISPONIBILIDAD 
DE HORARIO. 

QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2009 002 Pinal de 

Amoles 220020094 La Muñeca 11 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020005 Aguacate de Morelos 118 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020020 Carricillo Media Luna 23 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020062 Los Pinos 330 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020225 Los Lirios 2 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020131 La Peña Colorada 1 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020167 Hornitos 92 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020083 Puerto de Tejamaníl 101 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020150 La Quebradora 93 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Peñamiller 220130166 El Cantoncito 11 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 

Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011 002 Pinal de 

Amoles 220020107 El Mastranto 87 QTSSA000282 CS San Gaspar QTSSA001052 Hospital General de 
Jalpan de Serra 

QTSSA012766 Caravana La Cañada UMM-0, 
2011   2  12 1,276 3 0 1 1 1 1 

25 25 25  14  270 73,464   19 19 4 4 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
 

Cobertura 
Operativa 

 Consultas 
Embarazadas en control 

durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de la 

Unidades Médicas 
Móviles 

  Primera Vez en 
el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres     

                    
        1er.           
        2o.           
        3er.           
        4o.           
        Total           
               
        Observaciones:  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  Total     
                    
       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración    Responsable de Validación 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestre (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016) 

1. Control Nutricional 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de niños< de 5 años en control nutricional             
No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             
No. de niños con Desnutrición leve.             
No. de niños con Desnutrición moderada.             
No. de niños con Desnutrición severa             
No. de niños recuperados de Desnutrición.             
      

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de casos de EDA's en menores de 5 años             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             
No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de EDA's"             
      

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's) 
 

Programado 
Anual 

Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             
No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             
No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de 
Alarma de IRA's"             
      



 
30     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 14 de abril de 2017 

4. Control de Diabetes Mellitus 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             
No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             
      

5. Control de Hipertensión Arterial 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados 
(metabólicamente)             
No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             
No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
       

6. Obesidad 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             
No. Total de pacientes con Obesidad controlados             
No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             
No. Total de detecciones de Obesidad             
      

7. Control de Dislipidemias 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             
No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             
No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             
No. Total de detecciones de Dislipidemia             
      

8. Control de Cáncer Cervicouterino 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de Citologías Vaginales             
No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             
No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
              



 
V

iernes 14 de abril de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     31 

9. Control de Cáncer de Mama 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo 
Nivel             
      

11. Control de Planificación Familiar 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             
      

12. Atención Odontológica 
 Programado 

Anual 
Realizado 

 1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

              
No. de atenciones curativas de odontología             
No. de atenciones preventivas de odontología             
      
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:  
              
 
 
 
              

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y demás 
riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo 
tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto 3500 
Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal o de gastos 
médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de 
reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en 
el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de 
su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye 
los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 
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37504* 

VIATICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 
en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN 
AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía 
de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general 
trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que 
no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible 
cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 
3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de 
los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso 
de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 
3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
PERSONAL EN EL ESTADO DE QUERETARO 

NIVEL ESTATAL 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $ 47,973.69   $ 5,330.41   $ 53,304.10  ENE-JUN  $ 319,824.60  
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  3  $ 33,531.45   $ 3,725.72   $ 37,257.17  ENE-JUN  $ 670,629.06  
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  1  $ 33,531.45   $ 3,725.72   $ 37,257.17  ABR-JUN  $ 111,771.51  
               $ 1,102,225.17  
                
        
UNIDAD MOVIL TIPO 0       
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 20  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 2,063,464.80  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 20  $ 12,918.11  $1,435.35  $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 1,722,415.20  
               $ 3,785,880.00  
                
        
UNIDAD MOVIL TIPO 1       
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 206,346.48  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 172,241.52  
               $ 378,588.00  
                
UNIDAD MOVIL TIPO 2       
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 1  $ 23,854.32   $ 2,650.48   $ 26,504.80  ENE-JUN  $ 159,028.80  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $ 15,475.99   $ 1,719.55   $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 103,173.24  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 86,120.76  
               $ 348,322.80  
                
        
UNIDAD MOVIL TIPO 3       
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL DE 
AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $ 23,854.32   $ 2,650.48   $ 26,504.80  ENE-JUN  $ 318,057.60  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 15,475.99   $ 1,719.55   $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 206,346.48  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 172,241.52  
               $ 696,645.60  
                
        
     TOTAL   $ 6,311,661.57  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 
ENTIDAD FEDERATIVA:     
NUM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NUM DE CUENTA BANCARIA DE INVERSION:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARIA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSION CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL        

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -   $ -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE. 
       
       
       

COORDINADOR ESTATAL  SUBCOORDINADOR GENERAL 
ADMINISTRATIVO 

 COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE QUERETARO 
       
       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000           
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000           No. Cuenta 
Servicios de Salud       

Total           Total       

        

      

      

      

_____________________________________     __________________________________________________ 

SUBCOORDINADOR 
GENERAL ADMINISTRATIVO 

    COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO     

        

      

      

NOTAS:          

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud y por la otra parte el Estado de Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de Querétaro, con 
la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE QUERETARO 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Estado de 

Querétaro, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente para la 

realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones 

ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 

la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se 

comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 

correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,853,261.57 (Seis millones 

ochocientos cincuenta y tres mil doscientos sesenta y un pesos 57/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a 

la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Estado de 

Querétaro, por conducto de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo, Servicios de Salud del Estado de 

Querétaro, con la participación de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración 

y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder 

Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- 

Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Yucatán. 

 
CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DR. EDUARDO GONZALEZ PIER, SUBSECRETARIO DE INTEGRACION Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO JONGUITUD FALCON, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DR. JORGE 
EDUARDO MENDOZA MEZQUITA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CON LA ASISTENCIA DEL M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DAJER 
ABIMERHI, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATAN, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 16 de marzo de 2013, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Administración y Finanzas y la 
Secretaría de Salud y la Dirección General de los Servicios de Salud de Yucatán; y por 
"LA SECRETARIA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y/u órganos desconcentrados 
que cada una tiene adscritas. 

III.  El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis en 
proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean un 
factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV.  Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 

V.  Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 
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VI. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el 
acceso a los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, y localidades de los municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre, mediante equipos itinerantes de salud y unidades médicas 
móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado en criterios 
de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARIA": 
1. Que el Dr. Eduardo González Pier, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 

Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de "LA SECRETARIA" con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los 
servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, se encuentran el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las unidades médicas móviles, la contratación del personal 
operativo del Programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2016, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico de Colaboración señala como domicilio el 
ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, en la delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06600. 

II. De "LA ENTIDAD": 
1. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste en la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 12, 22 fracción VI, 
23, 24, 27 fracciones I, IV, XVII y XXV, 35 fracciones I y II, 48, 49, 66 fracciones I y 76 fracción I y XI 
del Código de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones VII, y X del Decreto número 73 
publicado en el periódico Oficial número 28,263 de fecha 13 de diciembre de 1996, que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Yucatán, y reformado el día 
27 de marzo del año 2013 y publicado el 8 de abril del mismo año, mediante decreto 53, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”. 

2. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 22 fracción II, 12, 22, 24, 27 fracciones 
I, IV, XVIII, XXV, y 31 del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó 
debidamente acreditado con copia de su nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 
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4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 del centro de la Ciudad 
de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 30 de diciembre del 2015. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 

transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos 
que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Estado de Yucatán, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 
apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" y 
"LA SECRETARIA"; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

"PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION 
MEDICA". 

$4,612,411.44 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 44/100 
M.N.). 

 
El importe que se transferirá a "LA ENTIDAD" para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 

anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 

"LAS PARTES" se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de "EL ACUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARIA" con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2016 transferirá a 
"LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4,612,411.44 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 44/100 M.N.), de acuerdo con los 
plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal 
fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD" deberá remitir la 
documentación complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA SECRETARIA" a través de la 
DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de 
Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la 
Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 
de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para cada Convenio Específico de Colaboración que se suscriba. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativas a través de este Programa quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejercicio de sus atribuciones de control y supervisión, 
conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría Superior de 
la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del Ministerio Público 
de la Federación. 

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARAMETROS 

"LA SECRETARIA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales 
señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio) y realizar los gastos que se 
deriven de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Yucatán, unidades médicas 
móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 
que se prórroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por 
el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a "LA ENTIDAD" a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de doce (12) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de 
Yucatán, y conceptos citados en la Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá apoyar a la entidad federativa 
con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles otorgadas 
mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre "LAS PARTES", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prórroga la vigencia de éstos, conforme a 
lo establecido en el párrafo anterior, deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por 
"LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de 
unidades médicas móviles que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas 
móviles Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, 
y dicho aseguramiento deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas 
móviles, y con cobertura en casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería 
de la Federación, con la finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se 
determine la pérdida total de la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de 
Tesorería de la Federación. 
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 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales o 
locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos propios 
de la entidad federativa. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con "LA ENTIDAD", conforme 
al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a efecto de observar 
la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio 
de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a "LA ENTIDAD", la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se detalla en el Anexo 4, del presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se 
detallan las erogaciones del gasto, y por los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta 
aplicación de los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a "LA ENTIDAD" la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD" 
en virtud de este Convenio Específico de Colaboración y podrá solicitar a esta última la 
comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula 
SEGUNDA del presente instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el 
formato de certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará 
a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no 
hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARIA", así como la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en 
términos de lo establecido en la Cláusula DECIMA de "EL ACUERDO MARCO", y de que notifique a 
las autoridades competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales que se comprometen a transferir mediante el presente 
instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestario que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las diversas 
fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARIA" a 
través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán 
los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud, de acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico, a la población que no tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las 
localidades descritas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de Colaboración a través del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud del Estado de Yucatán. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
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CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere "LA SECRETARIA", que 
alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera 
específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de doce (12) unidades médicas móviles y 
del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura 
en casos de desastres naturales) que ampare a veintitrés (23) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Yucatán, por parte de los Servicios de Salud del Estado de Yucatán. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía "Subsidios", se devengan conforme a lo 
establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que se 
refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse al Programa 
previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

"LA ENTIDAD" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados de conformidad 
con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Yucatán, será(n) la(s) unidad(es) responsable(s) 
ante "LA SECRETARIA" y enlace(s) para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará(n) el cumplimiento estricto de las disposiciones 
legales aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias 
respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto; y conforme a lo establecido en las Reglas 
de Operación del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Administración y Finanzas a "LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a las Reglas de 
Operación del Programa y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Administración y Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus 
rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
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recursos en la Secretaría de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD" por parte de 
"LA SECRETARIA" a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que después de 
radicados en la Secretaría de Administración y Finanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los 
términos de este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARIA". 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre que se 
reporta, a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, los rendimientos financieros con base en 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al Anexo 10 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los quince primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al 2016 y enero del siguiente año, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento jurídico, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones 
sustitutos o solidarios. 

VIII. La Secretaría de Salud, y los Servicios de Salud de Yucatán, realizarán los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio 
fiscal 2016 (enero-junio), conforme a los requisitos y profesiograma establecido por 
"LA SECRETARIA", y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

IX. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a "LA ENTIDAD" para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas aperturadas por ambas instancias. Dicho informe será 
entregado a la DGPLADES dentro de los 30 días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 
vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en "LA ENTIDAD". 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la Contraloría Social y 
de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las unidades médicas móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA ENTIDAD" dentro de 
"EL ACUERDO MARCO" que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico de Colaboración. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA": 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran "vía subsidios" a "LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de 
Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 del 
presente Convenio Específico de Colaboración forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración, que los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados 
únicamente para la realización del objeto al que son destinados en este instrumento jurídico, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin con 
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento 
jurídico. 

V. Solicitar, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas aplicables, la entrega del 
informe de actividades de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados a través del formato de 
indicadores de desempeño de prestación de servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de 
Colaboración), así como dar seguimiento al ejercicio de los recursos con base en los estados de 
cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos financieros, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme al formato 
establecido en el Anexo 10 del presente instrumento jurídico, así como también a través del formato 
de certificación de gasto conforme al Anexo 4 Convenio Específico de Colaboración, que sustenten y 
fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD". 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales que se 
transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normativa vigente, misma que 
deberá expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los 
fines que en este instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y 
la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Cláusula DECIMA de "EL ACUERDO MARCO". 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de Internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 
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XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de "LA SECRETARIA" y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2016. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DECIMA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 
III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 
VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 

"LA SECRETARIA". 
DECIMA PRIMERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Colaboración deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la 
naturaleza del recurso, establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de 
este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 11 días del mes de enero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría, a los 13 días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director 
General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad:  
el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza 
Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dajer Abimerhi.- 
Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
CAPITULO DE GASTO APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION 

ESTATAL 
TOTAL 
2016 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$4,612,411.44 $0.00 $4,612,411.44 

TOTAL $4,612,411.44 $0.00 $4,612,411.44 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones 
seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán 
y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. 
TOTAL 

2016 

4000  “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801  “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios.  

       $ 4,612,411.44                   $ 4,612,411.44  

ACUMULADO        $ 4,612,411.44                   $ 4,612,411.44  

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-junio). La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro 
de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones 
seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán 
y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

DISTRIBUCION DEL GASTO POR CAPITULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE  23 UMM TOTAL 
 2016 CON GASTOS DE OPERACION PARA  12 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $3,992,611.44 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIATICOS” $154,800.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $465,000.00 

TOTAL $4,612,411.44 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato a la Entidad: UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 
2 y 3 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones 
seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán 
y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO 

INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERA EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACION DE 

GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO PRESUPUESTAL, ASI COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones 

seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán 

y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2014 

IN
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N
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B
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C
A

 
Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (BCG) 
2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 
3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 
4 4 Vacunación contra rotavirus 
5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 
años y grupos de riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 
8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 
9 9 Vacunación contra poliomielitis (Sabin) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 
11 11  Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 
12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 
13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 
14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores 
de 60 años sin patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 
17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 
18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 
19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 
20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 
21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 
22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 
23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 
24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 
25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 
26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 
27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de 
vitamina B12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 
30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 
31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 
32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 
35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 
36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 
37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 
39 39 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
40 40 Diagnóstico y tratamiento de síndrome diarreico agudo 
41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

 



Viernes 14 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

IN
TE

R
VE

N
C

IO
N

ES
 D

E 
C

O
N

SU
LT

A
 D

E 
M

ED
IC

IN
A

 G
EN

ER
A

L,
 F

A
M

IL
IA

R
 Y

 D
E 

ES
PE

C
IA

LI
D

A
D

 

Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, 
ricketsiosis, lepra, enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y 
B 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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Consecutivo 

No. de 
intervención 

según 
CAUSES 2014 

Intervención 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no 
especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el 
estado de salud 

89 89 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 90 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso 
del condón 

91 91 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
92 92 Atención prenatal en el embarazo 
93 95 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 
94 96 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 
95 97 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 
96 98 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 
97 99 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 
98 100 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 
99 101 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 102 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de bajo 
grado 

101 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto 
grado 

102 104 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 
103 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 
104 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 
105 107 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 108 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad en niños y 
adolescentes 

107 109 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 
108 110 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
109 111 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
110 112 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 
18 años 

112 114 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
113 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 
114 116 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
115 117 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 118 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no 
perforada 

117 119 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 
118 120 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 
119 121 Diagnóstico y tratamiento de crisis tirotóxica 
120 122 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 
121 123 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 
122 124 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 
123 125 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 
124 126 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 
125 127 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide  
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

126 131 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 
127 132 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 
128 135 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 
129 136 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

130 137 Prevención de caries dental 
131 138 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 139 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por 
caries o fractura de los dientes 

133 140 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la 
cavidad bucal 

134 141 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 
135 142 Terapia pulpar 
136 143 Extracción de tercer molar 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

137 145 Estabilización en urgencias por crisis hipertensiva 
138 146 Estabilización en urgencias del paciente diabético con cetoacidosis 

139 147 Manejo en urgencias del síndrome hiperglucémico hiperosmolar no 
cetósico 

140 148 Estabilización en urgencias por angina de pecho 
141 158 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 
142 159 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 
143 160 Extracción de cuerpos extraños 
144 161 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 
145 163 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 
146 165 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 
147 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 
148 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 
149 168 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 
150 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 
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Consecutivo 
No. de 

intervención 
según 

CAUSES 2014 
Intervención 

151 182 Atención del parto y puerperio fisiológico 
152 186 Atención del recién nacido 

153 207 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca aguda y del edema 
agudo pulmonar 

154 216 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones 
seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán 
y la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 

RUTAS 2016 
YUCATAN, PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCION MEDICA, 2016 
No. de unidades: 4 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM 
y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA  
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 031 Dzoncauich 310310002 Chacmay 452 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO 1 
PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 071 Sudzal 310710003 Chumbec 246     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 071 Sudzal 310710078 Nuevo Tzalam 103     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 097 Tunkás 310970007 San Antonio Chuc 289     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 097 Tunkás 310970068 Onichen 93     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 097 Tunkás 310970005 San José Pibtuch 174     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520020 Kankabchen Ucí 95     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520021 Komchén Martínez 108     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520019 Santa Teresa Ucí 105     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1, 2007 052 Motul 310520017 San Pedro Chacabal 765     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013633 Caravana de la Salud (Tipo I) Kukulkán UMM-1 2007  4  10 2,430 3    1 1 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500079 Chalmuch 484 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO 
1 ODONTOLOGO 

1 PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 HRS EN 
LA 

LOCALIDAD) 
LUNES A 
VIERNES 

8:00 HRS A 
16:00 HRS 

    YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500131 Tixcacal 881     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500116 San Pedro Chimay 1241     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500336 Huxectaman 156     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500108 San Ignacio Tesip 359     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500095 Molas 2014     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500089 Dzoyaxchè 454     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500141 Yaxnic 794     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500102 Sac Nicte 345     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050 Mérida 310500144 Xcunyá 907     YNSSA000565 Hospital General 
Agustín O´Horán 

YNSSA013650 Caravana de la Salud (Tipo II) Itzamná UMM-2 2007  1  10 7,635 4    2 2 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM 
y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA  
(para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  
(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020631 Bolmay 312 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 ODONTOLOGO 

1 PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080711 Hidalgo y Cortéz 128     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080716 Punta Laguna 138     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190098 Lol Bé 201     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 008 Solidaridad 230080709 Felipe Carrillo 176     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190460 Hoteoch 196     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190059 Uspibil 890     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190468 Tulín 102     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2, 2007 019 Chemax 310190056 Kantó 139     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013662 Caravana de la Salud (Tipo II) Chichen Itzá UMM-2 2007   3  9 2,282 4    1 1 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 056 Oxkutzcab 310560010 Sahcamucuy 34 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 ODONTOLOGO 

1 PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 079 Tekax 310790117 San Anastacio 44     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 010 Cantamayec 310100023 Nenela 250     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 094 Tixmehuac 310940015 Sabacché 636     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 094 Tixmehuac 310940025 X Cohil 69     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 073 Tahdziú 310730076 Timul 543     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 079 Tekax 310790192 Kantemó 432     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2, 2007 094 Tixmehuac 310940007 Chuchub 39     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013674 Caravana de la Salud (Tipo II) Uxmal UMM-2 2007   4  8 2,047 4    2 2 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 096 Tizimin 310960033 Xpanhatoro 264 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 ODONTOLOGO 

1 PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 096 Tizimin 310960074 Xmakulan 92     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 096 Tizimin 310960058 San Pedro Juárez 268     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 096 Tizimin 310960497 Kabichén 231     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 
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YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020069 Nohsoytun 313 

  

    YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020116 Santa Rosa 40     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 102 Valladolid 311020051 Kampepen 19     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 
Puerto 230021066 Villahermosa 189     YNSSA001434 Hospital General 

Valladolid 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 
Puerto 230021065 San Salvador 46     YNSSA001434 Hospital General 

Valladolid 

YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2, 2007 002 Felipe Carrillo 
Puerto 230021061 Cruz Chen 20     YNSSA001434 Hospital General 

Valladolid 
YNSSA013645 Caravana de la Salud (Tipo II) Chilam Balam UMM-2 2007   3  10 1,482 4    2 2 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 098 Tzucacab 310980024 San Salvador Piste 
Akal 116 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 098 Tzucacab 310980045 Blanca Flor 65     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790062 San Isidro Yaxche 63     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790027 Mac Yan 68     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790039 San Pedro X Tokil 22     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790046 San Juan Tekax 117     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790012 Nohalal 32     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790031 Nueva Santa Cruz 
Cutzà 56     YNSSA013481 

Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790051 Pocoboch 88     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790191 José López Portillo 38     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 079 Tekax 310790207 Sudzal Chico 143     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 098 Tzucacab 310980028 Sacbecan 236     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1, 2009 058 Peto 310580041 Tobxilá 64     YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013701 Caravana de la Salud (Tipo I) Lol Tun UMM-1 2009   3  13 1,108 3    2 2 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190042 San Pedro Chemax 416 
1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190043 San Román 118 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190041 San Juan Chen 430 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190083 Pabalam 201 

  

YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190324 San José Chahuay 134 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190016 Cholul  174 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 019 Chemax 310190276 Buena Vista 38 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 102 Valladolid 311020671 Yaax Hal 166 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0, 2009 085 Temozón 310850094 X Tut 269 YNSSA013616 
Centro de Salud 
de Chemax, 
Mpio. Chemax 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013725 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kankin UMM-0 2009   3  9 1,946 3  1 1 1 1 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 102 Valladolid 311020655 Santa Eleuteria 98 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 014 Cuncunul 310140025 San Diego 108 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 014 Cuncunul 310140010 San Francisco 47 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 021 Chichimilá 310210004 Celtún 148 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 104 Yaxcabá 311040027 Yokdzonot Hu 69 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 104 Yaxcabá 311040056 Popola 240 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 017 Chankom 310170003 Nicte Ha 79 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 022 Chikindzonot 310220012 Chan Santa Maria 49 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 022 Chikindzonot 310220023 Chucteil 31 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 030 Dzitás 310300076 Yaxchè 44 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 099 Uayma 310990080 San Lorenzo 61 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 
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YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 091 Tinum 310910057 Chen Dzonot 35 

  

YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0, 2009 091 Tinum 310910019 San Fabián 29 YNSSA001480 

Centro de Salud 
Urbano de 
Valladolid, Mpio. 
Valladolid 

YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013730 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kayab UMM-0 2009   6  13 1,038 3  1 1 1 1 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960027 La Libertad 78 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960470 Santa Ana 214 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960377 Santa María 425 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960329 El Limonar 23 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960070 Nvo Tezoco 181 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960041 San Arturo 56 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960315 Luis Rosado Vega 118 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960213 San José 127 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960067 Santa Rosa 
Concepción 146 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0, 2009 096 Tizimin 310960218 San Manuel Km 11 314 YNSSA001236 

Centro de Salud 
Urbano de 
Tizimín, Mpio. 
Tizimin 

YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013713 Caravana de la Salud (Tipo 0) Yaxkin UMM-0 2009   1   10 1,682 3  1 1 1 1 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580049 X Pechil 126 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 PROMOTOR/ 

CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580047 Kambul 221 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580014 Papacal 341 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 073 Tahdziú 310730009 Mocté 24 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 
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YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580044 X Cabanche 36 

  

YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580068 San Bernabé 38 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580016 Petulillo 103 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580055 La Esperanza 69 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0, 2009 058 Peto 310580031 San Sebastián 20 YNSSA000944 
Centro de Salud 
de Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA013464 
Hospital 
Comunitario de 
Peto 

YNSSA013742 Caravana de la Salud (Tipo 0) Kumkú UMM-0 2009   3  9 978 3  1 1 1 1 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 079 Tekax 310790005 Manuel Cepeda 
Peraza 573 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 ODONTOLOGO 

1 PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 079 Tekax 310790009 Alfonso Caso 403     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 058 Peto 310580040 Tixhualatún 383     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 058 Peto 310580051 Yaxcopil 459     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 073 Tahdziú* 310730001 Tahdziú* 3742     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 069 Sotuta* 310690001 Sotuta* 5548     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3, 2009 010 Cantamayec* 310100001 Cantamayec* 1695     YNSSA013481 
Hospital 
Comunitario de 
Ticul 

YNSSA013696 Caravana de la Salud (Tipo III) Kabah UMM-3 2009   3  4 1,818 4    1 1 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 057 Panabá 310570158 San Francisco 206 

1 MEDICO 
GENERAL  

1 ENFERMERO  
1 ODONTOLOGO 

1 PROMOTOR/ 
CHOFER 

(8 hrs en la 
localidad) 
Lunes a 

Viernes 8:00 
Hrs a 16:00 

Hrs 

    YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimin 310960073 Xkalax de Dzibalku 135     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimin 310960013 Chenkeken 254     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimin 310960031 Moctezuma 384     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 096 Tizimin* 310960008 Colonia Yucatán* 1264     YNSSA001224 
Hospital General 
San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 022 Chikindzonot* 310220001 Chikindzonot* 2699     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3, 2009 019 Chemax* 310190001 Chemax* 14885     YNSSA001434 Hospital General 
Valladolid 

YNSSA013684 Caravana de la Salud (Tipo III) Zací UMM-3 2009   2  4 979 4    1 1 
12 12 12  25  109 25,425 42  4 4 1 1  

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
Entidad Federativa (Escribir Nombre) 
Trimestres (Escribir Nombre) 
Año (Escribir Nombre) 

Cobertura Objetivo Unidades Médicas Móviles 
 

Cobertura 
Operativa 

 Consultas 
Embarazadas en control 

durante el Periodo 

Escuelas en el área de 
responsabilidad de la 

Unidades Médicas 
Móviles 

  Primera Vez en 
el Año 

Subsecuentes 
en el Periodo Hombres Rango de Edad Mujeres   

                    
        1er           
        2do           
        3er           
        4to           
        Total           
               
        Observaciones:  
        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
  Total     
                    
                    
                    
       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración    Responsable de Validación 
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Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestre (Escribir Nombre) 

Año (Escribir Nombre) 

Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS 2016) 

1. Control Nutricional 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. de niños< de 5 años en control nutricional             

No. de niños con Sobrepeso y Obesidad             

No. de niños con Desnutrición leve.             

No. de niños con Desnutrición moderada.             

No. de niños con Desnutrición severa             

No. de niños recuperados de Desnutrición.             

      

2. Control de Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA's) 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. de casos de EDA's en menores de 5 años             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan A             

No. de casos de EDA's en menores de 5 años con Plan B             

No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de 
EDA's" 

  
          

      
 



 
62     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 14 de abril de 2017 

3. Control de Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas (IRA's) 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento sintomático             

No. de casos de IRAS's en menores de 5 años con tratamiento antibiótico             

No. de Madres con niños (as) menores de 5 años capacitadas en "Signos de Alarma de 
IRA's" 

  
          

      

4. Control de Diabetes Mellitus 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Diabetes Mellitus nuevos             

No. Total de detecciones de Diabetes Mellitus             

      

5. Control de Hipertensión Arterial 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial en tratamiento             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial controlados (metabólicamente)             

No. Total de pacientes con Hipertensión Arterial nuevos             

No. Total de detecciones de Hipertensión Arterial             
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6. Obesidad 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Obesidad en tratamiento             

No. Total de pacientes con Obesidad controlados             

No. Total de pacientes con Obesidad nuevos             

No. Total de detecciones de Obesidad             

      

7. Control de Dislipidemias 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. Total de pacientes con Dislipidemia en tratamiento             

No. Total de pacientes con Dislipidemia controlados             

No. Total de pacientes con Dislipidemia nuevos             

No. Total de detecciones de Dislipidemia             

      

8. Control de Cáncer Cervicouterino 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 

              

No. Total de Citologías Vaginales             

No. Total de casos de Displasia (Leve, Moderada o Severa)             

No. Total de casos de Cáncer Cérvico Uterino             
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9. Control de Cáncer de Mama 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
No. Total de casos de detecciones para Cáncer de Mama (exploración)             
No. Total de casos de Cáncer de Mama             
      

10. Control de Atención Prenatal 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
No. de Ingresos a Control Prenatal             
No. de Ingresos Embarazo de Alto Riesgo             
No. Total de pacientes con Embarazo de Alto Riesgo Referidas a Segundo Nivel             
      

11. Control de Planificación Familiar 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
No. de Ingresos a Planificación Familiar             
No. de Puérperas aceptantes de Planificación Familiar             
      

12. Atención Odontológica 
 

Programado Anual 
Realizado 

 1er. Trimestre 2o. Trimestre 3er. Trimestre 4o. Trimestre 
              
No. de atenciones curativas de odontología             
No. de atenciones preventivas de odontología             
      
13. Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:  
              

 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 
PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas 
físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos 
determinados que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVOS. 

34501 SEGUROS DE BIENES 
PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, incendios, y 
demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e 
inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos 
en el concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del 
personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 
adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales 
temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos 
a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 
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37503* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la 
estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y 
en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las 
partidas del concepto 3700. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de 
labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en 
cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades 
de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos 
en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PUBLICOS 
DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no 
correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad 
pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 
para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el 
concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  
PERSONAL EN EL ESTADO DE YUCATAN 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $ 47,973.69   $ 5,330.41   $ 53,304.10  ENE-JUN  $ 319,824.60  
CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $ 33,531.45   $ 3,725.72   $ 37,257.17  ENE-JUN  $ 447,086.04  
              $ 766,910.64  
               
        

UNIDAD MOVIL TIPO 0 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 412,692.96  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 12,918.11  $1,435.35  $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 344,483.04  
              $ 757,176.00  
               
        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 15,475.99  $1,719.55  $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 206,346.48  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 172,241.52  
              $ 378,588.00  
               

 
UNIDAD MOVIL TIPO 2 

        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4  $ 23,854.32   $ 2,650.48   $ 26,504.80  ENE-JUN  $ 636,115.20  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $ 15,475.99   $ 1,719.55   $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 412,692.96  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 344,483.04  
             $ 1,393,291.20  
               
        
        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 
        

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO MENSUAL PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACION TOTAL DE PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $ 23,854.32   $ 2,650.48   $ 26,504.80  ENE-JUN  $ 318,057.60  
M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 15,475.99   $ 1,719.55   $ 17,195.54  ENE-JUN  $ 206,346.48  
CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 12,918.11   $ 1,435.35   $ 14,353.46  ENE-JUN  $ 172,241.52  
              $ 696,645.60  
               
        
     TOTAL   $ 3,992,611.44  

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2016 
ENTIDAD FEDERATIVA:     
NUM. DE CUENTA BANCARIA PRODUCTIVA:  TRIMESTRE:  
NUM DE CUENTA BANCARIA DE INVERSION:    

MES: 
SERVICIOS DE SALUD SECRETARIA DE FINANZAS 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 
CUENTA PRODUCTIVA CUENTA DE INVERSION CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO         
FEBRERO         
MARZO         
ABRIL         
MAYO         
JUNIO         
JULIO         
AGOSTO         
SEPTIEMBRE         
OCTUBRE         
NOVIEMBRE         
DICIEMBRE         
MONTO TRIMESTRAL        

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -   $ -  

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DIAS, AL TERMINO DEL TRIMESTRE. 
  

COORDINADOR ESTATAL  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD O SU EQUIVALENTE 

 SECRETARIO DE SALUD O 
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD (O SU EQUIVALENTE) 
 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 

cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 
Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000           
No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

      

3000           No. Cuenta 
Servicios de Salud       

Total           Total       
        
      
      
      

________________________________     ____________________________________ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

    SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE)     
 
NOTAS:  
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la 
cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán y la Secretaría 
de Administración y Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION  

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE YUCATAN 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 

Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Yucatán, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados 

únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de 

Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$4,612,411.44 (Cuatro millones seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa 

Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 

“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 

archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $4,612,411.44 (Cuatro millones 

seiscientos doce mil cuatrocientos once pesos 44/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada 

por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y por la otra parte el Poder Ejecutivo del 

Gobierno del Estado de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Yucatán 

y la Secretaría de Administración y Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Integración y Desarrollo del Sector Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica.- El Director General 

de Planeación y Desarrollo en Salud, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- 

Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dajer Abimerhi.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Centro, Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y LA C. CASILDA RUIZ AGUSTIN, EN SU CARACTER DE SEGUNDA REGIDORA Y PRIMER SINDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; EN CONJUNTO "LAS PARTES";  
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2  Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio objeto del presente instrumento, consistente en obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la 
construcción o rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de 
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 
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DECLARACIONES 
I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2962 de fecha  
3 de mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de mayo de 2013, el Lic. Hernán Barrueta García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tabasco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida 27 de Febrero número 2212, Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 De conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 

y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, 1, 2, 3, 4 y 29 fracciones I 
y XXVI, 119 y 124 y demás relativos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio 
libre, investido de personalidad jurídica propia, es la base de la División Territorial y de Organización Política y 
Administrativa del Estado; Autónomo en su Régimen interior y con libertad para administrar su hacienda; su 
función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y 
cultural de sus habitantes mediante la prestación de servicios públicos; por lo cual cuenta con plenas 
facultades para celebrar el presente CONVENIO; 
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II.2 El Presidente Municipal es una Autoridad Municipal y el Organo Ejecutivo del Ayuntamiento, prevista 
en el artículo 64, fracción II, 65 fracciones I y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a lograr el desarrollo 
municipal; siguiendo los lineamientos contenidos en los planes y programas; así como para realizar obras y la 
prestación de servicios públicos municipales que establezcan las leyes relativas, procurando mejorar los 
niveles de bienestar de la población; por lo que para el cumplimiento de sus obligaciones, está facultado para 
contratar o convenir, y en su caso, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las 
acciones, siempre de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 
en otras aplicables. 

II.3 El Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 
y la C. Casilda Ruiz Agustín, Segunda Regidora y Primer Síndico de Hacienda, acreditan su personalidad con 
la Constancia de Mayoría y Validez otorgada a su favor por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Tabasco, con fecha dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, y con el acta de sesión de Cabildo 
de fecha uno de junio de dos mil dieciséis en la que consta la toma de posesión e instalación del  
H. Cabildo para el periodo 2016-2018. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
C. Casilda Ruiz Agustín, Segunda Regidora y Primer Síndico de Hacienda, de conformidad con los artículos 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; y 29 fracciones I, 
XXVI y 35 y 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; señalando el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, como su domicilio el ubicado en Prolongación Paseo 
Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; México, Código Postal 86035, el cual 
señala para efectos del presente Convenio de Coordinación, y 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 
III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  

“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras para introducción o mejoramiento de 
servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la construcción o 
rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte público. 

III.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 2 fracción XXXV, 10 y 36 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y los artículos 29 fracciones I, XII, XXXIII, 
36 fracción II y 65 fracciones I, IV y VI de la Ley Orgánica de Municipios del Estado de Tabasco; artículos 7 
fracción III, 12 fracciones XIV y XV y 14 fracción XII de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio  
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos denominados: "270041ME001.- 
Construcción Integral de la Calle Esmeralda y Topacio; 270041ME002.- Construcción Integral de Calle 
Diamante; 270041DC002.- Curso Certificado de Cultora de Belleza; 270041DC003.- Curso Certificado de 
Repostería; 270041DC004.- Curso Certificado de Corte y Confección; 270041DC005.- Curso Certificado  
de Gastronomía; 270041DC006.- Taller Bisutería; 270041DC007.- Taller para Promover el Medio Ambiente y 
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su Sustentabilidad; 270041DC008.- Taller de Promoción de los Derechos Ciudadanos y no Discriminación; 
270041DC009.- Taller de Promoción de la Equidad de Género; 270041DC010.- Taller de Prevención de la 
Violencia; 270041DC011.- Taller de Pintura al Oleo; 270041DC012.- Taller de Pilates; 270041DC013.- Taller 
de Ajedrez; 270041DC014.- Taller de Aerobics; 270041DC015.- Taller de Baile; 270041DC016.- Taller de 
Zumba; 270041DC017.- Curso de Panadería Certificado; 270041DC018.- Taller de Promoción de la Igualdad 
de Género; 270041DC019.- Taller para la Prevención de la Violencia”, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de 
conformidad con los anexos técnicos de ejecución, que se adjuntan al presente instrumento y que desde este 
momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
“LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, 
con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6´057,247.00 (Seis millones cincuenta y 
siete mil doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3´165,848.00 (Tres millones ciento sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/27/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará recursos por la cantidad de $2´891,399.00 (Dos millones ochocientos noventa y 
un mil trescientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) y 
de recursos propios, autorizados mediante oficios de autorización de recursos con número 
HAC/DP/OA/00110/2016 y HAC/DP/OA/00144/2016, de fechas 1 y 15 de agosto de 2016, respectivamente. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, considerando 
que corresponderán, en la Modalidad General, la aportación federal de hasta el 60% y municipal de al menos 
el 40%, en la Modalidad de Desarrollo Comunitario, la aportación federal de hasta el 50% y la aportación 
municipal de al menos el 50%, en tres ministraciones de acuerdo a los siguientes porcentajes: 30%, 50% y 
20%. Los datos de las cuentas a las que se depositarán las aportaciones federales y municipales son: 

Datos cuenta para Aportación Federal Datos cuenta para Aportación Municipal 
Nombre del Titular: Municipio del Centro “Hábitat 
2016” 

Nombre del Titular: Municipio del Centro “Hábitat 
2016 Recursos Locales” 

Banco: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 

Banco: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 

Número de Cuenta: 0107150431 Número de Cuenta: 0107227116 

Clabe Interbancaria: 012790001071504311 Clabe Interbancaria: 012790001072271164 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 7681 Número de Sucursal: 7681 

Plaza: 284 VILLAHERMOSA, TAB.  Plaza: 284 VILLAHERMOSA, TAB. 

 
OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 

realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Raúl Gustavo Villaseñor Vázquez, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en seis 
(6) tantos en la ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, a los dieciséis días del mes de agosto de 2016.- Por 
la SEDATU: el Delegado Estatal, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Rúbrica.- La Segunda Regidora y Primer Síndico de Hacienda, 
Casilda Ruíz Agustín.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JAVIER MAY RODRIGUEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y LA C. LILIANA LOPEZ SANDOVAL, EN SU CARACTER DE SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE 
HACIENDA DE INGRESOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; EN CONJUNTO 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio objeto del presente instrumento, consistente en obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la 
construcción o rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de 
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2962 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de mayo de 2013, el Lic. Hernán Barrueta García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tabasco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida 27 de Febrero número 2212, Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que es una persona jurídico colectiva de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracción I del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, autónomo en su régimen interior investido de 
personalidad jurídica propia y capacidad legal, en términos de los artículos 115, fracciones I, II, IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 y demás relativos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracción XXVI, 36, 64, 65, 77 y 79 fracción XIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco, por lo que los funcionarios que actúen en nombre y 
representación se encuentran legitimados para comparecer a la firma del presente CONVENIO; 

II.2 Que comparece acreditando sus facultades el CC: Javier May Rodríguez, Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tabasco, personalidad que acredita con la constancia de mayoría y validez de la elección  
de Presidente Municipal y Regidores otorgada por el Consejo Electoral Municipal de esta Ciudad de 
Comalcalco, Tabasco, de fecha trece de junio del año dos mil quince, así como con el acta de instalación de 
cabildo municipal de fecha primero de enero del año dos mil dieciséis; 
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II.3 Que con fecha 13 de junio de 2015, su representante, fue nombrado Presidente Municipal, por lo que 
se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, tal y como lo indica el artículo 
115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 y demás 
relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracción XXVI, 36, 64, 65, 
77 y 79 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco; 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
C. Liliana López Sandoval, con cargo de Segundo Regidor y Síndico de Hacienda de Ingresos, de 
conformidad con los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado  
de Tabasco; y 29 fracciones I, XXVI y 35 y 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 
señalando como su domicilio el ubicado en la Plaza Juárez s/n, Colonia Centro, de la Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, C.P. 68300, el cual señala para efectos del presente Convenio de Coordinación, y; 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización de los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras para introducción o mejoramiento de 
servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la construcción o 
rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte público. 

III.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 2 fracción XXXV, 10 y 36 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y los artículos 29 fracciones I, XII, XXXIII, 
36 fracción II y 65 fracciones I, IV y VI de la Ley Orgánica de Municipios del Estado de Tabasco; artículos 7 
fracción III, 12 fracciones XIV y XV y 14 fracción XII de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos denominados: "270051ME001.- 
Ampliación de la Red Eléctrica en Media y baja Tensión en las Calles Guepardo, Lince, Jaguar, Puma, 
Pejelagarto, León y Gardenia, de la Col. Tomás Garrido; 270051ME002.- Construcción Integral de Calle (Calle 
León); 270051DC002.- Curso de Panadería Certificado; 270051DC003.- Curso para Cultora de Belleza 
Certificado; 270051DC004.- Curso Certificado de Informática; 270051DC005.- Taller de Velas Aromáticas; 
270051DC006.- Taller para Promover los Derechos Ciudadanos y no Discriminación; 270051DC007.- Taller 
para la Promoción de la Equidad de Género; 270051DC008.- Taller para la Prevención de la Violencia; 
270051DC009.- Taller para Promover el Medio Ambiente y su Sustentabilidad; 270051DC017.- Taller de 
Lectura; 270051DC013.- Taller de Yoga; 270051DC014.- Taller de Pilates; 270051DC010.- Taller para la 
Promoción de la Equidad de Género; 270051DC011.- Taller de Derechos Ciudadanos y No Discriminación; 
270051DC012.- Taller para la Prevención de la Violencia; 270051DC015.- Taller de Aerobics; 270051DC016.- 
Taller de Guitarra; 270051DC018.- Taller de Pintura”, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad con 
los anexos técnicos de ejecución, que se adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma 
parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de  
“EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4´109,210.00 (Cuatro millones ciento 
nueve mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´897,634.00 (Un millón ochocientos noventa y siete mil seiscientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/27/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará recursos por la cantidad de $2´211,576.00 (Dos millones doscientos once mil 
quinientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
(FISM) y de recursos propios, autorizados mediante Acta de Sesión de Cabildo de fecha 30 de abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, considerando 
que corresponderán, en la Modalidad General, la aportación federal de hasta el 60% y municipal de al menos 
el 40%, en la Modalidad de Desarrollo Comunitario, la aportación federal de hasta el 50% y la aportación 
municipal de al menos el 50%, en tres ministraciones de acuerdo a los siguientes porcentajes: 30%, 50% y 
20%. Los datos de las cuentas a las que se depositarán las aportaciones federales y municipales son: 

Datos cuenta para Aportación Federal Datos cuenta para Aportación Municipal 

Nombre del Titular: MUNICIPIO DE COMALCALCO 
HABITAT 2016  

Nombre del Titular: MUNICIPIO DE COMALCALCO 
HABITAT MUNICIPAL 2016 

Banco: SCOTIABANK Banco: SCOTIABANK 

Número de Cuenta: 104062187525 Número de Cuenta: 104062187333 

Clabe Interbancaria: 044794104062187252 Clabe Interbancaria: 044794104062187333 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 001 COMALCALCO Número de Sucursal: 001 COMALCALCO 

Plaza: 104 COMALCALCO, TAB. Plaza: 104 COMALCALCO, TAB. 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Raúl Gustavo Villaseñor Vázquez, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo,  
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en seis 
(6) tantos en la ciudad de Comalcalco, Tabasco, a los nueve días del mes de agosto de 2016.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Javier May Rodríguez.- Rúbrica.- La Segunda Regidora y Síndico de Hacienda de Ingresos, Lilia López 
Sandoval.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Macuspana, Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, 
REPRESENTADO POR EL MVZ. JOSE EDUARDO ROVIROSA RAMIREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN COMPAÑIA DEL C.P. ALEJANDRO PRIEGO POZOS, EN SU CARACTER DE SEGUNDO 
SINDICO DE HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; EN CONJUNTO  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3  Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio objeto del presente instrumento, consistente en obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la 
construcción o rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de 
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2962 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de mayo de 2013, el Lic. Hernán Barrueta García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tabasco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida 27 de Febrero número 2212, Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que es una persona jurídico colectiva de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracción I del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, autónomo en su régimen interior investido de 
personalidad jurídica propia y capacidad legal, en términos de los artículos 115, fracciones I, II, IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 y demás relativos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracción XXVI, 36, 64, 65, 77 y 79 fracción XIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco, por lo que los funcionarios que actúen en nombre  
y representación se encuentran legitimados para comparecer a la firma del presente CONVENIO; 
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II.2 Que comparece acreditando sus facultades el CC: José Eduardo Rovirosa Ramírez, Presidente 
Municipal de Macuspana, Tabasco, personalidad que acredita con la constancia de mayoría y validez de la 
elección de Presidente Municipal y Regidores otorgada por el Consejo Electoral Municipal de esta Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, de fecha diez de junio del año dos mil quince, así como con el acta de instalación  
de cabildo municipal de fecha primero de enero del año dos mil dieciséis, en la cual, con fundamento en el 
artículo 29 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se autorizó al 
Presidente municipal, para firmar convenios, contratos y en general cualquier acto jurídico o administrativo, 
para el cumplimiento propio de sus fines en nombre y representación de Ayuntamiento de Macuspana 
Tabasco. 

II.3 Que con fecha 1 de enero de 2016, su representante, fue nombrado Presidente Municipal, por lo que 
se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, tal y como lo indica el artículo 
115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 y demás 
relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracción XXVI, 36, 64, 65, 
77 y 79 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco; 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
C.P. Alejandro Priego Pozos, con cargo de Segundo Síndico de Hacienda, de conformidad con los artículos 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; y 29 fracciones I, 
XXVI y 35 y 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; señalando el Municipio de 
Macuspana su domicilio el ubicado en la calle Plaza de la Constitución, Colonia Centro, de la Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, C.P. 86700, el cual señala para efectos del presente Convenio de Coordinación, y 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras para introducción o mejoramiento de 
servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la construcción o 
rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte público. 

III.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 2 fracción XXXV, 10 y 36 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y los artículos 29 fracciones I, XII, XXXIII, 
36 fracción II y 65 fracciones I, IV y VI de la Ley Orgánica de Municipios del Estado de Tabasco; artículos 7 
fracción III, 12 fracciones XIV y XV y 14 fracción XII de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
“EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos denominados: "270121ME001.- 
Construcción Integral; 2700121DC002.- Curso de Cultora de Belleza Certificado; 270121DC003.- Curso de 
Informática Certificado; 270121DC004.- Curso Básico de Corte y Confección Certificado; 270121DC006.- 
Taller Promoción de la Igualdad de Género; 270121DC007.- Taller Derechos Ciudadanos y no Discriminación; 
270121DC008.- Taller para la Prevención de la Violencia; 270121DC009.- Taller de Bisutería; 270121DC010.- 
Taller de Voleibol”, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad con los anexos técnicos de ejecución, 
que se adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 
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SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Macuspana, Tabasco, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a 
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $2´257,138.00 (Dos millones doscientos 
cincuenta y siete mil ciento treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´002,000.00 (Un millón dos mil pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter  
de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano",  
designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio 
SDUV/UPAIS/HABITAT/27/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará recursos por la cantidad de $1´255,138.00 (Un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil ciento treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
(FISM) y de recursos propios, autorizados mediante Acta de Sesión de Cabildo de fecha 5 de agosto de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, considerando 
que corresponderán, en la Modalidad General, la aportación federal de hasta el 60% y municipal de al menos 
el 40%, en la Modalidad de Desarrollo Comunitario, la aportación federal de hasta el 50% y la aportación 
municipal de al menos el 50%, en tres ministraciones de acuerdo a los siguientes porcentajes: 30%, 50% y 
20%. Los datos de las cuentas a las que se depositarán las aportaciones federales y municipales son: 

Datos cuenta para Aportación Federal Datos cuenta para Aportación Municipal 

Nombre del Titular: MUNICIPIO DE MACUSPANA 
VERTIENTE DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT FEDERAL 

Nombre del Titular: MUNICIPIO DE MACUSPANA 
VERTIENTE DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT MUNICIPAL 

Banco: SCOTIABANK Banco: SCOTIABANK 

Número de Cuenta: 082013482994 Número de Cuenta: 08201348302 

Clabe Interbancaria: 044802082013482994 Clabe Interbancaria: 044802082013483029 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 001 MACUSPANA Número de Sucursal: 001 MACUSPANA 

Plaza: 082 MACUSPANA, TAB.  Plaza: 082 MACUSPANA, TAB. 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Raúl Gustavo Villaseñor Vázquez, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en  
seis (6) tantos en la ciudad de Macuspana, Tabasco, a los nueve días del mes de agosto de 2016.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
José Eduardo Rovirosa Ramírez.- Rúbrica.- El Segundo Síndico de Hacienda, Alejandro Priego Pozos.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. TITO CAMPOS PIEDRA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y LA C. LUS MAYTE GOMEZ GARCIA, EN SU CARACTER DE SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER SINDICO 
DE HACIENDA DE INGRESOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; EN CONJUNTO 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2  Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio objeto del presente instrumento, consistente en obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la 
construcción o rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de 
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2962 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de mayo de 2013, el Lic. Hernán Barrueta García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tabasco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida 27 de Febrero número 2212, Colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que de conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2o. y 3o. de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Municipio de Cunduacán, Tabasco, tiene 
personalidad jurídica propia por ser un Municipio Libre, así como por ser la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado; autónomo en su régimen interior y con libertad para 
administrar su Hacienda conforme a las disposiciones antes referidas. 

II.2 Que el municipio de Cunduacán, Tabasco, se encuentra gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, elegido mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; que entraron en funciones el día 
uno de enero del año dos mil dieciséis y que durarán en su encargo hasta el día cuatro del mes de octubre del 
año dos mil dieciocho. 

II.3 Que los CC. TITO CAMPOS PIEDRA y LUS MAYTE GOMEZ GARCIA, resultan ser el Primer Regidor 
y Presidente Municipal, y la Segundo Regidor y Primer Síndico de Hacienda de Ingresos, respectivamente, 
quienes acreditan el carácter con el cual se ostentan con la constancia de mayoría y validez de la elección de 
Presidente Municipal y Regidores, expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Tabasco, con fecha once de junio del año dos mil quince. 
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II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
C. Lus Mayté Gómez García, Segundo Regidor y Primer Síndico de Hacienda de Ingresos, de conformidad 
con los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; y 29 
fracciones I, XXVI y 35 y 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

II.5 Que con fecha uno de enero de dos mil dieciséis, en los términos del artículo 26 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, quedó legítimamente instalado el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco, para el periodo 2016-2018, tal y como se acredita con el acta de cabildo número uno 
(1) que para tal efecto levantó la Secretaría del H. Ayuntamiento. 

II.6 Que el C. TITO CAMPOS PIEDRA, en su carácter de Presidente Municipal, es el órgano ejecutivo del 
ayuntamiento, tal y como lo establecen los numerales 65 y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, y la C. LUS MAYTE GOMEZ GARCIA, Segundo Regidor y Primer Síndico de Hacienda de 
Ingresos, es la representante legal del mismo, en términos del numeral 36 fracción II de la invocada ley, 
ambos con facultades vastas y suficientes para la celebración y firma de contratos, como el que ahora  
nos ocupa. 

II.7 Que el municipio de Cunduacán, cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número  
MCU-830101-CX0, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con domicilio fiscal en la calle Francisco I. Madero sin número en el centro de esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, C.P. 86690, el cual señala para los efectos del presente contrato. 

II.8 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras para introducción o mejoramiento de 
servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la construcción o 
rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte público. 

III.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 2 fracción XXXV, 10 y 36 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y los artículos 29 fracciones I, XII, XXXIII, 
36 fracción II, y 65 fracciones I, IV y VI de la Ley Orgánica de Municipios del Estado de Tabasco; artículos 7 
fracción III, 12 fracciones XIV y XV y 14 fracción XII de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos denominados: " 270061ME001.- 
Construcción Integral de Calle (Prof. Benito Ble Taracena); 270061ME002.- Construcción Integral de Calle 
(Prof. Pablo Guzmán Quevedo); 270061ME003.- Construcción Integral de Calle (Prof. Jesús E. Guzmán 
Quevedo); 270061ME004.- Ampliación del Centro de Desarrollo Comunitario; 270061ME005.- Equipamiento 
del Centro de Desarrollo Comunitario El Cristal; 270061DC002.- Curso Cultora de Belleza (Certificado); 
270061DC003.- Curso Cultora de Belleza (Certificado); 270061DC004.- Curso de Gastronomía (Certificado); 
270061DC005.- Curso de Gastronomía (Certificado); 270061DC007.- Curso de Sastrería (Certificado); 
270061DC008.- Curso de Repostería (Certificado); 270061DC011.- Taller Promoción de los Derechos 
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Ciudadanos y no Discriminación; 270061DC012.- Taller de Promoción de la Igualdad de Género; 
270061DC013.- Taller Para la Prevención de la Violencia; 270061DC014.- Taller de Danza (Folklórica 
Regional); 270061DC015.- Taller de Baile de Salsa; 270061DC016.- Taller de Zumba; 270061DC021.- Taller 
de Velas Aromáticas; 270061DC022.- Taller de Velas Aromáticas; 270061DC017.- Taller de Promoción de los 
Derechos Ciudadanos y No Discriminación; 270061DC018.- Taller de Promoción de la Igualdad de Género; 
270061DC019.- Taller para la Prevención de la Violencia; 270061DC020.- Taller para la Prevención de la 
Violencia; 270061DC023.- Taller de Basquetbol; 270061DC024.- Taller de Futbol y 270061DC025.- Taller de 
Volibol”, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS", de conformidad con los anexos técnicos de ejecución, que se 
adjuntan al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Cunduacán, Tabasco, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de  
“EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles  
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6´249,705.00 (Seis millones doscientos 
cuarenta y nueve mil setecientos cinco pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3´676,296.00 (Tres millones seiscientos setenta y seis mil doscientos noventa y 
seis pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/27/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará recursos por la cantidad de $ 2´573,409.00 (Dos millones quinientos setenta y 
tres mil cuatrocientos nueve pesos 00/100 M.N.), de los cuales $1,603,985.00 (Un millón seiscientos tres mil 
novecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), son provenientes del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal (FISM) y $969,424.00 (Novecientos sesenta y nueve mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 
M.N.), de recursos propios, autorizados mediante Acta número Catorce (14) correspondiente a la Sexta 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, considerando 
que corresponderán, en la Modalidad General, la aportación federal de hasta el 60% y municipal de al menos 
el 40%, en la Modalidad de Desarrollo Comunitario, la aportación federal de hasta el 50% y la aportación 
municipal de al menos el 50%, en tres ministraciones de acuerdo a los siguientes porcentajes: 30%, 50% y 
20%. Los datos de las cuentas a las que se depositarán las aportaciones federales y municipales son: 

Datos cuenta para Aportación Federal Datos cuenta para Aportación Municipal 
Nombre del Titular: Municipio de Cunduacán, 
“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT 2016” 

Nombre del Titular: Municipio de Cunduacán, 
“PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT 2016 MUNICIPAL” 

Banco: BBVA Bancomer, S. A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero. 

Banco: BBVA Bancomer, S. A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero. 

Número de Cuenta: 0107185901 Número de Cuenta: 0107255004 
Clabe Interbancaria: 012790001071859011 Clabe Interbancaria: 012790001072550047 
Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 7681 Número de Sucursal: 7681 
Plaza: 284 VILLAHERMOSA, TAB.  Plaza: 284 VILLAHERMOSA, TAB. 

 
OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 

realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Raúl Gustavo Villaseñor Vázquez, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en seis 
(6) tantos en el Municipio de Cunduacán, Tabasco, a los veinte días del mes de agosto de 2016.- Por la 
SEDATU: el Delegado Estatal, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Tito Campos Piedra.- Rúbrica.- La Segunda Regidora y Primer Síndico de Hacienda de Ingresos, Lus Mayté 
Gómez García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Paraíso, Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HABITAT 

CONVENIO DE COORDINACION TIPO 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HABITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HABITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE TABASCO; Y POR 
OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, REPRESENTADO 
POR EL DOCTOR BERNARDO BARRADA RUIZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTUA EN 
COMPAÑIA DE LA C. MARIA CRUZ FRIAS DE LA CRUZ, EN SU CARACTER DE SEGUNDA REGIDORA Y SINDICO DE 
HACIENDA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; EN CONJUNTO "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1  A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2  Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o 
inseguridad y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia a los numerales 4.3 y 4.3.1, del 
Capítulo 4, de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HABITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio objeto del presente instrumento, consistente en obras para introducción o 
mejoramiento de servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la 
construcción o rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de 
peatones, ciclistas y usuarios del transporte público. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2962 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HABITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 2 de mayo de 2013, el Lic. Hernán Barrueta García, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Tabasco. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida 27 de Febrero número 2212, colonia Atasta de Serra, C.P. 86100, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que es una persona jurídico colectiva de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracción I del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, autónomo en su régimen interior investido de 
personalidad jurídica propia y capacidad legal, en términos de los artículos 115, fracciones I, II, IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 y demás relativos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracción XXVI, 36, 64, 65, 77 y 79 fracción XIII de la Ley 
Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco, por lo que los funcionarios que actúen en nombre y 
representación se encuentran legitimados para comparecer a la firma del presente CONVENIO; 
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II.2 Que comparece acreditando sus facultades el Dr. Bernardo Barrada Ruiz, Presidente Municipal de 
Paraíso, Tabasco, personalidad que acredita con la constancia de mayoría y validez de la elección de 
Presidente Municipal y Regidores otorgada por el Consejo Electoral Municipal de esta ciudad de Paraíso, 
Tabasco, de fecha diez de junio del año dos mil quince, así como con el acta de instalación de cabildo 
municipal de fecha primero de enero del año dos mil dieciséis, en la cual, con fundamento en el artículo 29 
fracción XXXIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se autorizó al Presidente 
municipal, para firmar convenios, contratos y en general cualquier acto jurídico o administrativo, para el 
cumplimiento propio de sus fines en nombre y representación de Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco. 

II.3 Que con fecha 10 de junio de 2015, su representante, fue nombrado Presidente Municipal, por lo que 
se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, tal y como lo indica el artículo 
115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 y demás 
relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracción XXVI, 36, 64, 65, 
77 y 79 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios para el Estado de Tabasco; 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma de la  
C. María Cruz Frías de la Cruz, con cargo de Segunda Regidora y Síndico de Hacienda, de conformidad con 
los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco; y 29 
fracciones I, XXVI y 35 y 36 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; señalando el 
Municipio de Paraíso su domicilio el ubicado en la calle Comonfort S/N, colonia Centro, de la ciudad de 
Paraíso, Tabasco, C.P. 86600, el cual señala para efectos del presente Convenio de Coordinación, y 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que le corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social y recursos propios. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización de los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HABITAT” se apoyará la construcción de obras para introducción o mejoramiento de 
servicios, infraestructura básica y complementaria en el medio urbano, suburbano y rural; la construcción o 
rehabilitación de vialidades que mejoren la accesibilidad, conectividad y seguridad de peatones, ciclistas y 
usuarios del transporte público. 

III.3 Que los proyectos objeto de este Convenio de Coordinación no se duplican, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 2 fracción XXXV, 10 y 36 fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, la Ley de Planeación del Estado de Tabasco y los artículos 29 fracciones I, XII, XXXIII, 
36 fracción II, y 65 fracciones I, IV y VI de la Ley Orgánica de Municipios del Estado de Tabasco; artículos 7 
fracción III, 12 fracciones XIV y XV y 14 fracción XII de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del 
Estado de Tabasco; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HABITAT”, a través de los proyectos denominados: "270141ME001.- 
Construcción Integral de Calle S/N entre Nicolás Bravo y Aquiles Serdán (Calle Ing. Hernández Carrillo); 
2700141DC002.- Curso de Cultora de Belleza Certificado; 270141DC003.- Curso de Gastronomía Certificado; 
270141DC005.- Curso de Repostería Certificado; 270141DC006.- Curso de Informática Certificado; 
270141DC007.- Taller de Promoción de los Derechos Ciudadanos y no Discriminación; 270141DC008.- Taller 
de Promoción de la Igualdad de Género; 270141DC009.- Taller para la Prevención de la Violencia; 
270141DC010.- Taller de Baile de Salsa; 270141DC011.- Taller de Velas Aromáticas; 270141DC012.- Taller 
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de Promoción de los Derechos Ciudadanos y No Discriminación; 270141DC013.- Taller de Futbol; 
270141DC014.- Taller de Basquetbol; 270141DC015.- Taller de Voleibol”, en lo sucesivo  
"LOS PROYECTOS", de conformidad con los anexos técnicos de ejecución, que se adjuntan al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACION.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HABITAT”, conforme lo determinen  
“EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"LOS PROYECTOS" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Paraíso, Tabasco, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "LOS PROYECTOS" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a  
“LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "LOS PROYECTOS" cumplan con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "LOS PROYECTOS", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, 
número de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"LOS PROYECTOS" señalados en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo 
que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "LOS PROYECTOS", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"LOS PROYECTOS", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "LOS PROYECTOS" será a partir de que "LA SEDATU" 
entregue los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término 
se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SEPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $3´477,971.00 (Tres millones 
cuatrocientos setenta y siete mil novecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $2´045,865.00 (Dos millones cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HABITAT/27/A/S/001/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO" aportará recursos por la cantidad de $1´432,106.00 (Un millón cuatrocientos treinta y dos 
mil ciento seis pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM) y de 
recursos propios, autorizados mediante Acta de Sesión de Cabildo de fecha 1 de abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, considerando 
que corresponderán, en la Modalidad General, la aportación federal de hasta el 60% y municipal de al menos 
el 40%, en la Modalidad de Desarrollo Comunitario, la aportación federal de hasta el 50% y la aportación 
municipal de al menos el 50%, en tres ministraciones de acuerdo a los siguientes porcentajes: 30%, 50% y 
20%. Los datos de las cuentas a las que se depositarán las aportaciones federales y municipales son: 

Datos cuenta para Aportación Federal Datos cuenta para Aportación Municipal 

Nombre del Titular: MUNICIPIO DE PARAISO 
“HABITAT FEDERAL 2016” 

Nombre del Titular: MUNICIPIO DE PARAISO 
“HABITAT MUNICIPAL 2016” 

Banco: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 

Banco: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero 

Número de Cuenta: 0107114443 Número de Cuenta: 0107114524 

Clabe Interbancaria: 012790001071144438 Clabe Interbancaria: 012790001071145246 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Tipo de Cuenta y Moneda: CUENTA PRODUCTIVA, 
MONEDA NACIONAL 

Número de Sucursal: 7681 Número de Sucursal: 7681 

Plaza: 284 VILLAHERMOSA, TAB.  Plaza: 284 VILLAHERMOSA, TAB. 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "LOS PROYECTOS" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACION DEL PROYECTO.- La instrumentación de "LOS PROYECTOS" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 



Viernes 14 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

DECIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "LOS PROYECTOS" como enlace entre 
ella y "EL EJECUTOR" a Lic. Raúl Gustavo Villaseñor Vázquez, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "LOS PROYECTOS", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DECIMA TERCERA. TERMINACION POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DECIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DECIMA QUINTA. RESCISION DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio  
de Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HABITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DECIMA SEPTIMA. EVALUACION DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Organo Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DECIMA OCTAVA. REVISION DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA NOVENA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGESIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "LOS PROYECTOS" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGESIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGESIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en seis 
(6) tantos en la ciudad de Paraíso, Tabasco, a los nueve días del mes de agosto de 2016.- Por la SEDATU: el 
Delegado Estatal, Hernán Barrueta García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Bernardo 
Barrada Ruiz.- Rúbrica.- La Segunda Regidora y Síndico de Hacienda, María Cruz Frías de la Cruz.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se adicionan diversas disposiciones al 
Acuerdo INE/CG04/2017 por el que se determinó ejercer la facultad de atracción para establecer mecanismos para 
contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado, así como el uso indebido de programas 
sociales y la violación a los principios de equidad e imparcialidad, durante los procesos electorales locales 
2016-2017 en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG108/2017. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL ACUERDO INE/CG04/2017 POR EL QUE SE DETERMINÓ EJERCER LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS PARA CONTRIBUIR A EVITAR ACCIONES QUE GENEREN 
PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, ASÍ COMO EL USO INDEBIDO DE PROGRAMAS SOCIALES Y LA VIOLACIÓN 
A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES  
2016-2017 EN COAHUILA, ESTADO DE MÉXICO, NAYARIT Y VERACRUZ 

ANTECEDENTES 

1. A través de oficio INE/PC/005/2017 de 12 de enero del presente año, el Consejero Presidente 
Dr. Lorenzo Córdova Vianello, la Consejera Electoral Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
y los Consejeros Electorales Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez y Dr. José Roberto Ruiz Saldaña, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante Constitución; 120, numeral 3, y 
124 de la Ley General, así como en los artículos 60, párrafo 1 y 64 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, solicitaron poner a consideración del Consejo General el establecimiento 
de mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado, así como 
el uso indebido de programas sociales y la violación al principio de equidad e imparcialidad, durante 
los Procesos Electorales Locales 2016-2017 en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

2. El 13 de enero del presente año en sesión extraordinaria del Consejo General se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2017 por el que se determina ejercer la facultad de atracción para establecer mecanismos 
para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado, así como el uso indebido 
de programas sociales y la violación a los principios de equidad e imparcialidad, durante los 
Procesos Electorales Locales 2016-2017 en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

3. El 4 de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva escrito del Diputado Jorge López Martín, en su 
calidad de Consejero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional, por el que solicitó la inclusión 
del presente Acuerdo en el orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo General a 
celebrarse el 5 de abril de 2017. 

CONSIDERANDO 

1. Disposiciones Normativas. 

I. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral, y de los Organismos Públicos 
Locales, en los términos que establece la misma. 

 Asimismo, que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 
profesional en su desempeño. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 En ese sentido, a fin de garantizar el efectivo ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
electorales administrativas a nivel federal y local, el artículo 4 dela Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), en sus párrafos 1 y 2, establece que: i) el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de su competencia, 
dispondrán lo necesario para asegurar el cumplimiento de dicha Ley y; ii) las autoridades federales, 
estatales y municipales deberán prestar la colaboración necesaria para el adecuado desempeño de 
las funciones de las autoridades electorales establecidas por la Constitución y dicha Ley. 
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 Por su parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), de la Ley General, indica que son fines 
del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de 
los derechos político-electorales, entre los cuales se encuentra el derecho a la observación electoral, 
y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así 
como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 El artículo 35, párrafo 1, de ese ordenamiento establece que el Consejo General, en su calidad de 
órgano superior de dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades de éste. 

 El artículo 44, párrafo 1, incisos aa), y jj), de la Ley General señala que el Consejo General tiene 
entre sus atribuciones las relativas a: i) conocer las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones 
que corresponda en términos de dicha Ley y; ii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
sus atribuciones de conformidad con lo previsto en el artículo y la ley referida, así como en otra 
legislación aplicable. 

En virtud de lo señalado, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 29, 30, párrafos 1, inciso 
a) y 2, 4, párrafo 1, 5, párrafos 1 y 2, 34, 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso jj), de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se adiciona al Acuerdo INE/CG04/2017 lo siguiente: 

A N T E C E D E N T E S 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. En fecha dos de noviembre de dos mil dieciséis, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, aprobó por unanimidad de votos, la Tesis LXXXVIII/2016, bajo 
el rubro “PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS 
EN EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.”, 

 Se transcribe la tesis en comento: 

 Partido de la Revolución Democrática 

 VS 

 Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala 

 Tesis LXXXVIII/2016 

 PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN 
EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.- 

 De la interpretación teleológica, sistemática y funcional de los artículos 41, Base IIl, 
Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos séptimo, octavo y noveno, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que, en principio, no existe el 
deber específico de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales 
durante las campañas electorales, debido a su finalidad; sin embargo, atendiendo a los 
principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser entregados en 
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eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda 
electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial deber de cuidado para que 
dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que no generen un impacto negativo o 
se pongan en riesgo los referidos principios. 

 Quinta Época: 

 Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-384/2016 .—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Tlaxcala.—2 de noviembre de 2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretarios: Mauricio I. del Toro Huerta y Jorge Alberto Medellín Pino. 

V. El 4 de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva escrito del Diputado Jorge López Martín, en su 
calidad de Consejero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional, por el que solicitó la 
inclusión del presente Acuerdo en el orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo 
General a celebrarse el 5 de abril de 2017. 

ACUERDO 

Primero... 

... 

Décimo Sexto. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, los 
programas sociales no tienen que suspenderse, salvo lo dispuesto en contrario en otras normas. Lo 
anterior conforme a las respectivas modalidades establecidas en las correspondientes reglas de 
operación. 

Sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben 
observarse en los procesos electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser 
entregados en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la 
contienda electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial deber de cuidado para que 
dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que no generen un impacto negativo o se pongan 
en riesgo los referidos principios”. 

Segundo. Los puntos de acuerdo subsecuentes al punto que se adiciona únicamente serán afectados en 
su numeración. 

Tercero. Se instruye al Secretario Ejecutivo disponga las medidas conducentes para la difusión del 
contenido del Acuerdo INE/CG04/2017 con las adiciones aprobadas en el presente Acuerdo a las dirigencias 
de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, a los respectivos Organismos Públicos Locales y a los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, al Titular del 
Ejecutivo Federal, a los Gobernadores de las citadas entidades federativas, así como a la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales para su más amplia difusión. 

Cuarto. Publíquese en Diario Oficial de la Federación, así como en la página de internet del Instituto el 
Acuerdo INE/CG04/2017 en su integridad, incluyendo las adiciones aprobadas en el presente Acuerdo. 

Quinto. El presente Acuerdo entra en vigor el día de su aprobación. 

Sexto. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de internet del 
Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
5 de abril de 2017, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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INE/CG04/2017 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINÓ 
EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS PARA CONTRIBUIR A EVITAR 
ACCIONES QUE GENEREN PRESIÓN SOBRE EL ELECTORADO, ASÍ COMO EL USO INDEBIDO DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y LA VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD, DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2016-2017 EN COAHUILA, ESTADO DE MÉXICO, NAYARIT Y VERACRUZ 

ANTECEDENTES 

I. En 2015 y 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los siguientes 
Acuerdos: 

Acuerdo Fecha de aprobación Materia 

INE/CG66/2015 25 de febrero de 2015 Se emiten normas reglamentarias sobre la imparcialidad 
en el uso de recursos públicos a que se refiere el 
artículo 449, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relación 
con el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

INE/CG67/2015 25 de febrero de 2015 Se solicita el apoyo y colaboración de quienes fungen 
como titulares del ejecutivo federal, los ejecutivos 
locales, presidentes municipales y jefes delegacionales, 
para garantizar que la ejecución de los bienes, servicios 
y recursos de los programas sociales se apeguen a su 
objeto y reglas de operación, evitando en todo momento, 
su uso con fines electorales en el marco del proceso 
electoral federal y los procesos electorales locales 2014-
2015. 

INE/CG319/2015 27 de mayo de 2015 Se establecen medidas específicas para contribuir a 
evitar la compra, coacción e inducción del voto, así 
como acciones que generen presión sobre el electorado, 
durante el proceso electoral federal 2014-2015. 

INE/CG94/2016 26 de febrero de 2016 Se establecen mecanismos para contribuir a evitar 
acciones que generen presión sobre el electorado, así 
como el uso indebido de programas sociales y la 
violación al principio de imparcialidad, durante la 
elección de sesenta diputados y diputadas, para integrar 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

 

II. De conformidad con lo dispuesto por la legislación electoral local aplicable, el 4 de junio del 
presente año se celebrará la Jornada Electoral en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz 
para la renovación de los siguientes cargos de elección popular: 

Entidad Cargos a elegir 

Coahuila • Gobernadora o Gobernador 

• Diputadas o Diputados 

• Ayuntamientos 

Estado de México • Gobernadora o Gobernador 

Nayarit • Gobernadora o Gobernador 

• Diputadas o Diputados 

• Ayuntamientos 

• Regidoras o Regidores de Mayoría Relativa. 

Veracruz • Ayuntamientos 
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III. A través del oficio INE//PC/005/2017 de 12 de enero del presente año, el Consejero Presidente  
Dr. Lorenzo Córdova Vianello, la Consejera Electoral Lic. Alejandra Pamela San Martín Ríos y 
Valles, y los Consejeros Electorales Mtro. Arturo Sánchez Gutiérrez y Dr. José Roberto Ruiz 
Saldaña,y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado C), segundo párrafo, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante Constitución; 
120, numeral 3, y 124 de la Ley General, así como en los artículos 60, párrafo 1 y 64 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral,  solicitaron poner a consideración del 
Consejo General el establecimiento de mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen 
presión sobre el electorado, así como el uso indebido de programas sociales y la violación al 
principio de equidad e imparcialidad, durante los procesos electorales locales 2016-2017 en 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

IV. En fecha dos de noviembre de dos mil dieciséis, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, aprobó por unanimidad de votos, la Tesis LXXXVIII/2016, bajo el rubro 
“PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENTOS 
MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL.”, 

 Se transcribe la tesis en comento: 
 Partido de la Revolución Democrática 
 VS 
 Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala 
 Tesis LXXXVIII/2016 
 PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN 

EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.- 

 De la interpretación teleológica, sistemática y funcional de los artículos 41, Base IIl, 
Apartado C, segundo párrafo, y 134, párrafos séptimo, octavo y noveno, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que, en principio, no existe el 
deber específico de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales 
durante las campañas electorales, debido a su finalidad; sin embargo, atendiendo a los 
principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser entregados en 
eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda 
electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial deber de cuidado para que 
dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que no generen un impacto negativo o 
se pongan en riesgo los referidos principios. 

 Quinta Época: 
 Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-384/2016 .—Actor: Partido de la 

Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de 
Tlaxcala.—2 de noviembre de 2016.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretarios: Mauricio I. del Toro Huerta y Jorge Alberto Medellín Pino. 

V. El 4 de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva escrito del Diputado Jorge López Martín, en su 
calidad de Consejero del Poder Legislativo del Partido Acción Nacional, por el que se solicitó la 
inclusión del presente Acuerdo en el orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo General 
a celebrarse el 5 de abril de 2017. 

CONSIDERANDO 
1. Disposiciones Normativas. 

I. El artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (en adelante Constitución), 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral, (en adelante el Instituto), y de los organismos 
públicos locales, en los términos que establece la misma. 

 Asimismo, que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño. En el ejercicio de esta función estatal, la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 
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 En ese sentido, a fin de garantizar el efectivo ejercicio de las atribuciones de las autoridades 
electorales administrativas a nivel federal y local, el artículo 4 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante Ley General), en sus párrafos 1 y 2, 
establece que: i) el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, en el 
ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario  para asegurar el cumplimiento de dicha 
Ley y; ii) las autoridades federales, estatales y municipales deberán prestar la colaboración 
necesaria para el adecuado desempeño de las funciones de las autoridades electorales 
establecidas por la Constitución y dicha Ley. 

 Por su parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g), de la Ley General, indica que 
son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales, entre los cuales se encuentra el 
derecho a la observación electoral, y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 En ese sentido, respecto del derecho a la observación electoral, dado que éste se ejerce 
con el fin de observar los actos de preparación y el desarrollo del proceso electoral, 
concretamente durante la jornada electoral, resulta evidente que su ejercicio aporta una 
gran herramienta para evitar conductas y prácticas fraudulentas como la compra y coacción 
del voto. 

 El artículo 35, párrafo 1, de ese ordenamiento establece que el Consejo General, en su 
calidad de órgano superior de dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 
de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad guíen todas las actividades de éste. 

 El artículo 44, párrafo 1, incisos aa), y jj), de la Ley General señala que el Consejo General 
tiene entre sus atribuciones las relativas a: i) conocer las infracciones y, en su caso, imponer 
las sanciones que corresponda en términos de dicha Ley y; ii) dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones de conformidad con lo previsto en el 
artículo y la ley referida, así como en otra legislación aplicable. 

II. Los artículos 35, fracción I; 36 fracción III, de la Constitución, y 7, párrafos 1 y 2, de la Ley 
General, prevén que constituye un derecho y una obligación de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos votar en las elecciones populares, en los términos que señale la Ley, 
siendo el voto, universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, quedando 
prohibidos los actos que generen presión o coacción a los electores. 

 Por su parte, el artículo 23, inciso b) de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, adoptada en fecha 22 de noviembre de 1969 en San José de Costa Rica, 
obligatoria para nuestro país, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 constitucional, 
al haberse adherido en fecha 24 de marzo de 1981, conforme publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de mayo de ese año, establece, entre otras cosas, que todos los 
ciudadanos deben de gozar del derecho de votar en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de la voluntad de los electores. 

III. El artículo 24 constitucional establece el derecho de todos los mexicanos de tener o adoptar 
la religión de su agrado, así como a participar en actos y ceremonias inherentes a la misma, 
en tanto no se contravenga la ley. En ese tenor, también establece una prohibición para 
toda persona de utilizar los actos públicos de expresión de esa libertad, con fines políticos, 
de proselitismo y propaganda política. 

 Asimismo, el artículo 130 de la carta magna, que establece el principio de separación 
Estado-Iglesia, contiene en su inciso e) la prohibición expresa a los ministros de culto 
religioso, de realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 
política alguna. 
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 De igual forma, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece 
como una infracción atribuible a ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión, la inducción a la abstención, a votar por un candidato o partido político, o 
a no hacerlo por cualquiera de ellos, en los lugares destinados al culto, en locales de uso 
público o en los medios de comunicación. 

 Por último, la propia Ley de Asociaciones Religiosas, prohíbe a los ministros de culto, en 
sus artículos 14 y 29, realizar proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o 
asociación política alguna. 

 En ese contexto, resulta pertinente clarificar que la coacción o inducción del voto, prohibida 
constitucionalmente, puede darse mediante múltiples conductas, no únicamente por los 
servidores públicos, sino también, entre otros sujetos, por los ministros de culto y 
asociaciones religiosas, afectándose en ese supuesto la libertad del voto, así como el 
principio rector de equidad en las contiendas electorales. 

IV. En ese sentido, también el artículo 128 del Reglamento de Elecciones del Instituto  
Nacional Electoral, establece que quienes integren organizaciones ciudadanas deberán 
abstenerse de: 

a) Participar en cualquier acto que genere presión, compra o coacción del voto 
al electorado, o que afecte la equidad en la contienda electoral; 

b) Hacer pronunciamientos a favor o en contra de candidaturas o partidos 
políticos, o de sus posiciones, propuestas, plataforma electoral, programa 
legislativo o de gobierno, o bien, respecto de un tema de consulta popular. Lo 
anterior aplica a partir del inicio y hasta la conclusión del proceso electoral 
correspondiente, independientemente del espacio y el tema que estén tratando; 

c) Realizar cualquier actividad que altere la equidad en la contienda electoral; 

d) Dar trato parcial e inequitativo a las distintas opciones políticas participantes 
en la contienda electoral, en las acciones o materiales de promoción del voto 
que empleen para darlas a conocer al electorado, y 

e) Usar fotografías, nombres, siluetas, imágenes, lemas o frases, que puedan 
ser relacionados de algún modo con los partidos políticos, aspirantes, 
precandidaturas, candidaturas, frentes, coaliciones y agrupaciones políticas 
nacionales vinculadas con partidos políticos, para inducir el voto a favor o en 
contra de alguna de ésta figuras, así como expresiones calumniosas. 

V. En aras de dar cumplimiento a lo previsto por los dispositivos normativos a que se ha hecho 
referencia, resulta necesario implementar o, en su caso, reforzar una serie de mecanismos 
para contribuir a evitar la compra, coacción e inducción del voto y acciones que generen 
presión sobre el electorado, y en consecuencia, violaciones los principios de equidad e 
imparcialidad; el uso indebido de recursos públicos; así como a la utilización de programas 
sociales y de sus recursos con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para 
votar a favor o en contra de cualquier partido político, coalición o candidatura en particular. 
En aras de lograr dichos objetivos, es pertinente reforzar la difusión de las premisas que se 
mencionan más adelante, mediante campañas de información orientadas a prevenir, 
sancionar y, en su caso, contribuir a erradicar dichas prácticas. 

2. Mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado. 

 Con el objeto de prevenir la coacción o presión en el electorado, se instruye reforzar la difusión de 
los siguientes enunciados a los Partidos Políticos Nacionales y Locales, a los respectivos 
Organismos Públicos Locales y a los Consejos Locales y Distritales del Instituto en Coahuila, 
Estado de México, Nayarit y Veracruz, al Titular del Ejecutivo Federal, a los Gobernadores de las 
citadas entidades federativas, así como a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales, orientados a prevenir, atacar y, en su caso, contribuir a erradicar las posibles prácticas 
de compra y coacción del voto: 

1. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

2. Las leyes electorales prohíben cualquier acto que obligue o coaccione o induzca a la 
ciudadanía a abstenerse de votar o revelar por cualquier medio el sentido del voto emitido, 
intentando o pretendiendo violar la secrecía del voto. 
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3. Está prohibido difundir, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la 
jornada electoral o respecto de sus resultados. 

4. El voto es secreto. Al votar, las personas marcamos la opción que queremos sin que nadie 
nos pueda ver, pues lo hacemos dentro del cancel, después, doblamos la boleta marcada y la 
depositamos directamente en la urna. 

5. Nadie puede emitir su voto con una credencial para votar que no sea suya, que esté vencida, 
ni con fotocopias de ella. 

6. Sólo las personas con credencial para votar y aquéllas que muestren la resolución del 
Tribunal Electoral que les otorga el derecho a votar sin aparecer en la lista nominal o sin 
contar con credencial para votar, podrán votar el día de las elecciones. 

7. Nadie puede saber por quién votamos sólo por tener una fotocopia de nuestra credencial para 
votar o por tener anotado en una lista el número o folio de ésta. 

8. El voto es un derecho de todas y todos los mexicanos y nadie debe obligarnos o presionarnos 
para sufragar por quien no queremos. 

9. Aceptar regalos no nos compromete a votar por alguna persona o partido que no queremos o 
a abstenernos de votar, ya que el voto es secreto. Las despensas, dinero, recompensas, 
materiales de construcción o cualquier otra cosa que nos ofrezcan durante las campañas, 
periodo de reflexión y el día de la jornada electoral, incluso la simple promesa de su entrega, 
a cambio de nuestro voto, no nos obliga a votar por un partido político, coalición o candidatura 
determinada. 

10. La entrega de cualquier material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, 
indirecto, mediato o inmediato, en especie o en efectivo, que implique la entrega de algún bien 
o servicio se encuentra prohibida para los partidos políticos, coaliciones, aspirantes, 
candidatas o candidatos, equipos de campaña o cualquier persona, en razón de que conforme 
a la ley esas conductas se presumen como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

11. Los programas sociales, así como los servicios y obras públicas que realiza el gobierno en 
cualquiera de sus tres niveles, no pertenecen a partido político, coalición o candidatura 
alguna, se pagan con los impuestos de todas y todos. 

12. El estar inscritos en algún programa social de salud, educación, vivienda, alimentación u otro, 
nos da derecho a recibir sus beneficios sin importar por quién votemos. 

13. Nadie puede condicionar la entrega de beneficios de algún programa social a cambio de votar 
por un partido político, coalición o candidatura. 

14. Nadie debe amenazar nuestro empleo para que no votemos o lo hagamos a favor o en contra 
de un partido político, coalición o una candidatura en particular. 

15. Ninguna persona o institución tiene derecho a comprar, presionar o condicionar nuestro voto. 

16. Los ministros de culto de Iglesias o Asociaciones Religiosas, tienen prohibido utilizar las 
reuniones o actos públicos religiosos, con fines proselitistas; inducir a la abstención del voto, a 
votar por un partido político, coalición o candidatura, o a no hacerlo por cualquiera de ellos. 

17. Si cualquier persona condiciona los beneficios de algún programa social en el que el estemos 
inscritos; amenaza nuestros empleos para que nos abstengamos de votar o para que votemos  
a favor o en contra de un partido político, coalición o una candidatura en particular; o compra, 
presiona o condiciona el voto en cualquier tipo de forma, se debemos denunciar ante la 
Procuraduría General de la República, específicamente la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, ya que quien lo haga está cometiendo un delito. 

 Se considera trascendente establecerlos explícitamente, a fin de dotar de claridad y certeza a la 
población respecto de sus derechos como ciudadanos, con el propósito de velar por la efectividad y 
autenticidad del sufragio. 

 Adicionalmente, en el artículo 280, numeral 1 y 2, así como 281 de la Ley General establecen las 
obligaciones de los funcionarios de la mesa directiva de casilla, particularmente del Presidente, 
respecto de la preservación del orden y la normalidad de la votación. 
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 Dichas obligaciones son coincidentes en la legislación de Coahuila, Estado de México, Nayarit y 
Veracruz, en los siguientes artículos: 

Entidad Ordenamiento 

Coahuila Artículos 220 y 221 del Código Electoral para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza 

Estado de México Artículos 318 y 323 del Código Electoral del Estado de México 

Nayarit Artículos 171 y 173 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit  

Veracruz Artículo 182, fracción IV del Código Electoral para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 
 Asimismo, al aprobarse los Acuerdos INE/CG319/2015 y INE/CG94/2016, el Consejo General, a 

partir de las atribuciones conferidas en la legislación y siguiendo lo establecido en los Manuales del 
Funcionario de Casilla, estableció diversas directrices a los funcionarios de mesa directiva de 
casilla respecto a la forma en que deben actuar para garantizar el orden y la normalidad de la 
votación, las cuales deben seguir rigiendo en las elecciones que se realizarán en el presente año.  

3.  De las previsiones a considerar respecto a la debida ejecución de Programas Sociales, así 
como a la imparcialidad en la contienda. 
I. Como punto de partida, debe señalarse que el principio de imparcialidad que rige el servicio 

público fue incorporado al sistema electoral vigente con el objeto de impedir el uso del poder 
público en favor o en contra de cualquier partido político, coalición o candidatura a un cargo 
de elección popular, y la promoción personalizada de servidores públicos con fines 
electorales; por lo que, en atención al objeto antes señalado, la Constitución establece, en 
su artículo 134, párrafo séptimo, que los servidores públicos de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen 
en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos. 

II. Por su parte, el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución, así 
como el diverso 209 de la Ley General, establecen que durante el tiempo que comprendan 
las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de la jornada comicial, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. 
Estableciendo al respecto, como excepciones únicas, las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia. 

III. Bajo esa premisa y, tomando en consideración que la Ley General de Desarrollo Social 
establece en su artículo 1, fracción I que los programas sociales tienen como objeto 
favorecer el ejercicio de los derechos sociales, esta autoridad estima necesario instrumentar 
mecanismos para garantizar la imparcialidad en el uso de los recursos públicos, evitando 
que sus bienes, servicios y recursos se vinculen a cualquier partido político o se utilicen 
para fines distintos al desarrollo social. 

IV. En atención a lo anterior, para efectos de la tutela del principio de imparcialidad en el ámbito 
electoral, se considera que la ejecución y reparto de los bienes, servicios y recursos de los 
programas sociales con estricto apego a la legislación aplicable, puede constituir un 
indicio de que los mismos no serán utilizados con fines electorales, toda vez que la 
naturaleza de la constitución y operación de dichos programas atiende a favorecer el 
ejercicio de los derechos sociales. 

V. En sentido contrario, respecto de la ejecución y reparto de los bienes, servicios y recursos 
relativos a programas sociales que no cuenten con reglas de operación publicadas en los 
términos que establece la normatividad aplicable o que no se ciñen estrictamente a las 
mismas,--en caso de que exista su publicación—representan un indicio para considerar 
que su uso puede tener fines electorales y, en consecuencia constituir la 
actualización de la infracción en materia electoral prevista en el artículo 449,  
párrafo 1, inciso e) de la Ley General, en relación al principio de imparcialidad 
previsto en el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución. 
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VI. Lo anterior, considerando que para efectos del ámbito federal, en términos de lo previsto en 
los artículos 4 y 26 de la Ley General de  Desarrollo Social, el gobierno federal debe ordenar 
y publicar en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación de los programas de 
desarrollo social y, tratándose de las entidades en las que se celebran procesos electorales 
ordinarios en 2017, éstos se rigen conforme lo siguiente: 

Entidad Ordenamiento Reglas Específicas 

Coahuila Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Artículo 29.- El Plan Estatal, los planes 
municipales de desarrollo, los demás 
planes y programas a que se refiere esta 
ley, así como sus adecuaciones deberán 
publicarse en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

Estado de 
México 

Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México. 

Artículo 18.- El Gobierno del Estado 
deberá publicar en el periódico oficial 
Gaceta del Gobierno y difundir las reglas 
de operación de los Programas de 
Desarrollo Social, los convenios de 
coordinación con las autoridades 
federales y municipales e incluir la 
siguiente leyenda “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines 
distintos al Desarrollo Social. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y 
sancionado ante las autoridades 
conforme a lo que dispone la Ley de la 
materia”. 

Nayarit Ley De Planeación Del Estado De 
Nayarit. 

ARTÍCULO 38.- El Plan Estatal y sus 
programas serán publicados, con 
conocimiento previo de la Legislatura, en 
el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado. Por lo que concierne a los 
Planes Municipales de Desarrollo, con el 
acuerdo de los Cabildos, los Presidentes 
Municipales oportunamente remitirán al 
Congreso y al Titular del Poder Ejecutivo, 
los documentos oficiales que los 
contengan. 

Veracruz Ley de Desarrollo Social y Humano para 
el Estado de Veracruz De Ignacio de la 
Llave. 

Artículo 16. La Secretaría deberá 
publicar en la Gaceta Oficial del Gobierno 
del Estado el Programa Operativo de 
Desarrollo Social. 

Artículo 17. El Gobierno del Estado y los 
Municipios implementarán campañas de 
difusión con el objeto de informar a la 
población del contenido, reglas de 
operación y beneficios de los programas 
de desarrollo social que se apliquen en el 
Estado. 

Artículo 18. Toda publicidad e 
información relativa a los programas de 
desarrollo social deberá incluir la 
siguiente leyenda: "Este programa es de 
carácter público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso 
para fines distintos al desarrollo social".  
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 Adicionalmente, la información relativa a desarrollo social es pública, de manera que el 
artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública ordena la publicación de toda aquella información sobre los programas sociales, 
tanto de los sujetos a reglas de operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por las entidades 
gubernamentales y que implican la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos. 

 La información publicada debe organizarse en ocho rubros temáticos: tipo, identificación, 
presupuesto, requisitos de acceso, evaluación, indicadores, ejecución y padrón de 
beneficiarios. 

 En consecuencia, no sólo la publicidad de las reglas de operación, sino también de la 
información relativa a todo recurso público que se ejerza para la ejecución de los programas 
sociales, actualmente está sujeta a las reglas de transparencia y rendición de cuentas. Lo 
cual, si se cumple constituiría un indicio de que los mismos no son sujetos de manipulación 
con fines electorales. 

VII. Por otra parte, el artículo 449, párrafo 1, incisos b), c), y e), de la Ley General, establece 
que constituyen infracción a la ley en cita por parte de las autoridades y los servidores 
públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; de los órganos de gobierno municipales, órganos de gobierno del otrora Distrito 
Federal, órganos autónomos, y cualquier otro ente público, cuando incurran en: 

1. La omisión o el incumplimiento de la obligación de prestar colaboración y auxilio o de 
proporcionar, en tiempo y forma, la información que les sea solicitada por los Órganos 
del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, 

2. La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada 
electoral inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de 
salud, o la necesaria para la protección civil en casos de emergencia, 

3. El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido en el artículo 134, párrafo 
séptimo, de la Constitución, cuando la conducta afecte la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los 
procesos electorales, 

4. La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal y 
municipal, o de la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a los 
ciudadanos para que se abstengan o voten a favor o en contra de cualquier partido 
político o candidatura. 

VIII. En términos de lo previsto en el artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución, en relación 
con el artículo 449, párrafo 1, inciso e), de la Ley General, de una interpretación sistemática 
y funcional,  esta autoridad considera que la regulación, modificación y utilización del padrón 
de personas beneficiarias de los programas sociales con fines y en términos distintos a los 
establecido en las reglas de operación aplicables, con el objeto de promocionar a cualquier 
gobierno, partido político, candidato, en el marco de las elecciones a celebrarse en 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, es contraria al principio de imparcialidad y, 
en consecuencia, afecta la equidad y el efectivo ejercicio del derecho al voto libre. 

IX. En este tenor, el Consejo General el 25 de febrero de 2015, aprobó el Acuerdo 
INE/CG67/2015, por el que se solicita el apoyo y colaboración de quienes fungen como 
titulares del Ejecutivo federal, los Ejecutivos locales, Presidentes municipales y Jefes 
delegacionales, para garantizar que la ejecución de los bienes, servicios y recursos de los 
programas sociales se apeguen a su objeto y reglas de operación, evitando en todo 
momento, su uso con fines electorales en el marco del proceso electoral federal y los 
procesos electorales locales 2014-2015. 

 Asimismo, en la misma fecha el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG66/2015, por el 
que se emitieron normas reglamentarias sobre la imparcialidad en el uso de recursos 
públicos, a que se refiere el inciso c), de la disposición de la Ley General citada en el punto 
precedente, las cuales se considera deben regir en lo conducente para la elecciones que se 
realizarán en el presente año. 
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X. La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en el 
artículo 7, establece como responsabilidad de los sujetos de dicha Ley ajustarse, en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en la misma, 
a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que rigen el servicio público. 

XI. En este sentido, el artículo 8, fracción III, de la citada Ley de Responsabilidades, establece 
que todo servidor público tendrá como obligación utilizar los recursos que tenga asignados y 
las facultades que le hayan sido atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, exclusivamente para los fines a que están afectos. 

XII. Las obligaciones legales que se indican en los dos numerales anteriores, también se 
encuentran previstos a nivel local en las siguientes disposiciones legales: 

Entidad Ordenamiento 

Coahuila Artículo 52, primer párrafo y fracción III de la Ley de 
Responsabilidades de los servidores públicos estatales y 
municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Estado de México Artículo 42, primer párrafo y fracción IV de Ley de 
Responsabilidades de los servidores públicos del Estado y 
Municipios 

Nayarit Artículos 53 y 54, fracción III de la Ley de Responsabilidades de los 
servidores públicos del Estado de Nayarit 

Veracruz Artículo 46, primer párrafo y fracción III de la Ley de 
Responsabilidades de los servidores públicos para el Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la llave 

 

XIII. Entre los recursos que los servidores públicos tienen bajo su encargo y, en consecuencia, 
deben aplicarse con imparcialidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
se encuentran los asociados a la prestación de bienes y servicios contenidos en los 
programas sociales previstos para garantizar los derechos sociales consagrados en la 
Constitución, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y la 
Política Nacional de Desarrollo Social. 

XIV. En mérito de lo anterior, este órgano electoral considera necesario solicitar el apoyo y la 
colaboración de las autoridades federales y a quienes fungen como titular del Poder 
Ejecutivo federal, Gobernadores y servidores públicos en Coahuila, Estado de México, 
Nayarit y Veracruz, respectivamente, a fin de que implementen las medidas necesarias para 
que la ejecución de los programas sociales bajo su responsabilidad, se ajusten al objeto y 
reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines electorales diversos al 
desarrollo social, en el marco de los procesos electorales que ha iniciado para evitar en todo 
momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura. 

XV. Cabe apuntar que los bienes y servicios que proporcionen a la población los diferentes 
órdenes de Gobierno, con el objeto de atenuar o resolver los efectos causados por 
desastres naturales, no estarán sujetos a ninguna restricción respecto a su entrega y 
distribución, incluso durante los procesos electorales que actualmente se están 
desarrollando en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, siempre y cuando se 
haga sin fines electorales y se garantice en todo momento el uso imparcial de los recursos 
públicos. 

XVI. Por otra parte, en cuanto a las acciones que generen presión sobre el electorado, así como 
el uso indebido de los programas sociales, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
prevé que dicho ordenamiento es de orden público y de observancia general en toda la 
República y tiene por objeto, en materia de delitos electorales, establecer los tipos penales, 
las sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre los 
órdenes de gobierno. Además tiene como finalidad, en general, proteger el adecuado 
desarrollo de la función pública electoral, por lo que respecto a las conductas de referencia, 
establece en su articulado como sancionables las siguientes: 
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1. El artículo 7, fracción VIII de la citada Ley, establece que: se impondrán de cincuenta a 
cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien solicite u ordene 
evidencia del sentido de su voto o viole, de cualquier manera, el derecho del 
ciudadano a emitir su voto en secreto. 

2. Asimismo, en el mismo artículo 7, en su fracción XVI se establece que: se impondrán 
de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien realice 
por cualquier medio algún acto que provoque temor o intimidación en el 
electorado que atente contra la libertad del sufragio, o perturbe el orden o el libre 
acceso de los electores a la casilla. 

3. El artículo 9, fracción I, señala que se impondrán de cien a doscientos días multa y 
prisión de dos a seis años, al funcionario partidista o al candidato que: Ejerza presión 
o induzca a los electores a votar o abstenerse de votar por un candidato, partido 
político o coalición, el día de la elección o en alguno de los tres días anteriores a 
la misma. 

4. Adicionalmente, la fracción VIII del referido dispositivo legal prevé que se impondrán 
de cien a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario partidista 
o al candidato que: Durante la etapa de preparación de la elección o en la 
jornada electoral, solicite votos por paga, promesa de dinero, recompensa o 
cualquier otra contraprestación. 

5. El artículo 11, fracción I, dispone que se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de dos a nueve años, al servidor público que: Coaccione o amenace 
a sus subordinados para que participen en eventos proselitistas de precampaña 
o campaña, para que voten o se abstengan de votar por un candidato, partido 
político o coalición. 

XVII. En ese sentido, resulta importante destacar que, a fin de dotar de certeza los procesos 
electorales de mérito, es pertinente dar difusión de las medidas que se han mencionado en 
este acuerdo; así como de las consecuencias jurídicas para el caso en que se llegue a 
actualizar una conducta que, por su naturaleza, sea sancionable en los términos referidos. 

 Incluso, en caso de que los Organismos Públicos Locales Electorales de Coahuila, Estado 
de México, Nayarit y Veracruz, respectivamente, hayan aprobado Acuerdos a través de los 
cuales busca garantizar la correcta aplicación de las reglas relacionadas con los programas 
sociales federales, estatales o municipales, éstos deberán seguir rigiendo en tanto su 
contenido no entre en contradicción con los criterios establecidos en el presente Acuerdo. 

 Asimismo, las reglas y criterios previstos en este Acuerdo deberán remitirse al contenido de 
los convenios que este Instituto ha firmado, tanto con los órganos electorales de Coahuila, 
Estado de México, Nayarit y Veracruz, como con la propia Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales. 

 Lo anterior, con objeto de salvaguardar los derechos político-electorales de la ciudadanía y 
contribuir con el desarrollo de la vida democrática del país, fines encomendados a este 
Instituto. 

XVIII. Del mismo modo, se considera que la vigencia plena del principio de imparcialidad cobra 
particular relevancia en el desarrollo de los procesos electorales a celebrarse en los Estados 
de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz, puesto que su violación puede causar una 
afectación irreparable a los bienes jurídicos que las autoridades electorales deben tutelar, 
en particular el principio de equidad que debe imperar en la competencia electoral y el 
ejercicio efectivo del derecho al voto libre. 

 En ese sentido, resulta necesario que el Instituto Nacional Electoral, como órgano del 
Estado responsable de tutelar el ejercicio del derecho al voto libre y la equidad en la 
competencia electoral, establezca criterios que contribuyan a evitar acciones que generen 
presión sobre el electorado así como medidas que permitan garantizar que la ejecución de 
los programas sociales a cargo del Poder Ejecutivo en los tres niveles de Gobierno se 
realiza en apego a su objeto y las reglas de operación establecidas, evitando su vinculación 
con algún partido político o candidato y su utilización para un fin distinto al desarrollo social, 
en el marco de los procesos electorales correspondientes. 
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 En consecuencia, se encuentra plenamente justificada la facultad de atracción, en términos 
de lo establecido por los 41, Base V, Apartado c, segundo párrafo inciso c) de la 
Constitución, así como del 60 y 64 del Reglamento de Elecciones, ya que ésta es necesaria 
no sólo por la relevancia de un asunto, sino para asegurar el adecuado desarrollo de los 
procesos electorales en los Estados de Coahuila, México, Nayarit y Veracruz y la 
preservación de sus principios rectores. 

En virtud de lo señalado, con fundamento en los artículos séptimo transitorio del Decreto, así como los 
artículos 24, 35, fracción I; 36, fracción III, 41, párrafo segundo, base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo y C, párrafo segundo, inciso c), 130 y 134, párrafo séptimo, de la Constitución; 4, párrafo 1; 5 
párrafos 1 y 2; 7, párrafos 1 y 2; 27, párrafo 2; 30, párrafo 1, incisos a), d), e), f) y g); 35, párrafo 1; 44, párrafo 
1, incisos aa), gg) y jj), 98, párrafo 1; 104, párrafo 1, incisos a); 120, párrafo 3; 124, párrafos 1, 2 y 3; 449, 
párrafo 1, incisos b), c) y e) de la Ley General; 7, fracciones VIII, XVI; 9, fracciones I, VIII; 11, fracción I, de la 
Ley General de Delitos Electorales, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se ejerce la facultad de atracción para el establecimiento de mecanismos para contribuir a evitar 
acciones que generen presión sobre el electorado, así como el uso indebido de programas sociales y la 
violación a los principios de equidad e imparcialidad, durante los procesos electorales locales 2016-2017 en 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz 

Segundo. Se aprueban los siguientes mecanismos para contribuir a evitar los actos a que se ha hecho 
referencia en el considerando 2 del presente Acuerdo, durante el desarrollo de los actuales procesos 
electorales en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz. 

Mecanismos para contribuir a evitar acciones que generen presión sobre el electorado. 

Con el objeto de prevenir la coacción o presión en el electorado, se ordena reforzar la difusión de los 
siguientes enunciados, orientados a prevenir, atacar y, en su caso, contribuir a erradicar las posibles 
prácticas de compra y coacción del voto: 

1. El voto es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

2. Las leyes electorales prohíben cualquier acto que obligue o coaccione o induzca a la 
ciudadanía a abstenerse de votar o revelar por cualquier medio el sentido del voto emitido, 
intentando o pretendiendo violar la secrecía del voto. 

3. Está prohibido difundir, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la 
jornada electoral o respecto de sus resultados. 

4. El voto es secreto. Al votar, las personas marcamos la opción que queremos sin que nadie nos 
pueda ver, pues lo hacemos dentro del cancel, después, doblamos la boleta marcada y la 
depositamos directamente en la urna. 

5. Nadie puede emitir su voto con una credencial para votar que no sea suya, que esté vencida, ni 
con fotocopias de ella. 

6. Sólo las personas con credencial para votar vigente y aquéllas que muestren la resolución del 
Tribunal Electoral que les otorga el derecho a votar sin aparecer en la lista nominal o sin contar 
con credencial para votar, podrán votar el día de las elecciones. 

7. Nadie puede saber por quién votamos sólo por tener una fotocopia de nuestra credencial para 
votar o por tener anotado en una lista el número o folio de ésta. 

8. El voto es un derecho de todas y todos los mexicanos y nadie debe obligarnos o presionarnos 
para sufragar por quien no queremos. 

9. Aceptar regalos no nos compromete a votar por alguna persona o partido que no queremos o a 
abstenernos de votar, ya que el voto es secreto. Las despensas, dinero, recompensas, 
materiales de construcción o cualquier otra cosa que nos ofrezcan durante las campañas, 
periodo de reflexión y el día de la jornada electoral, incluso la simple promesa de su entrega, a 
cambio de nuestro voto, no nos obliga a votar por un partido político, coalición o candidatura 
determinada. 
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10. La entrega de cualquier material en el que se oferte o entregue algún beneficio directo, 
indirecto, mediato o inmediato, en especie o en efectivo, que implique la entrega de algún bien 
o servicio se encuentra prohibida para los partidos políticos, coaliciones, candidatas o 
candidatos, equipos de campaña o cualquier persona, en razón de que conforme a la ley esas 
conductas se presumen como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

11. Los programas sociales, así como los servicios y obras públicas que realiza el gobierno en 
cualquiera de sus tres niveles, no pertenecen a partido político, coalición o candidatura alguna, 
se pagan con los impuestos de todas y todos. 

12. El estar inscritos en algún programa social de salud, educación, vivienda, alimentación u otro, 
nos da derecho a recibir sus beneficios sin importar por quién votemos. 

13. Nadie puede condicionar la entrega de beneficios de algún programa social a cambio de votar 
por un partido político, coalición o candidatura. 

14. Nadie debe amenazar nuestro empleo para que no votemos o lo hagamos a favor o en contra 
de un partido político, coalición o una candidatura en particular. 

15. Ninguna persona o institución tiene derecho a comprar, presionar o condicionar nuestro voto. 

16. Los ministros de culto de Iglesias o Asociaciones Religiosas, tienen prohibido utilizar las 
reuniones o actos públicos religiosos, con fines proselitistas; inducir a la abstención del voto, a 
votar por un partido político, coalición o candidatura, o a no hacerlo por cualquiera de ellos. 

17. Si cualquier persona condiciona los beneficios de algún programa social en el que el estemos 
inscritos; amenaza nuestros empleos para que nos abstengamos de votar o para que votemos  
a favor o en contra de un partido político, coalición o una candidatura en particular; o compra, 
presiona o condiciona el voto en cualquier tipo de forma, se debemos denunciar ante la 
Procuraduría General de la República, específicamente la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales, ya que quien lo haga está cometiendo un delito. 

Tercero. En términos de lo dispuesto por la Ley General de Delitos Electorales, está prohibida en todo 
momento la compra y coacción del voto, por lo que el Instituto incluirá en su página de Internet una liga a la 
Procuraduría General de la República y a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales a 
fin que la ciudadanía puedan denunciar la comisión de posibles delitos electorales. 

Asimismo, los Organismos Públicos Locales Electorales de Coahuila, Estado de México, Nayarit y 
Veracruz, respectivamente, deberán incluir en su página de internet una liga a la Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos Electorales, así como de las Fiscalías electorales locales, en su caso. 

Cuarto. Los funcionarios de mesa directiva de casilla, el día de la jornada electoral, observarán lo 
siguiente de acuerdo con las atribuciones conferidas en la ley: 

1. El Presidente de Mesa Directiva de Casilla realizará las acciones necesarias para garantizar el 
ejercicio libre y secreto del sufragio de las y los ciudadanos, en caso de presentarse una 
situación: 1) que provoque desorden en la casilla; 2) que se pretenda atemorizar o usar la 
violencia contra las personas que se encuentran en la casilla; 3) que se impida la libertad del 
voto; 4) que se viole el secreto del voto; y 5) que se porte o realice propaganda a favor o en 
contra de alguna candidatura, coalición o partido político. 

2. En el caso de ciudadanos que porten o realicen propaganda a favor o en contra de alguna 
candidatura, coalición o partido político, tanto en la fila para votar como en la casilla, se deberá 
proceder en los términos siguientes: 

a) El Presidente de la Mesa Directiva de Casilla invitará la persona para que, de permitirlo las 
circunstancias, se desprenda o cubra la pieza de ropa o accesorio que contenga 
propaganda electoral, en tanto ejerce su derecho al sufragio, y 

b) Si la persona se negare a aceptar cualquiera de las dos modalidades antes expresadas, 
se procederá a retirarlo de la casilla. 

3. De advertir la presencia de grupos o concentraciones de personas realizando reuniones o actos 
de proselitismo o portando propaganda a favor o en contra de alguna candidatura, coalición o 
partido político en su persona, vestimenta, o mediante elementos, accesorios o sus vehículos 
que contengan propaganda electoral, o que distribuyan artículos promocionales, reunidos con 
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ánimo de permanencia, dentro del radio de cincuenta metros del lugar de ubicación de la 
casilla, de existir condiciones óptimas para resguardar su integridad física, el Presidente de la 
misma los exhortará a que de inmediato se retiren fuera de esa distancia, así como que cesen 
dicha conducta. 

 Lo mismo realizará en caso que tales grupos o concentraciones de personas vistan o porten en 
forma deliberada u organizada, alguna indumentaria, como camisetas, gorras, pulseras u otros 
distintivos, que se identifiquen con los colores que representan en todo o en parte alguno de los 
elementos de la propaganda electoral de los mismos partidos políticos, coaliciones o de alguna 
candidatura en particular. 

 De no acceder dichas personas al pedimento del Presidente de la Mesa Directiva de Casilla, o 
de no existir condiciones óptimas para resguardar su integridad física, éste podrá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública para esos efectos, de conformidad a lo previsto en el artículo 85, 
párrafo 1, incisos a), d), e), y f); de la Ley General. 

4. De presentarse cualquiera de los supuestos anteriores, tales eventos deberán quedar 
asentados en la hoja de incidentes derivada del artículo 281, párrafo 2 la Ley General. 

Quinto. El presidente de la mesa directiva de casilla, procurará inhibir cualquier ejercicio que intente o 
pretenda violar la secrecía del voto. 

Sexto. Quienes estén acreditados para ejercer legalmente el derecho a la observación electoral 
coadyuvarán a la erradicación de la compra y coacción al voto, desempeñando principalmente, las siguientes 
acciones: 

1. Vigilar el cumplimiento de la Ley durante el proceso electoral por parte de las autoridades 
electorales administrativas y jurisdiccionales, así como de los partidos políticos y candidatos. 

2. Comunicar al Instituto sobre algún acto o conducta que pudiera constituir compra o coacción del 
voto, para que el mismo pueda ser denunciado a la Fiscalía Especializada en materia de Delitos 
Electorales o a la autoridad competente. 

Séptimo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para que 
continúe implementando las medidas necesarias a fin de reforzar en este aspecto la capacitación electoral a 
los funcionarios de mesa directiva de casilla, así como respecto de quienes soliciten y obtengan su 
acreditación como observadores electorales. 

Previsiones para evitar el uso indebido de Programas Sociales, así como para preservar la 
imparcialidad en la contienda. 

Octavo. Resultan aplicables, en lo conducente, durante los procesos electorales de Coahuila, Estado de 
México, Nayarit y Veracruz, las normas reglamentarias sobre la imparcialidad en el uso de recursos públicos a 
que se refiere el artículo 449, párrafo 1, inciso c) de la Ley General, en relación con el artículo 134, párrafo 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos aprobadas mediante Acuerdo 
INE/CG66/2015. 

Noveno. Se solicita la colaboración y apoyo de quienes fungen como titular del Poder Ejecutivo federal, 
Gobernadores y servidores públicos en Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, respectivamente, a 
fin de que implementen las medidas necesarias para que la ejecución de los programas sociales bajo su 
responsabilidad, se ajusten al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 
electorales diversos al desarrollo social, en el marco de  los procesos electorales que han iniciado para evitar 
en todo momento, su vinculación con algún partido político, coalición o candidatura en particular. 

Décimo. A partir del inicio de los periodos relativos al proceso interno de selección de candidatos de los 
partidos políticos y la obtención del apoyo ciudadano requerido para el registro de una candidatura 
independiente y hasta el día de la jornada electoral, los aspirantes y candidatos deben abstenerse de asistir a 
los eventos oficiales de gobierno. 

Undécimo. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la conclusión de la 
jornada comicial, la inclusión de elementos visuales, auditivos, imágenes, nombres, lemas, frases, 
expresiones, mensajes o símbolos que conlleven velada, implícita o explícitamente, la promoción de un 
gobierno o sus logros en el marco de la ejecución y/o entrega de los bienes, servicios y recursos de los 
programas sociales, se considera que puede ser contrario al principio de imparcialidad y, en consecuencia, 
podría afectar la equidad y el efectivo ejercicio del derecho al voto libre. 
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Décimo Segundo. En términos de lo previsto en los artículos 4 y 26 de la Ley General de Desarrollo 
Social, el gobierno federal debe ordenar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, las reglas de 
operación de los programas de desarrollo social y los gobiernos de las entidades federativas en sus 
respectivos periódicos oficiales. Asimismo, de acuerdo al artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, es deber de los sujetos obligados, entre ellos las entidades públicas 
federales y locales, publicitar la información relativa a los programas sociales en sus Portales en internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. Para efectos de la materia electoral se considera que la ejecución y 
reparto de los bienes, servicios y recursos relativos a programas sociales que no cuentan con reglas de 
operación publicadas en los términos que establece la normatividad aplicable o que no se ciñan estrictamente 
a las mismas, representan un indicio para considerar que su uso pudiera tener fines electorales y, en 
consecuencia, pudiera constituir la actualización de alguna infracción constitucional y/o legal. 

De igual forma, de acuerdo con los artículos 29 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, 18 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, 38 de la Ley de Planeación 
del Estado de Nayarit, así como 16 a 18 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, los respectivos programas de desarrollo, así como las reglas de operación de los 
mismos, deberán ser publicados en los periódicos o gacetas oficiales. 

Para efectos de la materia electoral se considera que la ejecución y reparto de los bienes, servicios y 
recursos relativos a programas sociales que no cuentan con reglas de operación publicadas en los términos 
que establece la normatividad aplicable o que no se ciñan estrictamente a las mismas, representan un indicio 
para considerar que su uso pudiera tener fines electorales y, en consecuencia, pudiera constituir la 
actualización de alguna infracción constitucional y/o legal. 

Décimo Tercero. En términos de lo previsto en el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución, en 
relación con el artículo 449, párrafo 1, inciso e), de la Ley General, se considera que la regulación, 
modificación y utilización del padrón de personas beneficiarias de los programas sociales con fines y en 
términos distintos a los establecido en las reglas de operación aplicables, con el objeto de promocionar a 
cualquier gobierno, partido político, coalición o candidatura en el marco de los procesos electorales en 
Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, es contraria al principio de imparcialidad y, en consecuencia, 
afecta la equidad en la contienda y el efectivo ejercicio del derecho al voto libre. 

Décimo Cuarto. Las quejas y denuncias por violaciones al principio de imparcialidad con motivo de la 
aplicación, ejecución y reparto de bienes, servicios y recursos relativos a programas sociales, serán radicadas 
y sustanciadas como procedimientos administrativos sancionadores, en términos de lo establecido en la 
normatividad aplicable y, en caso de que éstos pudieran constituir algún delito en materia electoral, dará vista 
a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

Décimo Quinto. Los servidores públicos tienen prohibida la ejecución y reparto de los bienes, servicios y 
recursos asociados a programas sociales, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar 
a favor o en contra de cualquier candidatura, coalición o partido político. 

Para efecto de lo anterior: i) se entenderá por coacción del voto el uso de la fuerza física, violencia, 
amenaza o cualquier tipo de presión o condicionamiento ejercido sobre los electores a fin de inducirles a la 
abstención o a sufragar a favor o en contra de una candidatura, coalición o partido político y; ii) se considera la 
compra del voto una especie de coacción a la voluntad del electorado que consiste en la acción de entregar, 
condicionar u ofrecer la entrega de dinero, o cualquier tipo de recompensa o dádiva a los electores a fin de 
inducirles a la abstención o a sufragar a favor o en contra de una candidatura, coalición o partido político. 

Décimo Sexto. Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales, los 
programas sociales no tienen que suspenderse, salvo lo dispuesto en contrario en otras normas. Lo anterior 
conforme a las respectivas modalidades establecidas en las correspondientes reglas de operación. 

Sin embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en 
los procesos electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser entregados en eventos 
masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral, toda vez que las 
autoridades tienen un especial deber de cuidado para que dichos beneficios sean entregados, de tal manera, 
que no generen un impacto negativo o se pongan en riesgo los referidos principios”. 

Décimo Séptimo. Se establece la línea telefónica INETEL (01800 433 2000) como mecanismo para 
brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral. 
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Décimo Octavo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en términos de lo dispuesto en el artículo 
222 del Código Nacional de Procedimientos Penales, mantenga contacto directo con la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales, para hacer de su conocimiento, hechos presuntamente delictivos que 
pudieran ser de su competencia. 

Décimo Noveno. Se instruye al Secretario Ejecutivo, para que, en su caso, realice las gestiones 
necesarias con la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales para la divulgación, 
conocimiento y prevención de los delitos electorales. 

Vigésimo. Se instruye al Secretario Ejecutivo disponga las medidas conducentes para la difusión del 
contenido del presente acuerdo a las dirigencias de los Partidos Políticos Nacionales y Locales, a los 
respectivos Organismos Públicos Locales y a los Consejos Locales y Distritales del Instituto en Coahuila, 
Estado de México, Nayarit y Veracruz, al Titular del Ejecutivo Federal, a los Gobernadores de las citadas 
entidades federativas, así como a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales para su 
más amplia difusión. 

Vigésimo Primero. Los Acuerdos aprobados, en su caso, por los Organismos Públicos Locales 
Electorales de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, a través de los cuales se busca garantizar la 
correcta aplicación de la reglas relacionadas con los programas sociales federales, estatales o municipales, 
seguirán estando vigentes en tanto su contenido no entre en contradicción con los criterios establecidos en el 
presente Acuerdo. 

Vigésimo Segundo. Las reglas y criterios previstos en este Acuerdo deberán remitirse al contenido de los 
convenios que este Instituto ha firmado, tanto con los órganos electorales de Coahuila, Estado de México, 
Nayarit y Veracruz, como con la propia Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

Vigésimo Tercero. Se remite el presente Acuerdo a la Comisión de Capacitación y Educación Cívica del 
Instituto, con el objeto de que en el programa de difusión del voto, se retomen en los promocionales 
institucionales los contenidos de no compra y coacción del sufragio. 

Vigésimo Cuarto. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

Vigésimo Quinto. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de 
internet del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
13 de enero de 2017, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

Se aprobó en lo particular el Punto Undécimo en los términos del Proyecto de Acuerdo originalmente 
circulado, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestra Beatriz 
Eugenia Galindo Centeno, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos 
y Valles y Licenciado Javier Santiago Castillo. 

Se aprobaron en lo general las adiciones al presente documento mediante Acuerdo INE/CG108/2017 en 
sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 5 de abril del presente año, las cuales se encuentran 
impactadas a este Acuerdo para garantizar la certeza respecto de las reglas que aplicarán en los Procesos 
Electorales Locales en los estados de Coahuila, Estado de México, Nayarit y Veracruz, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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